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1NTRODUCCION 

LA REFORMA AGRARIA IMPLANTADA EN MÉXICO A RAÍZ DEL TRIUNFO DE LAS --
FUERZAS REVOUJCIONARIAS QUE INICIARON EL MOVIMIENTO SOCIAL. EN 1910, HA TI 
NIDO POR OBJETO LOGRAR "UNA REESTRUCTURACIÓN RADICAL EN LOS SISTEMAS DE -
TENENCIA Y EXPLOTACIÓN DE LA TIERRA, CORRIGIENDO INJUSTICIAS Y REALIZANDO 
LNA SANA JUSTICIA SOCIAL, DISTRIBUTIVA EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN CAPP, 
SIRA EN PARTICULAR, Y DE LA NACIÓN EN GENERAL, LO CUAL IMPLICA CN1BIOS IM 
PORTANTES TANTO El EL ORDEN JURÍDICO, COMO EN EL ECONÓMICO, EN EL SOCIAL_ 
Y EN EL POLÍTICO", (1) 

EN EFECTO LA REFORMA AGRARIA HA TENIDO POR OBJETO, QUE NO EXISTA LA 

CONCENTRACIÓN DE LA TIERRA EN POCAS MANOS, SINO QUE SE DISTRIBUYA ENTRE - 
MJCHAS GENTES DEL CATO, DE AHÍ HAN RESULTAPC LAS INSTITUCIONES CREADAS 
POR LA REFORnA AGRARIA CCM SON LA PEQUEÑA PROPIEDAD, EL EJIDO Y LOS PUE-
BLOS CON BIENES (IIMUNADES, PERO LA REFORMA AGRARIA NO TERMINA AHÍ. SIu0 
QUE REQUIERE DE UNA ORGANIZACIÓN, PARA LA MEJOR EXPLOTACIÓN DE LA TIERRA, 
Y DESDE LUEGO PARA QUE HAYA ABUNDANTE PRODUCCIÓN, 

LA REFORMA AGRARIA HA TENIDO POR TATO COMO OJBETOEL REPARTO DE LAS_ 
TIERRAS Y ESTABLECER LIMITACIONES A LA PROPIEDAD, 	SIN MARO() EN LA EVO. 
LUCIÓ/1 DEL PROBLEMA AGRARIO HAN SURGIDO OTRAS CUESI1ONES QUE SON INHEREN-
TES AL CAMPO, Así POR EJEMPLO, CUANDO SE INTEGRAN O SE FORMAN EJIDOS, - 
TAMBIÉN SE LES CONCEDEN ZONAS URBANAS, DENTRO DEL EJIDO EN LAS TIERRAS DE 

MALA CALIDAD, CON EL OBJETO DE QUE AHÍ LEVANTEN SUS CASAS, TENGAN SOLA --
RES Y CUIDEN SUS SEMENTERAS; PERO EN ESTAS ZONAS URBANAS SE HAN GENERADO_ 
MÚLTIPLES PROBLEMAS, POR QUE LOS TITULARES DESOLARES URBANOS NO CUTLEN_ 
ClO LOS REOUISITOS QUE EXIGE LA LEY, YA QUE ABANDONAN LOS SOLARES O LOS -
ENAJENAN, Y POR CONSIGUIENTE NO ES POSIBLE REGULARIZARLES SUS LOTES Y SUS 
ZONAS URBANAS, COl".. 	LO ESTABLECE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, POR 
ELLO, FUI NECESARIO CREAR LA COMISIÓN PAPA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENEN-
CIA DE LA TIERRA, PAPA OUE CON PERSONAL EXCLUSIVO, ESPECIALIZADO EN LOS - 
CORRESPONDIENTES PROCEDIMIENTOS, SE AVCnUE PRECISAMENTE A REGULARIZAR --
TODAS ESTAS  WIUACICNES, 

(1) DERFOIO AGRARIO MEXICANO, LIC., LEMUS GARCÍA.- PAGINA 25 EDITORIAL. IMSA 



EN EFECTO, UN CCMISICfl PARA LA PEGULARIZACION DE LA TBIENCIA DE LA 

TIERRA, (CORETT), CREADA POR DECRETO PRESIDENCIAL, PUBLICADO EN EL DIA- 

RIO OFICIAL DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 1974, TIENE COMO OBJETO REGULARL 

ZAR TODOS LOS ASENTAMIENTOS HIMNOS QUE HAYA SOBRE TERRENOS EJIDALES Y 

TERRENOS CTWALES, IMPARTIENDO UNA JUSTICIA RÁPIDA Y EXPÉDITA TANTO PA 

RA LOS TITULARES DE LAS TIERRAS, iraythizÁKaos Y A LOS TENEDORES DE - 

LAS LOTES, RECONOCIÉNDOLES EL DERECHO QUE TIENEN DONDE ESTÁN ASENTADOS_ 

PREVIO LAS INSPECCDYIES OCULARES, PRUEBAS TESTIMONIALES, ETC., DE TAL - 

FORMA QUE TAMBIÉN SE LES HACE JUSTICIA A ESTAS PERSONAS CUE NECESITAN - 
DE UN LOTE DONDE LEVANTAR SU CASA PARA VIVIR, 

ESTE ES BREVEMENTE EL CONTENIDO LE LA TÉSIS QUE RONEMDS A CCNSIDE-

RACIÓN GEL HONORABLE JURADO QUE ME HA DE EXAMINAR, TRABAJO MODESTO POR_ 

MIS CONOCIMIENTOS PRECARIOS Y POR LA FALTA DE BIBLIOGRAFÍA ESPECIALIZA-

DA EN EL CASO. 



LA EXPROPIACION AGRARIA PARA REGULARIZAR ASENTAMIENTOS HUMANOS 

CAPITULO 

LA EXPROPIACIÓN AGRARIA EN EL ARTfCULO 27 CONSTL 

TUCIONAL 

CAPITULO II 

CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DE LA EXPROPIACIÓN -

AGRARIA PARA REGULARIZAR ASENTAMIENTOS HUMANOS 

CAPITULO III 

REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN --

EJIDOS Y COMUNIDADES, MARCO LEGAL, PROCEDIMIENTO 

• Y NORMATIVIDAD 

CAPITULO IV 

NECESIDAD DE LEGISLAR ESPECIP1CAMENTE SOBRE LA -

REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, 



CAPITULO 

LA EXPROP1ACION AGRARIA EN EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

A), 	CARACTERfSTICAS GENERALES DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONA 

B). ESTUDIO DE LA EXPROPIACIÓN AGRARIA A TRAVÉS DEL ARTICUL 

27 EN LAS CONSTITUCIONES DE 1857 Y 1917. 

C). LA LEY DE EXPROPIACIÓN DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 1936, 

D), 	DIFERENCIAS ENTRE LA EXPROPIACIÓN ORDINARIA Y LA AGRAR 

DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN ACTUAL. 



A), 	CARACTERISTICAS GENERALES DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN EL DERECHO DE PROPIEDAD Y 

SUS MODALIDADES PRIMORDIALES ESTÁN REGULADAS POR EL ARTICULO 27 

DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, EL QUE ADEMÁS DICTA 

LAS NORMAS RELATIVAS A LAS AGUAS, A LAS MINAS, AL PETRÓLEO, A - 

LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, ETC: Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE ESTÚ 

DIO SUBRAYAMOS QUE ESE PRECEPTO PREVÉ LA FIGURA JURÍDICA DE LA_ 

EXPROPIACIÓN DE LA PROPIEDAD PRIVADA POR CAUSAS DE UTILIDAD, Y 

MEDIANTE LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE, 

EN EFECTO, EL PÁRRAFO 22 DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL DI 

PONE QUE "LAS EXPROPIACIONES SOLO PORÁN HACERSE POR CAUSA DE - • 

UTILIDAD PÚBLICA Y MEDIANTE INDEMNIZACIÓN" 	. 	Y EN SU PA • 

RRAFO 152 OUE "LAS LEYES DE LA FEDERACIÓN Y DE LOS ESTADOS EN -. 

SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, DETERMINARÁN LOS CASOS EN QUE 

SEA DE UTILIDAD PÚBLICA LA OCUPACIÓN DE LA PROPIEDAD PRIVADA Y 

DE ACUERDO CON DICHAS LEYES LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA HARÁ L 

DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE, 

EL PRECIO QUE SE FIJARÁ COMO INDEMNIZACIÓN A LA EXPROPIAC! 

SE BASARÁ EN LA CANTIDAD QUE COMO VALOR FISCAL DE ELLA FIGURE E 

LAS OFICINAS CATASTRALES O RECAUDADORAS, YA SEA QUE ESTE VALOR 

HAYA SIDO MANIFESTADO POR EL PROPIETARIO O SIMPLEMENTE ACERTAD( 

POR ÉL DE Oil MODO TÁCITO POR HABER PAGADO SUS CONTRIBUCIONES CC 

ESTA BASE. 

( 1) CONMTUCIÓM POLLTICA DE LOS E.S1ADOS UNIDOS MEY1cAli 



EL EXCESO DE VALOR O EL DEMÉRITO QUE HAYA TENIDO LA NEME 

DAD PARTICULAR POR LAS MEJORAS O DETERIOROS OCURRIDOS CON POSTE 

TIORIDAD A LA FECHA DE LA ASIGNACIÓN AL VALOR FISCAL, SERA LO -

ÚNICO QUE DEBERÁ QUEDAR SUJETO A JUICIO PERICIAL Y A LA RESOLU-

CIÓN JUDICIAL, 

ESTO MISMO SE OBSERVARÁ CUANDO SE TRATE DE OBJETOS CUYO VA-

LOR NO ESTÉ FIJADO EN LAS OFICINAS RENTÍSTICAS, (2), 

RARA REGLAMENTAR ESTA DISPOSICIÓN EN MATERIA FEDERAL Y PA - 

RA EL DISTRITO Y TERRIOTORIOS FEDERALES, EL [RESIDENTE LÁZARO -

CÁRDENAS PROMULGÓ EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE 1936 EL DECRETO DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN QUE CONTIENE LA LEY DE EXPROPIACIÓN, 	HA. 

BIÉNDOSE PUBLICADO DICHO ORDENAMIENTO EN EL DIARIO OFICIAL DE - 

LA FEDERACIÓN EL 25 DEL MISMO MES Y AÑO, ENCONTRÁNDOSE AÚN VI - 

GENTE ESTA LEY PARA LA FEDERACIÓN Y EL DISTRITO FEDERAL, 

SIN EMBARGO TRATÁNDOSE DE BIENES SUJETOS AL RÉGIMEN DE PRO-

PIEDAD EJIDAL Y COMUNAL LA EXPROPIACIÓN ESTÁ REGULAUA POR LA --

LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA Y ANTIGUAMENTE EN nS ANTECEDEN-

TES ó LOS CÓDIGOS AGRARIOS DE 1934, 1940 Y 1942, 

LA EXPROPIACIÓN ES UN ACTO DE 1MPERIUM DEL ESTADO POR EL -

QUE EN FORMA UNILATERAL PUEDE DECIDIR LA ADQUISICIÓN A SU FAVOR 

DE PIENES QUE ESTÁN SUJETOS AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD PARTICULAR, 

PARA SATISFACER UNA NECESIDAD COLECTIVA, DEBIENDO CUBRIR A LOS_ 

TITULARES EL VALOR DE ELLOS. 

(2) 	IJCI('JtI POLITICA DL 1.0<:) 



DADAS LAS CARACTERISTICAS CONSTITUCIONALES DE LA PROPIEDAD 

EJIDAL O COMUNAL, PRINCIPALMENTE EL HECHO DE QUE SU REGULACIÓN_ 

ES MATERIA PRIVATIVA DE LAS LEYES DE LA FEDERACIÓN QUE ESTABLE-

CEN ADEMAS COMO COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL TITULAR DEL EJECUTIVO 

FEDERAL, LA APLICACIÓN DE LAS MISMAS, LAS EXPROPIACIONES AL --

EFECTO DEBEN SER DICTADAS POR EL PROPIO PRESIDENTE DE LA REPÚ - 

BLICA, 

LA EXPROPIACIÓN PARA EL DR, ANDRÉS SERRA ROJAS,"ES UN PRO-

CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN VIRTUD DEL CUAL SE PROCEDE EN CON-

TRA DE UN PROPIETARIO PARA LA ADQUISICIÓN FORZADA DE UN BIEN ME 

DIANTE INDEMNIZACIÓN Y POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA," (3), 

Y PARA GABINO FRAGA,"ES UN MEDIO POR EL CUAL EL ESTADO IM-

PONE A UN PARTICULAR LA CESIÓN DE SU PROPIEDAD CUANDO EXISTE --

UNA CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA, MEDIANTE CIERTOS REQUISITOS, DE 

LOS CUALES EL PRINCIPAL ES LA COMPENSACIÓN QUE AL PARTICULAR SE 

LE OTORGA POR LA PRIVACIÓN DE ESA PROPIEDAD," (4) 

(3) SERRAS ROJAS ANDRÉS,-DERECHO ADMINIS1PATIVO 11A, 

994 

(4) [RAGA GABIN0,-DERECHO ADMINISTRATIVO 13A, hlelñrl. 	PÁG. 



ELEMENTOS 	PRINCIPALES 

.- LAS AUTORIDADES COMPETENTES,- 

SEGÚN EL PÁRRAFO 15 DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL QUE QUEDÓ 

TRANSCRITO, COMPETE AL PODER LEGISLATIVO ESTABLECER LAS CAUSAS -

DE UTILIDAD PÚBLICA PARA DECRETAR LA EXPROPIACION DE BIENES SUJE 

TOS A PROPIEDAD PRIVADA, INCLUYENDO BIENES EJIDALES Y COMUNALES, 

Y AL EJECUTIVO DECLARAR LA EXISTENCIA DE ESAS CAUSAS DE UTILIDAD 

PÚBLICA PREVISTAS POR LA LEY, DICTAR LOS DECRETOS EXPROPIATORIOS 

RESPECTIVOS Y DESDE LUEGO, PAGAR LA INDEMNIZACION, 

2,- CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA.- 

EL MISMO PRECEPTO CONSTITUCIONAL FACULTA A LAS LEGISLATURAS 

FEDERAL Y ESTATALES EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETEN --

CIAS PARA ESTABLECER LOS CASOS EN QUE SEA DE UTILIDAD PÚBLICA -

LA OCUPACIÓN DE BIENES. 

LA LEY FEDERAL DE EXPROPIACIÓN EN - SU ARTÍCULO 12 ESTABLECE 

COMO CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA LAS SIGUIENTES: 

I.- EL ESTABLECIMIENTO, EXPLOTACIÓN O CONSERVACIÓN DE UN -

SERVICIO PÚBLICO; 



LA APERTURA, AMPLIACIÓN O ALINEAMIENTO DE CALLES, LA - 

CONSTRUCCIÓN DE CALZADAS, PUENTES, CAMINOS Y TÚNELES - 

PARA FACILITAR El:TRANSITO 'URBANO Y SUBURBANO; 

III.- EL EMBELLECIMIENTO, AMPLIACIÓN Y SANEAMIENTO DE LAS - PQ 

BLACIONES Y PUERTOS, LA CONSTRUCCIÓN DE HOSPITALES, -

ESCUELAS, PARQUES, JARDINES, CAMPOS DEPORTIVOS O DE --

ATERRIZAJE, CONSTRUCCIONES DE OFICINAS PARA EL GOBIER-

NO FEDERAL Y DE CUALQUIERA OBRA DESTINADA A PRESTAR --

SERVICIOS DE BENEFICIO COLECTIVO, 

IV,- LA CONSERVACIÓN DE LOS LUGARES DE BELLEZA PANORÁMICA -

DE LAS ANTIGUEDADES Y OBJETOS DE ARTE, DE LOS EDIFI --

CIOS Y MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS O HISTÓRICOS, Y DE LAS 

COSAS OUE SE CONSIDERAN COMO CARACTERfSTICAS NOTABLES_ 

DE NUESTRA CULTURA NACIONAL, 

V.- LA SATISFACCIÓN DE NECESIDADES COLECTIVAS, O EN CASO -

DE GUERRA O TRASTORNOS INTERIORES; EL ABASTECIMIENTO -

DE LAS CIUDADES O CENTROS DE POBLACIÓN, DE VIVERES O -

DE OTROS ART!CULOS DE CONSUMO NECESARIO, Y LOS PROCEDI 

MIENTOS EMPLEADOS PARA COMBATIR O IMPEDIR LA PROPAGA - 

CIÓN DE EPIDEMIAS, EPIZOOTIAS, INCENDIOS, PLAGAS, JUN_ 
DACIONES U OTRAS CALAMIDADES PÚBLICAS: 

VI.- LOS MEDIOS EMPLEADOS PARA LA DEFENSA NACIONAL O PAPA -
EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ PÚBLICA; 

VII.- LA DEFENSA, CONSERVACIÓN, DESARROLLO O APUVECHAMILWTO_ 

DE: LOS ELEMENTOS NATURALES SUSCEPTIBLES DE EXPLoIACIóN 



VIII,- LA EQUITATIVA DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA ACAPARADA O 

MONOPOLIZADA CON VENTAJA EXCLUSIVA DE UNA O VARIAS -

PERSONAS Y CON PERJUICIO DE LA COLECTIVIDAD EN GENE-

RAL, O DE UNA CLASE EN PARTICULAR, 

IX,- LA CREACIÓN, FOMENTO O CONSERVACIÓN DE UNA EMPRESA -

PARA BENEFICIO DE LA COLECTIVIDAD; 

X,- LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR LA DESTRUCCIÓN DE 

LOS ELEMENTOS NATURALES Y LOS DAÑOS QUE LA PROPIEDAT 

PUEDA SUFRIR EN PERJUICIO DE LA COLECTIVIDAD; 

XI,- LA CREACIÓN O MEJORAMIENTO DE CENTROS DE POBLACIÓN 

DE SUS FUENTES PROPIAS DE VIDA; • 

X11;- Los DEMÁS CASOS PREVISTOS POR LEYES ESPECIALES, (1 

POR SU PARTE Y PARA EL CASO DE PROPIEDADES EJIDALES Y CC 

MUNALES LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA PREVÉ LAS SIGUIENTE 

CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA EN SU ARTICULO 112: 

Los BIENES EJIDALES Y LL) COMUNALES SOLO PORAN SER EXPR( 

HADOS POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA QUE CON TODA EVIDENCIA 

SEA SUPERIOR A LA UTILIDAD SOCIAL DEL EJIDO O DE LAS COMUNID. 

DES, 	EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS, LA EXPROPIAcIÓN 	FIN 

RA PERFECTAMENTE EN BIENES DE PROPIEDAD PARTICULAR, 

(5) LEY DE EXPROPIACIÓN 



SON CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA; 

EL. ESTABLECIMIENTO, EXPLOTACIÓN O CONSERVACIÓN DE 

UN SERVICIO PÚBLICO; 

11,- 	LA APERTURA, AMPLIACIÓN O ALINEAMIENTO DE CALLES, 

CONSTRUCCIÓN DE CALZADAS, PUENTES, CARRETERAS, FE 

RROCARRILES, CAMPOS DE ATERRIZAJE Y DEMÁS OBRAS -

QUE FACILITEN EL TRANSPORTE, 

111.- 	EL ESTABLECIMIENTO DE CAMPOS DE DEMOSTRACIÓN Y DE 

EDUCACIÓN VOCACIONAL, DE PRODUCCIÓN DE SEMILLAS,-

POSTAS ZOOTÉCNICAS, Y EN GENERAL, SERVICIOS DEL -

ESTADO PARA LA PRODUCCIÓN, 

IV,- LAS SUPERFICIES NECESARIAS PARA LA , CTRUCCIÓN -

DE OBRAS SUJETAS A LA LEY DE VÍAS GENERALES DE CC 

MUNICACIÓN Y LINEAS PARA CONDUCCIÓN DE ENER(.IA --

ELECTRICA; 

V,- LA CREACIÓN, FOMENTO Y CONSERVACIÓN DE UNA EMPRE-

SA DE INDUDABLE BENEFICIO PARA LA COLECTIVIDAD; 

VI.- 	LA CREACIÓN O MEJORAMIENTO DE CENTROS DE PULA - 

CION Y DE SUS FUENTES PROPIAS DE VIDA; 

VII,- 	LA EXPLOTACIÓN DE ELEMENTOS NATURALES PERUNECIE 

TES A LA NACIÓN, SUJETOS AL RÉGIMEN DE 	Nwu.,Iót,  

Y LOS ESTABLECIMIENTOS, CoNDU(TOS Y PASOS RUE Ft 

RFN NPCFSAPInq PARA Plin: 



VIII,- LA SUPERFICIE NECESARIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 

OBRAS HIDRÁULICAS, CAMINOS DE SERVICIO Y OTROS 

SIMILARES QUE REALICE LA SECRETARÍA DE RECURSOS 

HIDRÁULICOS; Y 

IX,- les DEMÁS PREVISTOS POR LAS LEYES ESPECIALES. 

(6) 

3,- Los BIENES SUSCEPTIBLES DE EXPROPIACIÓN.- 
_ . 

PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE LA COLECTIVIDAD NO SO-

LO TODOS LOS BIENES INMUEBLES SON SUSCEPTIBLES DE EXPROPIACIÓN. 

SINO QUE ADEMÁS LOS BIENES MUEBLES E INCLUSIVE LAS EMPRESAS -

MERCANTILES Y NEGOCIACIONES INDUSTRIALES, 

4,- _A INDEMNIZACIÓN,- 

LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA PREVIENE QUE LA -

EXPROPIACIÓN SOLO SE HARÁ MEDIANTE INDEMNIZALIÓN Y ÚNICAMENTE 

PARA EL CASO DE LAS DOTACIONES O RESTITUCIONES DE TIERRAS, Y -

EL FRACCIONAMIENTO DE LAS PROPIEDADES AFECTABLES PODRA DECRETAR 

SE PAGANDO POSTERIORMENTE EL VALOR DE LOS BIENES, (7) 

ANTIGUAMENTE LA CONSTITUCIÓN DE 1857 ESTABLECÍA OUT LA IN 

DEMNIZACIÓN DEBERÍA SER CUBIERTA PREVIAMENTE A LA EXPROPIACIÓN 

(6) LEY V'EDERAI DE REFORMA AGRAI-MA. 



1.3 

EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN SE FIJARÁ DE ACUERDO CON LAS 

REGLAS QUE CONTIENE LA FRACCIÓN VI, PÁRRAFO II DEL ARTICULO 

27 CONSTITUCIONAL, TRANSCRITO EN LINEAS ANTERIORES, 

GENERALMENTE EL VALOR DE LA COSA EXPROPIADA DEBE CUBRIRSE 

CON DINERO, PERO EN EL CASO DE LA MATERIA AGRARIA, ES DECIR -

EN LAS EXPROPIACIONES PARA DOTAR O RESTITUIR TIERRAS A LOS NO. 

CLEOS CAMPESINOS, PODRÁ HACERSE CON BONOS DE LA DEUDA PÚBLICA 

ESTO SE DEBE A QUE EL LEGISLADOR CONSIDERÓ QUE NO ES SUFICIEN 

TE QUE EL, GOBIERNO DE LA REPÚBLICA NO CUENTE DE-MOMENTO CON 

FONDOS PARA PAGAR A LOS AFECTADOS EL VALOR DE SUS BIENES, PA-
RA  OUE NO SE PONGA EN PRÁCTICA LA REFORMA AGRARIA, SOBRE TODO 

SI SE ESTÁ CONSCIENTE QUE EL PAGO DE NINGUNA MANERA SE ELUDE, 

SINO QUE SIMPLEMENTE SE APLAZA, POR SER ESTE PROBLEMA DE CA - 

RÁCTER PRIMORDIAL, 

POR CONSIDERAR IMPORTANTE PARA EL ESTUDIO QUE NOS OCUPA,-

A CONTINUACIÓN TRANSCRIBIMOS EL 22 PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XIV 

DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL, 

"Los AFECTADOS CON DOTACIÓN TENDRÁN SOLAMENTE EL DE-

RECHO DE ACUDIR AL GOBIERNO FEDERAL PARA OUE LES - 

SEA PAGADA LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE, 	ESTE 

DERECHO DEBERÁN EJERCITARLO LOS INTERESADOS DENTRO 

DEL PLAZO DE UN AÑO, A CONTAR DESDE LA FECHA EN QUE 

SE PUBLIQUE LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA EN EL DIARIO_ 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 	FENECIDO ESTE TÉRMINO - 

NINGUNA RECLAMACIÓN SERÁ ADMITIDA°, 	(8) 

Y LA FRACCIÓN XVII DEL PROPIO ARTICULO 27 ConsmuclorAL -

QUE DISPONE: 

(8) CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDO MEXICANO'. 



"EL CONGRESO DE LA UNIÓN Y LAS LEGISLATURAS DE LOS 

ESTADOS, EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, EXPE7 

DIRÁN LEYES PARA FIJAR LA EXTENSIÓN MÁXIMA DE LA 

PROPIEDAD RURAL, Y PARA LLEVAR A CABO EL FRACCIO-

NAMIENTO DE LOS EXCEDENTES, DE ACUERDO CON LAS SI 

GU1ENTES BASES: 

A. EN CADA ESTADO Y EN EL DISTRITO FEDERAL, SE -

FIJARÁ LA EXTENSIÓN MÁXIMA DE LA TIERRA DE --

QUE PUEDA SER DUEÑO UN SOLO INDIVIDUO, O SO - 

CIEDAD CONSTITUIDA, 

B, EL EXCEDENTE DE LA EXTENSIÓN FIJADA DEBERÁ --

SER FRACCIONADO POR EL PROPIETARIO EN EL PLA-

ZO QUE SEÑALEN LAS LEYES LOCALES Y LAS FRAC - 

CIONES SERÁN PUESTAS A LA VENTA EN LAS CONDI-

CIONES QUE APRUEBEN LOS GOBIERNOS, DE ACUERDO 

CON LAS MISMAS LEYES. 

C. SI EL PROPIETARIO SE OPUSIERE AL FRACCIONAMIE1 

TO, SE LLEVARÁ ÉSTE A CABO POR EL GOBIERNO LO. 

CAL, MEDIANTE LA EXPROPIACIÓN, 

D. EL VALOR DE LAS FRACCIONES SERÁ PAGADO POR --

ANUALIDADES QUE AMORTICEN CAPITAL Y RÉDITOS,-

A UN TIPO DE INTERÉS QUE NO EXCEDA DEL n - -
ANUAL, 

E. Los PROPIETARIOS ESTÁN OBLIGADOS A RECIBIR BO 

NOS DE LA DEUDA AGRARIA LOCAL PARA GARANTIZAR 

EL PAGO DE LA PROPIEDAD EXPROPIADA, 

CON ESTE OBJETO EL GOBIERNO DE LA UNIÓN EXPE-

DIRÁ UNA LEY FACULTANDO A LOS ESTADOS PARA --

CREAR SU DEUDA AGRARIA, 
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NINGÚN FRACCIONAMIENTO PODRÁ SANCIONARSE SIN QUE 

HAYAN QUEDADO SATISFECHAS LAS NECESIDADES AGRA - 

RIAS DE LOS POBLADOS INMEDIATOS, 

CUANDO EXISTAN PROYECTOS DE FRACCIONAMIENTO POR_ 

EJECUTAR, LOS EXPEDIENTES AGRARIOS SERÁN TRAMITA 

DOS DE OFICIO EN UN PLAZO PERENTORIO, 

G. LAS LEYES LOCALES ORGANIZARÁN EL PATRIMONIO DE - 

FAMILIA, DETERMINANDO LOS BIENES QUE DEBEN CONS-

TITUIRLO, SOBRE LA BASE DE QUE SERA INALIENABLE_ 

Y NO ESTARÁ SUJETO A EMBARGO NI A GRAVAMEN NINGU 

NO, 	(9). 

LA JUSTIFICACIÓN PARA ESTAS MODALIDADES DE LA EXPROPIACIÓN 

SON LAS CAUSAS HISTÓRICAS EN LA TENENCIA DE LA TIERRA EN MÉXICO 

LAS NECESIDADES ECONÓMICAS DEL PAÍS A PRINCIPIOS DE SIGLO, Los 

FACTORES SOCIALES Y POLÍTICOS QUE PREVALECÍAN EN LA ÉPOCA, RE -

SALTANDO LA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DE LOS BIENES SUSCEPTIBLES_ 

DE APROPIACIÓN PARA DAR SEGURIDAD AL CAMPO, CONSOLIDANDO LA PAZ 

Y LA ESTABILIDAD POLITICA DEL. ESTADO MEXICANO, EVITANDO DL PASO 

LA ENAJENACIÓN DEL HOMBRE DEL CAMPO Y SU MAGIMACIÓN DE LA ALTI 

VIDAD ECONÓMICA DEL PAÍS, QUE POR SIGLOS IMPERÓ, 

(9) 	CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LeS ESTADOS UN I DOS MUXICA1W, 



lb 

	

B), 	LSTUDIO DE LA EXPROPIACION AGRARIA A TRAVES DEL Ama() 
EN LAS CONSTITUCIONES DE 1857 Y 1917 

EN EL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1857 QUEDABA CONTE, 
NIDA LA FIGURA ADMINISTRATIVA DE LA EXPROPIACIÓN, LA QUE EN REA 

LIDAD COMO SE APRECIA DE LA LECTURA DEL TEXTO DEL PRECEPTO CITA. 

DO, NO SE HACE UNA DISTINCIÓN DE LA EXPROPIACIÓN PARA BIENES RU 

RALES O URBANOS, SINO QUE SE HABLA GENÉRICAMENTE DE PROPIEDADES 

PRIVADAS Y LA RAZÓN ES SIMPLE, PUES EN ESA FECHA NO EXISTÍAN --

LOS BIENES EJIDALES CON LAS CARACTERÍSTICAS QUE. SE  TIENEN EN LA 

ACTUALIDAD, LOS EJIDOS ENTONCES OBEDECÍAN A LA FIGURA EMANADAS 

DE LAS LEYES DE INDIAS, 

A CONTINUACIÓN PASAMOS A TRANSCRIBIR EL ARTICULO QUE SE ES 

TUDIA: 

ARTICULO 27,-"LA PROPIEDAD DE LAS PERSONAS NO PUEDE SER -
OCUPADA SIN SU CONSENTIMIENTO, SINO POR CAUSA DE UTILIDAD PUBL.". 

CA Y PREVIA INDEMNIZACIÓN, 

	

' 	LA LEY DETERMINARÁ LA AUTORIDAD QUE DEBA HACER LA EXPROPIA 

CIÓN Y DE LOS REQUISITOS CON QUE ÉSTA HAYA DE VERIFICARSE, 

NINGUNA CORPORACIÓN CIVIL O ECLESIÁSTICA, CUALQUIERA QUE -

SEA SU CARÁCTER, DENOMINACIÓN Y OBJETO, TENDRÁ CAPACIDAD LEGAL_ 

PARA ADQUIRIR EN PROPIEDAD O ADMINISTRAR POR SI BIENES RAÍCES -

CON LA ÚNICA EXCEPCIÓN DE LOS EDIFICIOS DESTINADOS INMEDIATA Y 

DIRECIAMME AL SERVICIO U OBJETO DE LA INSTITUCIÓN,"  (10). 

(10) FAVILA MANUEL.- 5 SIGLOS DE LEGISLACIÓN AGRARIA LN 
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DEL ARTICULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN VIGENTE, O SEA LA DE -

1917 SE DESPRENDE QUE A LA NACIÓN CORRESPONDE ORIGINALMENTE LA 

PROPIEDAD DE LAS TIERRAS Y AGUAS COMPRENDIDAS DENTRO DE LOS L1 

MITES DEL TERRITORIO NACIONAL, Y QUE LA MISMA HA TENIDO Y TIE-

NE EL DERECHO DE TRANSMITIR EL DOMINIO DE ELLAS A LOS PARTICU-

LARES CONSTITUYENDO LA PROPIEDAD PRIVADA, 

EXISTEN A SABER CINCO FORMAS DE PROPIEDAD EN EL PROPIO AR 

TICULOI 

A), 	LA PROPIEDAD QUE LA NACIÓN CONSERVA DE LOS TERRENOS 

BALDÍOS, NACIONALES Y DEMASÍAS, 

E). 	LA PROPIEDAD PRIVADA 

C), LA PROPIEDAD EJIDAL 

D), LA PROPIEDAD COMUNAL 

E), LA PROPIEDAD QUE TIENE LA FEDERACIÓN SOBRE LOS BIE-

NES DEL DOMINIO PÚBLICO Y LOS DV.1, DOMI0I0 PRIVADO -

DE LA MISMA, 

LA EXPROPIACIÓN AGRARIA PARA LOS EFECTOS DE ESTE ESTUDIO_ 

ES LA QUE SE REFIERE A LOS BIENES QUE ESTÁN SUJETOS A LOS no!, 
MERES DE PROPIEDAD EJIDAL Y COMUNAL, ,DE TAL SUERTE QUE SOLO - 

NOS ABOCAREMOS AL ESTUDIO DE LOS MISMOS 

LA PROPIEDAD EJIDAL-- 

EL CONCEPTO ACTUAL. DE EJIDO ES MUY DIFERENTE Al.. UHL 	CO- 

1IOC1A EN LA ÉPOCA DE LA COLONIA, YA QUL. ACTUALMENTE L:.; UNA POR- 



CIÓN DE TIERRA CON QUE SE DOTA O RESTITUYE A UN NÚCLEO DE POBLA, 

CIÓN, PARA QUE SATISFAGA SUS NECESIDADES, EN TANTO QUE ANTIGUA-

MENTE EL EJIDO ERA UN TERRENO SITUADO A LAS AFUERAS DE LAS CIU-

DADES, DE USO COMÚN Y DESTINADO AL PASTEO DE LOS GANADOS PERTE-

NECIENTES A 'LOS INDÍGENAS, (11). 

LA PROPIEDAD QUE TIENEN LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN SOBRE LAS 

TIERRAS QUE CONSTITUYEN SUS EJIDOS ESTÁ REGULADA POR EL ARTÍCU-

LO 51 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, Y SU NATURALEZA JU-

RÍDICA ESTA REGLAMENTADA POR EL ARTICULO 52 DE .LA PROPIA LEY --

QUE DISPONE QUE LOS DERECHOS SOBRE LOS BIENES AGRARIOS QUE Al) -

QUIEREN LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN SERÁN INALIENABLES, IMPRESCRIP 

TIBLES, INEMBARGABLES E INTRANSMITIBLES, 

DICHA PROPIEDAD HA SIDO Y ES MUY DISCUTIDA POR LOS TRATA -

DISTAS Y ESTUDIOSOS DEL DERECHO EN MÉXICO, PUES MIENTRAS QUE AL. 

GUNOS AFIRMAN QUE EL DERECHO DE PROPIEDAD QUE TIENEN LOS PUE --

BLOS ES PRECARIO Y EN TODO CASO CORRESPONDE TAL A LA NACIÓN, --

QUIEN SOLO LES TRANSMITE EL DERECHO DE liSO Y DE DISFRUTE DE LOS 

BIENES EJIDALES, OTROS ASEGURAN QUE EL. PLENO DOMINIO EN PROPIE-

DAD CORRESPONDE A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN, LOS QUE POR INTERÉS 

GENERAL CARECEN DEL DERECHO DE DISPOSICIÓN DE LOS MISMOS, LO --

CUAL, DICEN, ES SOLO UNA MODALIDAD AL "DERECHO DE PROPIEDAD", -

EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO III DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL, 

NOSOTROS CONSIDERAMOS QUE EFECTIVAMENTE LA PROPIEDAD RADI-

CA EN EL NÚCLEO DE POBLACIÓN, Y QUE DICHA PROPIEDAD SOLO TIENE 

UNA RELACIÓN HISTÓRICA CON EL CONCEPTO TRADICIONAL DE LA PROPIE 

DAD CIVIL, NO ASÍ UNA RELACIÓN TEÓRICA O CONCEPTUAL, CREEMOS --

QUE NOS ENCONTRAMOS CON UN NUEVO CONCEPTO DE PROPIEDAD CREADA -

POR LAS LEYES AGRARIAS, Y DEDUCIMOS LO ANTERIOR PORQUE. LH LOS 

TÉRMINOS DE LA PROPIA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA (1WIDO EL 

(11) 	FAvit n MArmin 	-E c. r.; 	r' 	I f::1C1 nr.fv 	Art);,t)i 



19 

ESTADO REQUIERE DE UN BIEN SUJETO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EJI 

DAL PARA LA SATISFACCIÓN DE UNA NECESIDAD DE INTERÉS PÚBLICO SU-

PERIOR, NO HACE VALER DERECHO QUE PUDIERA TENER SOBRE U. MISMO -

PARA DESTINARLO A OTRO FIN CONCRETO DISTINTO AL DE SATINIACER NE 

CESIDADES AGRARIAS DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN, SINO QUE POR EL_ 

CONTRARIO SE VE PRECISADO A DECRETAR SU EXPROPIACIÓN POR CAUSA 7 

DE UTILIDAD PÚBLICA, INDEMNIZANDO PRECISAMENTE AL NÚCLEO EJIDAL, 

LA PROPIEDAD COMUNAL:- 

LA ÉPOCA DE LA COLONIA LA CORONA ESPAÑOLA DICTÓ LAS LE 

YES DE INDIAS PARA SUS TERRITORIOS DE AMÉRICA, DESTACANDO SIEM-

PRE LA PROPIEDAD QUE SE DIó EN COMÚN A LOS PUEBLOS DE INDÍGENAS 

POSTERIORMENTE A LA INDEPENDENCIA Y A LA REFORMA, LA PROPIEDAD_ 

COMUNAL DE LOS PUEBLOS SE FUÉ DISOLVIENDO CON LA CONSECUENTE 1t 

CONFORMIDAD DE SUS HABITANTES, LO QUE MOTIVÓ QUE EN LA CONSTI - 

TUCIÓN VIGENTE SE ESTABLECIERAN LAS RESTITUCIONES A LOS PUEBLOS 

DE SUS ORIGINALES PROPIEDADES COMUNALES, NO IMPORTANDO EL HECHO 

DE QUE NO CONSERVARAN SUS TITULOS PRIMORDIALES, 

LA LEGISLACIÓN AGRARIA VIGENTE REGULA LA NATURALEZA JURÍDI-

CA DE LOS BIENES COMUNALES DE LOS PUEBLOS Y LOS EOUIPARA A LOS 

BIENES EJIDALES, DE SUERTE QUE TAMBIÉN LOS DECLARAINALIENABLE'. 

IMPPESCRIPTIBLES E INTRANSMISIBLES, CORRESPONDIENDO TAMBIÉN A 

LA FEDERACIÓN, SERÁ LA COMPETENTE PACA RESOLVER CONFLICTOS QUE. 

SE  SUSCITEN CON LOS MISMOS Y PARA DECRETAR SU EXPROPIACIÓN PO 

CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA, 

LA EXPROPIACIÓN OUE SE HAGA DE. TERRENOS EJIDALES O COMUNA 

LES DISPONE EL ARTICULO 113 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRA 

RIA, REGLAMENTARIA DE LAS DISPOSICIONES AGRARIAS DEL ARTICULO 
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27 CONSTITUCIONAL, EN NINGÚN CASO SE HARÁ SIN LA INTERVENCIÓN_ 

DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA. AGRARIA, DE TAL SUERTE QUE III - 
LAS DEMÁS SECRETARIAS DE ESTADO O DEPARTAMENTOS ADMINISTRATI - 

VOS, NI LOS GOBIERNOS ESTATALES O MUNICIPALES PODRÁN SUBSTRAER 

DEL RÉGIMEN EJIDAL POR LA VÍA DTROPIATORIA TERRENOS SUJETO AL_ 

MISMO, Y MUCHO MENOS PODRÁN LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN TRANSMI - 

TIR EL DOMINIO DE LOS MISMOS AL ESTADO O A PARTICULARES POP --

VENTA, CESIÓN O CUALQUIER OTRC MEDIO PREVISTO POR LAS LEYES, 

LA 	DE LA MATERIA CONDICIONA LA EXPROPIACIÓN DE BIENES 

EJIDALES O COMUNALES AL HECHO DE QUE LA CAUSA DE UTILIDAD PA - 

BLICA CON TODA EVIDENCIA SEA SUPERIOR A LA UTILIDAD SOCIAL DEL 

EJIDO O DE LAS COMUNIDADES, LO CUAL VIENE TAMBIÉN A ESTABLECER 

UNA NUEVA MODALIDAD El LOS CONCEPTOS TRADICIONALES DE INTERÉS_ 

PARTICULAR Y SOBRE ESTE EL INTERÉS PÚBLICO, TODA VEZ QUE CON -

ELLO SE CREA UN INTERÉS INTERMEDIO QUE ES EL INTERÉS SOCIAL, 

EN EFECTO, LA SATISFACCIÓN DE NECESIDADES AGRARIAS A LOS NA 

CLEOS DF POBLACIÓN CONSTITUYEN UN INTERÉS SOCIAL PEIORITARIO -

AL INTERÉS PARTICULAR QUE TIENEN LOS PROPIETARIOS DE LAS RIN 

CAS AFECTABLES, PERO MENOR EN IMPORTANCIA A LA URGENY.IA IMPE - 

RIOSA DE SATISFACER NECESIDADES COLECTIVAS, POP ELLO LA PROPIA 

LEY AGRARIA ESTABLECE TAMBIÉN QUE EN IGUALDAD DE CInUNSTAN --

CIAS, LA EXPROPIACIÓN SE FINCARÁ PREFEREIREPENTE EN BIENES DE --

PoOPIEDAD PARTICULAR, 

'LO ANTERIOR SE DESPRENDE DEL ARTICULO 112 DE LA LEY FEDE-

RAL DE REFORMA AGRARIA, 

LA PROPIA LEY DEL RAMO EN SU ARTICULO 111) DISPOMF OOP LAS 

EXPROPIACIONES DE BIENES EJIDALES Y COMUNALES PARA OBRA', LE --

SERVICIO SOCIAL O PÚBLICO, SOLO PROCEDERAM A FAVOR. CAL tor, 

BIERNOS FEDERAL, LOCAL O MUNICIPAL O DI LOS ORGAIIMO", PuLl - 
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COS DESCENTRALIZADOS DEL GOBIERNO FEDERAL, LOS QUE OCUPARÁN LOS 

PREDIOS EXPROPIADOS MEDIANTE EL PAGO O EL IMPORTE DE LA INDEMNI, 

ZACION CORRESPONDIENTE, 

EN SU ARTICULO 117 ESTABLECE QUE LAS EXPROPIACIONES DE DIE 

NES EJIDALES Y COMUNALES QUE TENGAN POR OBJETO CREAR FRACCIONA-

MIENTOS URBANOS O SUBURBANOS, SE HARÁN A FAVOR DEL BANCO NACIO-

NAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S. A. DEL INSTITUTO NACIO -

MAL PARA EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD RURAL. Y DE LA VIVIENDA - 

POPULAR O DEL. DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, Y EN EL ART1CU 

L5 118, QUE CUANDO EL OBJETO DE LA EXPROPIACIÓN SEA EL ESTABLE-

Cl!ENTO FOMENTO Y CONSERVACIÓN DE EMPRESAS DE INDUDABLE BENEE1 

CII) PARA. LA  COLECTIVIDAD, SE HARÁN SIEMPRE EN FAVOR DEL BANCO -

NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, CON LO QUE SE ADVIERTE_ 

EL INTERÉS DEL LEGISLADOR EN QUE NINGÚN EJIDO O COMUNIDAD SE EX 

PROPIE A FAVOR DE PARTICULARES, Y DE QUE SEAN SIEMPRE LOS NÚ 

CLEOS EJIDALES LOS BENEFICIADOS DE LOS PRODUCTOS QUE SE OBTEN - 

GAN DE LOS NEGOCIOS QUE SE HAGAN CON ESOS BIENES, 

POR ÚLTIMO Y PARA UNA MAYOR PROTECCIÓN A ESOS /,I'V_LEOS EJI-

DALES Y COMUNALES LA •LEY PROHIBE EN SU ARTICULO 127 LA OCUPA --

CIÓN PREVIA DE ESOS BIENES A PRETEXTO NE QUE, RESPECTO DE LOS 

,,ISMOS SE ESTÉ TRAMJTANDO UN EXPEDIENTE DE 1:1,PnP:A:(:!, 

CUAL SOLO SUCEDERÁ EN TÉRMINOS DE LA PROPIA LY, CUANDO 	HAVIN 

DECRETADO LA EXPROPIACIÓN, Y PAGADO O DEPOSITADO EL IMPORTE DE 

LA EXPROPIACIÓN CORRESPONDIENTE, 
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LA LEY DE EXPROPIACION DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 1936, 

LA LEY DE EXPROPIACIÓN DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 1936, FUÉ -

PROMULGADA POR EL PRESIDENTE LÁZARO CARDENAS Y APARECIÓ PUBLI-

CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL DÍA 25 DE NO - 

VIEMBRE DE 1936, 	SUFRIÓ UNA REFORMA A LA FRACCIÓN III DE SU_ 

ARTICULO 19, SEGÚN DECRETO DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1949, PUBLI-

CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIól, DEL DIA 30 DEL MIS-

MO MES, CONSERVÁNDOSE VIGENTE HASTA LA FECHA, 

ESTA LEY ESTA COMPUESTA POR 21 ARTÍCULOS, 

EN SU ARTICULO 19 DECLARA CUALES SON LAS CAUSALES DE UTI-

LIDAD PÚBLICA OUE AUTORIZAN AL ESTADO A EXPROPIAR BIENES PRIVA 

DOS LAS CUALES YA FUERON ANALIZADAS EN EL INCISO B) DE ESTE C1 

RITULO, EN DONDE HICIMOS UN ESTUDIO DE LA EXPROPIACIÓN A LA --

LUZ DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN VIGOR, 

NO '7010 LA EXPROPIACIÓN ES MATERIA DE ESTA LEY, SINO r:JUE 

TAMBIÉN LO SON LA OCUPACIÓN TEMPORAL, TOTAL O PARCIAL, O LA --

SIMPLE LIMITACIÓN DE LOS DERECHOS DE DOMINIO PARA LUS FIDE;, --

DEL ESTADO O EN INTERÉS DE LA COLECTIVIDAD, 

LA EXPROPIACIÓN, OCUPACIÓN TEMPORAL. O LIMITACióN DE DOMI-

NIO SE HARÁN MEDIANTE DECLARMORIA DEL LECIKIVO FEDEPAL, POR_ 

CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE INSTADO O DEPARTAMENTO AUIIININlDA 

TIVO A QUIEN CORRESPONDA LA AUTORIZACIÓN DEL BIEN, PRLIIA 

MITACION DEL EXPEDIENTE RESPECTIVO, DEBIÉNDOSE PUBLICAD BICHA 

nECIARAWPIA. MPTIIANTP ACHFPITI VN Fi ninpin nUIC1A1 
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RACIÓN, NOTIFICANDO PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS, SALVO EN -

EL CASO DE.  QUE SE IGNORE EL DOMICILIO DE ESTOS EN QUE DEBERÁ HA 

CERSE DICHA NOTIFICACIÓN, MEDIANTE UNA SEGUNDA PUBLICACIÓN EN - 

DICHO DIARIO, 

EL RECURSO DE REVOCACIÓN EN CONTRA DE LA DECLARATORIA CO - 

RRESPONDIENTE SOLO PODRÁ HACERSE VALER DENTRO DE LOS QUINCE --

DtAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR LOS PROPIETARIOS._ 

AFECTADOS ANTE LA DEPENDENCIA QUE HAYA TRAMITADÓ'IL EXPEDIENTE 

CON LO QUE SE INTERRUMPIRÁ LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO, SALVO EN - 

LOS CASOS DE LAS FRACCIONES V, VI Y X DEL ARTICULO 12, QUE SE -

REFIEREN A SITUACIONES EMERGENTES, CUYA UTILIZACIÓN DE LOS PRE-

DIOS ES INDISPENSABLE, 

CUANDO NO SE HAYA HECHO VALER EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE 

REVOCACIÓN O CUANDO ESTE HAYA SIDO RESUELTO EN CONTRA DE LAS --

PRETENSIONES DEL RECURRENTE, PROCEDERÁ LA OCUPACIÓN DEL BIEN, 

(ART, 72), 

LA LEY PREVÉ EN SU ARTICULO 92 EL DEUGHO DE REVERSIÓN DEL 

BIEN O EL DE INSUBSISTENCIA DEL ACUERDO SOBRE OCUPACIÓN TEMPO - 

RAL O LIMITACIÓN DE DOMINIO A FAVOR DEL PROPIETARIO AFECTADO, -

EN EL CASO EN QUE LOS BIENES NO FUEREN DESTINADOS AL FIN QUE --

DIÓ CAUSA A LA DECLARATORIA RESPECTIVA EN UN LAPSO DE 5 AÑOS, 

EN EL INCISO A) DE ESTE CAPITULO HICIMOS UN ESTUDIO DEL AR-

TICULO 21 CONSTITUCIONAL, PARTICULARMENTE DEL PÁRRAFO STuUND0,-

QUE PREVÉ LA EXPROPIACIÓN POR CAUSA DE uTILIDAD PÚBLICA, TN RE-

LACIÓN CON LA FRACCIÓN VI QUE ESTABLELE LAS REGLAS PARA uLTERMI 

NAR LA INDEMNIZACIÓN, 	LA LEY DE EXPROPIACIONES QUE SI: r;TUDIÓ 

coNTIENE LAS MISMAS REGLAS PARA FIJAR EL MONTO DE LAS Inummlu 

CIONES EN SU ARTICULO 10, QUE SEÑALA QUE: 



"EL PRECIO QUE SE FIJABA COMO INDEMNIZACIÓN A LA COSA 

EXPROPIADA, SE BASARÁ EN LA CANTIDAD QUE COMO VALOR_ 

FISCAL DE ELLA FIGURE EN LAS OFICINAS CATASTRALES O_ 

• RECAUDADORAS, YA SEA QUE ESTE VALOR HAYA SIDO MANI 

FESTADO POR EL PROPIETARIO O SIMPLEMENTE ACEPTADO - 

POR ÉL DE UN MODO TÁCITO POR HABER PAGADO SUS CONTRI 

BUCIONES CON ESTA BASE". 

EL EXCESO DEL VALOR O EL DEMÉRITO QUE HAYA TENIDO LA PROPIE 

DAD PARTICULAR POR LAS MEJORAS O DETERIOROS OCURRIDOS CON POSTE-

RIORIDAD A LA FECHA DE LA ASIGNACIÓN DEL VALOR FISCAL, SERÁ LO -

ÚNICO QUE DEBERÁ QUEDAR SUJETO A JUICIO PERICIAL Y A RESOLUCIÓN_ 

JUDICIAL, 	ESTO MISMO SE OBSERVARÁ CUANDO SE TRATE DE OBJETOS - 

CUYO VALOR NO ESTÉ FIJADO EN LAS OFICINAS RENTISTICAS, 

NO ES OBSTÁCULO PARA LA OCUPACIÓN DEL BIEN EL HECHO DE QUE_ 

EL PROPIETARIO NO ESTÉ DE ACUERDO CON EL MONTO DE LA INDEMNIZA - 

ClóN, EN TAL CASO LA AUTORIDAD HARÁ CONSIGNACIÓN DE LA CANTIDAD_ 

CORRESPONDIENTE ANTE UN JUZGADO, PARA QUE DENTRO DE UN TÉRMINO - 

DE TRES DÍAS DESIGNEN SUS PERITOS, E INCLUSIVE CON LA POSIBILI 

DAD DE QUE SEA EL JUEZ QUIEN DESIGNE UN TERCERO EN DISCORDIA, D. 

CHO JUEZ RESOLVERÁ CON BASE EN LOS DICTÁMENES PERICIALES SOBRE 

EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRESPONDA, TOMANDO EN CUENTA 

LAS MEJORAS O EL DEMÉRITO Y CONTRA SU RESOLUCIÓN NO CABE RECURS 

ALGUNO, DEBIÉNDOSE OTORGAR ESCRITURA POR EL INTERESADO Y EN SU 

REBELDÍA POR EL JUEZ, 

EL PROCEDIMIENTO ANTERIOR ESTÁ PREVISTO EN LA LEY EN LOS -

ARTÍCULOS 119 AL 17: 

EL ARTICULO 19 ESTABLECE QUE EL IMPORTE DE LA ImnisnizAcic 
SERÁ CUBIERTO POR EL ESTADO CUANDO LA COSA EXPROPIABA ¡'ASE A SI 
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PATRIMONIO DE PERSONA DISTINTA DEL ESTADO, SEA DICHA PERSONA LA 

QUE LO CUBRA, Y PARA ESTABLECER LA FORMA Y PLAZOS EN QUE SE CU-

BRA LA INDEMNIZACIÓN, ESTABLECE EN SU ARTICULO 20 QUE SERÁ LA--  

AUTORIDAD EXPROPIANTE LA QUE LOS PRECISE, SIEMPRE Y CUANDO ►.STE 

NO ABARQUE UN PERIODO MAYOR A 10- AÑOS, 

PARA CONCLUIR SU ARTICULO 21 ESTABLECE LA COMPETENCIA FEDE 

RAL, CONFORME A LAS FACULTADES CONSTITUCIONALES DE LA FEDERA -- 

CION, 	(12), 

(12) DIARIG DE DEBATES DE LA CÁMARA DE DIPUI. ADV, AL (MKRESt) 

DE LA DNIÓN DEL 27 DE DICIEMBRE DE 11/Ii,- PÁc, 1/ 1 , 15, 
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D), 	DIFERENCIAS ENTRE LA EXPROPIACION ORDINARIA Y LA AGRARIA 

DE ACUERDO CON LA LEG1SLACION ACTUAL, 

LA LEY DE EXPROPIACIÓN CUYO ESTUDIO DEJAMOS APUNTADO EN PA 

CIMAS ANTERIORES SE DIFERENCIA DE LA DE REFORMA AGRARIA QUE PRE 

VÉ LA EXPROPIACIÓN DE TERRENOS EJIDALES Y COMUNALES, EN LO SI - 

GUIENTE: 

LA CAUSA DE INTERÉS DE UTILIDAD PÚBLICA TIENE QUE SER SUPE 

RIOR AL INTERÉS SOCIAL QUE REPRESENTAN LOS EJIDOS Y COMUNIDADES 

COMO TALES, 

EN EFECTO, EN SU ARTICULO 112 LA LEY FEDERAL DE REFORMA --

AGRARIA ESTABLECE QUE SOLO PROCEDERÁN LAS EXPROPIACIONES DE BIE 

NES EJ I DALES Y COMUNALES POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA QUE CON_ 

TODA EVIDENCIA SEA SUPERIOR A LA UTILIDAD :,OCIAL DEL EJIDO O DE 

LAS•COMUNIDADES Y, QUE. EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS LA EXPRO - 

PIACION SE FINCARÁ PREFERENTEMENTE EN BIENIO', DE PROPIEDAD PAR 

TICULAR, 

Es CLARA LA LEGISLACIÓN AGRARIA AL CONCEBIR 3 GRADOS DE In 
TERÉS JURIDICO A DIFERENCIA DE4OS CRITERIOS TRADICIONALES OUE_ 

SOLO CONCIBEN EL INTERÉS RRIVADO Y EL INTERÉS PÚBLICO Y ESTO SE 

DEBE A OUE A PARTIR DE LA EMISIÓN DE LA LEY AGRARIA DEL 6 DE --

ENERO DE 1915, ELEVADA AL RANGO CONSTITUCIONAL EN 1917, 01. IN - 

TERPUSO SIN MENCIONARLO EXPRESAMENTE UN GRADO INTERmEOlo DENOML 

NADO ACTUALMENTE "INTERÉS SOCIAL", AL CONCEBIRSE LA 011_1(.ACIÓN_ 

DE CREAR EJIDOS O RESTITUIRLOS SOBRE EL IHTERES PARlirJAIAR DE -

LOS PROPIETARIOS DE LOS BIENES OBJETO DE LOAS ACCIONES, O O OUE 
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LO ANTERIOR SEA OBSTÁCULO PARA QUE ESOS BIENES YA SIENDO PROPIE 

DAD DE LOS EJIDOS SE DESTINEN CUANDO SEA NECESARIO A OTROS FI - 

NES DE INTERÉS PÚBLICO. 

En SUMA, LA LEGISLACIÓN MEXICANA CONSIDERA QUE ES SUPERIOR 

EL INTERÉS SOCIAL DE LOS EJIDOS Y COMUNIDADES AL DE LOS PARTICU 

LARES PROPIETARIOS DE TERRENOS AFECTABLES, Y QUE ES SUPERIOR EL 

INTERÉS PÚBLICO DE LA SOCIEDAD O DE LA NACIÓN AL DE LOS EJIDOS 

Y COMUNIDADES, O SEA QUE CUANDO HAY UNA NECESIDAD PÚBLICA SUPE-

RIOR A LA UTILIDAD SOCIAL QUE REPRESENTAN LOS EJIDOS ÉSTA DEBE 

IMPONERSE, 

LAS CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA QUE PREVÉ LA LEY FEDERAL DE -

REFORMA AGRARIA PARA LA EXPROPIACIÓN DE BIENES EJIDALES Y COMU-

NALES NO SON IGUALES A LAS QUE PREVÉ LA LEY DE EXPROPIACIÓN, -

AUNQUE COINCIDEN EN SU ESENCIA, PORQUE ES MÁS EXTENSA LA LEY DE 

EXPROPIACIÓN, 	SIN EMBARGO, CREEMOS QUE ES POSIBLE ENCUADRAR - 

TODOS LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ ESTA EN LAS CAUSAS ENUMERADAS --

POR LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA Y QUE SON LAS QUE QUEDA -

.RON EXPUESTAN EN EL INCISO A2 DE ESTE CAPITULO, 

LA DIFERENCIA SUSTANCIAL ENTRE LAS 2 INSTITUCIONES JURIDICAS 

QUE SE ANALIZAN ES EL HECHO DE QUE PARA LAS EXPROPIACIONES DE -

TERRENOS SUJETOS A RÉGIMEN EJIDAL O COMUNAL SE REQUIERE FORZOSA 

MENTE LA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, -

r10 AS! PARA LAS DEMÁS EXPROPIACIONES, QUE PUEDEN SER TRAMITADAS 

CON INTERVENCIÓN DE LA SECRETARÍA O DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

AL QUE LE CORRESPONDA EL CONOCIMIENTO DE LA MATERIA QUE REGULA_ 

LA EXPROPIACIÓN, ASÍ PUES, LOS EXPEDIENTES EN EL PRIMERO DE LOS 

CASOS DLII,ERAN VENTILARSE SIEMPRE EN LA SECRETARIA DL LA RLEORMA 

AGRARIA, 



28 

TAMBIÉN ES UNA DIFERENCIA ENTRE AMBAS LEGISLACIONES EL HE-

CHO DE QUE LOS BIENES EJIDALES Y COMUNALES QUE SE REQUIERAN PA-

RA OBRAS DE SERVICIO SOCIAL O PÚBLICO SOLO PROCEDERÁN A FAJOR 

DEL GOBIERNO FEDERAL; LOCAL O MUNICIPAL O DE LOS ORGANISMOS PUL 
BLICGS DESCENTRALIZADOS DEL GOBIERNO FEDERAL, LOS OUE OCUPARÁN 

PREDIOS EXPROPIADOS MEDIANTE PAGO O DEPÓSITO DE LA INDEMNIZA - 

CION CORRESPONDIENTE, Y NO A FAVOR DE PERSONAS PARTICULARES ME 

DIANTE PAGOS INDEFINIDOS QUE NO EXCEDERÁN PARA SER CUBIERTOS - 

EN EL TÉRMINO DE 10 AÑOS, 

Es FUNDAMENTAL RECALCAR COMO DIFERENCIA EL HECHO DE QUE 

.I_JAW.j0 SE TRATA DE CREAR FRACCIONAMIENTOS URBANOS O SUBURBANOS 

E INCLUSIVE EN LOS CASOS DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE - 

LA TIERRA SE CONSERVAN LAS UTILIDADES EN EL SECTOR AGRARIO, -

EVITANDO CON ELLO LA DESCAPITALIZACIÓN DEL CAMPO, 

EN SU ARTICULO 119 LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA A DI 

FERENCIA DE LA OTRA LEY QUE SE ESTUDIA, ESTABLECE PARA EL CASO 

DE LOS EJIDOS EN DONDE EXISTAN RECURSOS NAIURALES, QUE LA EX - 

PROPIACIón SOLO PROCEDERÁ CUANDO SE COMPRUEBE QUE EL NÚCLEO --

AGRARIO NO PUEDE REALIZAR LA EXPROPIACIÓN POR SI, CON AUXILIO_ 

DEL ESTADO O EN ASOCIACIÓN CON LOS PARTICULARES, Y QUE EN CA -

SO DE DARSE LA EXPROPIACIÓN LOS EJIDATARIOS TENDRÁN PREFEREN -

CIA PARA SER OCUPADOS EN LOS TRABAJOS DE INSTALACIÓN Y OPERA - 

CIóN DE LA EMPRESA DE QUE SE TRATE, SITUACIÓN QUE TAMBIÉN SE -

DARÁ EN LOS CASOS EN QUE EA NACIÓN OTORGUE CONCESIONES PARA LA 
EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES QUE LE PERTENECEN, CASO 
ESTE EN QUE ADEMÁS SE ENTREGARAN AL EJIDO LAS REOALfAS Y DEMÁS 

PRESTACIONES QUE DEBE OTORGAP EL CONCESIONARIO, ESTO ÚLTIMO DE 
ACUERDO A LO QUE DISPONE EL. APTíCULO 120 bE LA MISMA LEY. 



EN LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA SERÁ LA SECRETARIA DE 

PATRIMONIO NACIONAL, EN LA ACTUALIDAD ESAS ATRIBUCIONES CORREZ. 

PONDEN A LA SECRETARÍA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PÚBLI-

CAS QUIEN DETERMINE EN TODOS LOS CASOS EL VALOR DE LOS TORRE -

NOS PARA QUE EN EL DECRETO SE ESTABLEZCA LA INDEMNIZACIÓN, OB-

SERVANDO EL VALOR COMERCIAL DE LOS MISMOS, A DIFERENCIA DE LA_ 

LEY DE EXPROPIACIÓN QUE ESTABLECE QUE EL VALOR SERÁ FIJADO POR 

LA DEPENDENCIA QUE TRAMITE EL EXPEDIENTE BASADO ESTE EN LA CAN 

TIDAD OUE COMO VALOR FISCAL DE LA PROPIEDAD FIGURE EN LAS OFI-

CINAS CATASTRALES O RECAUDADORAS, 

OTRA DIFERENCIA SUSTANCIAL ESTRIBA EN EL HECHO DE QUE DE -

NINGUNA MANERA PODRÁN EXPROPIARSE BIENES EJIDALES PARA OTORGAR. 

SE  BAJO CUALQUIER TITULO, A SOCIEDADES, FIDEICOMISOS O A INSTJ 

TUCIONES JURÍDICAS QUE HAGAN POSIBLE SU ADQUISICIÓN POR PARTE_ 

DE EXTRANJEROS Y QUE CUANDO SE TRATE DE LA EXPLOTACIÓN DE RE -

CURSOS TURÍSTICOS DENTRO DE LA FAJA COSTERA A"PoVECHANDO OBRAS 

DE INFRAESTRUCTURA REALIZADAS POR EL GOBIERNO EN SUS TRES NIVE 

LES, NO SE PODRÁN CONSTITUIR SOCIEDADES, SALVO EN EL CASO DE -

QUE PARTICIPEN MAYORITARIAMENTE LOS PROPIOS EJIDATARIOS O EL -

GOBIERNO FEDERAL, 

TAMBIÉN ES DIFERENCIA FUNDAMENTAL Y EN ESTE CASO MOTIVADA_ 

POR LA PROTECCIÓN A LOS NÚCLEOS EJIDALES Y A LOS EJIDATARIOS EN 

LO PARTICULAR, LA SERIE DE DISPOSICIONES QUE ;REGULAN LA FORMA Y 

EL DESTINO DE SUS INDEMNIZACIONES, LO QUE NO PREVÉ DESDE LUEGO; 

LA LEY DE EXPROPIACIÓN, QUE SE CONCRETA A ACLARAR A QUIEN LE -

CORRESPONDE EL PAGO, 

Y POR ÚLTIMO, EN LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA !'11:. ESTA 

BLECE PARA LAS EXPROPIACIONES AGRARIAS EL LLAMADO DERECHO DE 

VERSIÓN, QUE CONSISTE EN "REVERTIR" AL FIDEICOMISO DE APOYO A 

LA INDUSTRIA RURAL LOS BIENES EXPROPIADOS, SIN NECESIDAD DE DE 
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CIÓN, ESTO CUANDO LOS BIENES EXPROPIADOS SE DESTINEN A UN FIN - 

DISTINTO DEL SEÑALADO EN EL DECRETO RESPECTIVO O CUANDO EN UN - 

PLAZO DE 5 AÑOS NO CUMPLAN LA FUNCIÓN ASIGNADA, 	LA DIFERENCIA 

EN ESTE CASO CON LA LEY DE EXPROPIACIÓN, ES BÁSICAMENTE EN EL -

HECHO DE QUE LOS EJIDOS NO RECIBEN LOS BIENES REVERTIDOS SINO EL 

FIDEICOMISO DE APOYO A LA INDUSTRIA RURAL. Y LOS PROPIETARIOS --

PARTICULARES SI LOS RECIBEN EXISTIENDO UNA AUTÉNTICA REVERSIÓN, 

Y PARA PROTEGER A LOS NÚCLEOS EJIDALES O COMUNALES EN SU -

ARTICULO 127 SE ESTABLECE PROHIBICIÓN PARA OCUPAR LOS BIENES Oa 

JETO DE LA EXPROPIACIÓN ANTES DE LA EMISIÓN DEL DECRETO CORRES-

PONDIENTE, 

A DIFERENCIA DE LA LEY DE EXPROPIACIONES QUE NO PREVÉ UN - 

PROCEDIMIENTO PARA LA EXPROPIACIÓN, LA DE REFORMA AGRARIA PARA_ 

LOS BIENES EJIDALES Y COMUNALES ESTABLECE EN LOS ARTICULOS 343_ 

Y 344 EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

"AR11LULO 343.- LAS AUTORIDADES O INSTITUCIONES OFICIA 

LES COMPETENTES SEGÚN EL FIN QUE. SE BUSQUE CQi LA EX - 

PROPIACION, O LA PERSONA OUE TENGA UN INTERÉS LICITO_ 

FN PROMOVERLA, DEBERÁN PRESENTAR SOLICITUR ESCRITA AN-

TE EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA, E INOICAPÁN EN 

ELLA: 

1, 	LOS BIENES CONCRETOS QUE SE PLNEriNEN COMO U1 -:.JETO._ 

DE LA EXPROPIACIÓN, 

11, 	EL DESTINO QUE PRETENDE DARSEICS 

111, LA CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA NUE SE INVOCA; 



1V, 	LA INDEMNIZACIÓN QUE SE PROPONGA; Y 

VI, 	LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PROBATORIOS Y COMPLE-

MENTARIOS QUE SE ESTIMEN INDISPENSABLES PARA_ 

DEJAR ESTABLECIDOS LOS PUNTO ANTERIORES. 

"ARTICULO 344,- 	LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRA - 

RIA NOTIFICARÁ AL COMISARIADO EJIDAL DEL NÚCLEO AFEO 

TADO POR OFICIO Y MEDIANTE PUBLICACIÓN EN EL "DIARIO 

OFICIAL" DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DE LA ENTIDAD, Y PEDIRÁ LAS OPINIONES DEL GOBERNADOR 

DE LA COMISIÓN AGRARIA MIXTA DE LA ENTIDAD DONDE LOS 

BIENES SE ENCUENTRES UBICADOS Y DEL BANCO OFICIAL --

QUE OPERE CON EL EJIDO, LAS QUE DEBERÁN RENDIRSE EN_ 

UN PLAZO DE 30 DIAS, TRANSCURRIDO EL CUAL, SI NO HAY 

RESPUESTA, SE CONSIDERARÁ QUE NO HAY OPOSICIÓN Y SE 

PROESGUIRA CON LOS TRÁMITES, 	AL MISMO TIEMPO MANDA 

RA PRACTICAR LOS TRABAJOS TÉCNICOS INFORMATIVOS Y LA 

VERIFICACIÓN DE LOS DATOS CONSIGNADOS EH LA SOLICI - 

TUD Y PEDIRÁ A LA SECRETARIA DEL PATRIMONIO NACIONAL. 

QUE REALICE EL AVALÚO CORRESPONDIENTE. 	LOS HÁMI - 

TES A QUE SE REFIERE ESTE PRECEPTO SE CONCLUIRÁN DEN 

TPO DE LOS NOVENTA DÍAS DE INICIADOS". 



CAPITULO 	II 

CARACTERISTICAS ESPECIALES DE LA EXPROPIACION AGRARIA PARA 

REGULARIZAR ASENTAMIENTOS HUMANOS 

A), LA EXPROPIACIÓN ESPEC(F1CA PARA REGULARIZACIÓN DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

B), G QUE DEBE ENTENDERSE POR ASENTAMIENTO HUMANO, DE 

ACUERDO CON LA LEY DE REFORMA AGRARIA Y DE ACUER-

DO CON LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS ? 

C), CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE LOS ASENTAMIENTOS HUM1 

NOS IRREGULARES, 

D) 	PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACIÓN DE ILkkEHOS EJIDA -

LES Y COMUNALES PARA REGULARIZAR LA TENENCIA DE -• 

LA TIERRA 

E), 	DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN EL CASO DE IN 

VASIONES O FORMACIOI. INDUCIDA DE ASENTAMIENTOS HM. 

MANOS IRREGULARES EN TERRENOS UlDALES Y COMUNA -

LES, 

32 
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A), 	LA EXPROPIACION ESPECIFICA PARA REGULARIZAR ASENTAMIENTOS 

HUMANOS 

CON MOTIVO DEL AUGE INDUSTRIAL QUE SURGIÓ EN TODO EL PAIS 

A PARTIR DE LOS AMOS 40, SE INICIÓ EL FENÓMENO DE LA OCUPACIÓN 

IRREGULAR DE TERRENOS EJIDALES Y COMUNALES QUE CIRCUNDABAN A - 

LAS CIUDADES, ESTO DEBIDO A QUE MUCHOS HABITANTES DEI.. CAMPO SE 

TRASLADARON A LAS CIUDADES Y SE SIGUEN TRASLADANDO EN BUSCA DL 

MEJORES OPCIONES SIN LA CAPACIDAD ECONÓMICA SUFICIENTE PARA --

INSTALAR, ARRENDAR O ADQUIRIR VIVIENDAS PARA SATISFACER SU NE-

CESIDAD PRIMORDIAL, 

CON EL PAGO DEL TIEMPO LA OCUPACIÓN IRREGULAR SE HA VENI-

DO MULTIPLICANDO SIN QUE EN FORMA SIMULTANEA SE HAYA ATACADO -

EL PROBLEMA EN LA FORMA EN QUE LA NECESIDAD LO RECLAMA, 

PARA ATENDER ESA NECESIDAD MEDIANTE ACUERDO PRESIDENCIAL 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE AGOS-

TO DE 1973 SE CREÓ EL COMITÉ PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TE 

NENCIA DE LA TIERRA, CUYA FINALIDAD PRIMORDIAL. ERA REALIZAR UN 

PROGRAMA NACIONAL PARA REGULAR Y PREVENIR EL DESARROLLO URBANO 

E IMPEDIR LOS ASENTAMIENTOS IRREGULARES EN TERRENOS SUJETOS A 

LOS RÉGIMENES EJIDAL O COMUNAL, 	DICHO COMITÉ QUEDÓ INTEGRADO 

POR UN DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACIÓN DEL. In. 
TITUTO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD RURAL Y DE 

LA VIVIENDA POPULAR, Y EL FONDO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL, 



SIN QUE SE LOGRARA SOLUCIONAR EL PROBLEMA PORQUE A DICHO COMITÉ 

LE FALTABA PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, REQUISI —

TOS ELEMENTALES PARA SER SUJETO DE EXPROPIACIÓN, 

TOMANDO EN CUENTA LO ANTERIOR, MEDIANTE DECRETO DE FECHA 6 

DE NOVIEMBRE DE 1974, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE 

RACIÓN El. DíA 8 DEL MISMO MES Y AÑO SE CREÓ EL ORGANISMO DESCE1 

TRALIZADO DENOMINADO COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TE 

NENCIA DE LA TIERRA, "CORETT", CON LA CAPACIDAD JURÍDICA SUFI — 

CIENTE PARA INICIAR LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA, 	POR SU PARTE EL 

CONGRESO DE LA UNIÓN MEDIANTE REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 117 Y --

122 DE LA LEY DE REFORMA AGRARIA INTRODUJO Al. CAPÍTULO DE EXPRO 

PIACIONES LA MODALIDAD DE LA EXPROPIACIÓN A FAVOR DE "CORETT" — 

PARA REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA. A LA QUE SE LE FIJA —

RON REGLAS ESPECIALES PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES, POS 

TERIORMENTE EL 3 DE ABRIL DE 1979 SE PUBLICÓ EL DECRETO FRESI 

DENCIAL QUE REDEFINIÓ LAS OBJETIVOS DE LA COMISIÓN, 

11,,s. REFORMAS DECRETADAS POR El. COMÍTRESO DE LA UNIÓN AL. CA—

PITULO Ni. LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA (.IUE ECTASLECE EL --

PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACIÓN PARA PREVER EL CASO DE LA REGULA— 

RIZACIÓN, CONSISTEN EN AUTORIZAR. A LA ENTONCES RECIENTEMENTE --

CREADA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 11E. 

RRA PARA RECIBIR POR LA VÍA DE EXPROPIACIÓN BIENES DE ORIGEN --

EJIDAL Y COMUNAL POBLADOS DE ASENTAMIENTW, HUMANOS IRREGULARES, 

ESTABLECIENDO ADEMÁS UNA MODALIDAD EN EL. MONTO Y FORMA DE INDEM 

NIYAC1ON AL EJIDO O COMUNIDAD AFECTADO, CONSISTENTE ESTA (MI.',', 

EN CUBRIR SOLO EL DOBLE DEL VALOR PAPICOIA COMERCIAL DE LAS TIE 

RRAS MAS EL 20% DE LAS UTILIDADES OUE PL':)1111EN DEL RE0O1.0 DE — 

REGULARIZACIÓN, DEBIÉNDOSE PAGAR ESTA INOEMOIZACIóN CII Lis. MEDI —

DA Y PLAZOS EN DIJE SE VAYAN CAPTANDO LOS DECURSOSR55/1 111E1ITU._ 

DE LA MISMA ACCIÓN, 



Lo ANTERIOR TIENE SU LÓGICA PUES ES CELOSA LA LEY DE LA MA-

TERIA EN VIGILAR QUE SOLO LA FEDERACIÓN A TRAVÉS DE SUS DEPENDEN 

CIAS CENTRALIZADAS Y PARAESTATALES SEA SUJETO BENEFICIARIO DE LA 

EXPROPIACIÓN, CON LO QUE SE EVITA EL QUE LOS BIENES EJIDALES Y -

COMUNALES ESTÉN AL ALCANCE DE AUTORIDADES MUNICIPALES O ESTATA -

LES QUE NO SIEMPRE ENTIENDEN EL DERECHO DE PROPIEDAD EJIDAL, ASI 

PUES PARA EL CASO DE FRACCIONAMIENTOS SOLO EL DEPARTAMENTO DEL -

DISTRITO FEDERAL, EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLI - 

COS Y EL INSTITUTO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD -

RURAL Y DE LA VIVIENDA POPULAR, PUEDE SOLICITAR EXPROPIA ----

CIONES Y CUANDO SE TRATE DE REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA 

SOLO LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIE 

DRA PODRÁ SER OBJETO DE DICHAS EXPROPIACIONES, 

FOR OTRO LADO NO ES PROCEDENTE PARA EL CASO DE LA REGULARI-

ZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA OTORGAR COMO EN EL CASO DE --

LOS FRACCIONAMIENTOS A LOS EJIDATARIOS AFECTADOS 2 LOTES TIPO UR 

BANIZADOS), ESTO POR LA SENCILLA RAZÓN DE QUE EN EL CASO DE LOS -

ASENTAMIENTOS YA LOS TERRENOS EJIDALES ESTÁN OCUPADOS POR PERSO-

NAS O FAMILIAS QUE HAN CONSTRUIDO SUS VIVIENDAS Y LAS HABITAN, A 

DIFERENCIA DE LOS FRACCIONAMIENTOS EN QUE SL EXPROPIAN TERRENOS_ 

TOTALMENTE LIBRES EN DONDE SI SE PUEDE ECHAR MANO DE ESOS LOTES_ 

TIPO URBANIZADOS PARA ENTREGAR A LOS EJIDATARIOS, 

Y TAMBIÉN ES MUY LÓGICO EL. HECHO DE QUE EL PAGO DE LA MEM 

NIZACION SE LE CUBRA AL EJIDO EN LA MEDIDA Y PLAZOS EN QUE SE --

CAPTEN LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LA REGULARIZACIÓN, PORQUE --

LOS BIENES OBJETO DE LA EXPROP1ACIóN YA NO ESTÁN EN POSESIÓN DEL. 

NÚCLEO EJ1DAL O DE LOS EJIDATARIOS NI LES SIRVEN PARA PRODUCIR Y 

OBTENER CON ELLO SU SUSTENTO, SINO QUE FUERON ENTREGADOS A ESOS 

TERCEROS QUE AHORA ESTÁN ASENTADOS Y DEJARON DE SER FACIOR DE --

PRODUCCIÓN Y DE MANUTENCIÓN, EN CAMBIO EN LA MEDIDA EN 0W; SE --

VAN ENAJENANDO ONEROSAMENTE SE VAN RESCATANDO LOS RECURSOS COft. 
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LOS CUALES ES FACTIBLE CUBRIR NO SOLO LA INDEMNIZACIÓN, SINO 

TAMBIÉN LOS GASTOS DE LA PROPIA REGULARIZACIÓN CON LO QUE SE -

LE EVITA AL ESTADO EL DISTRAER RECURSOS PRESUPUESTALES QUE SON 

APROVECHADOS PARA OTRAS NECESIDADES TAMBIÉN URGENTESh 

CON ESTAS MODALIDADES HA VENIDO OPERANDO LA REGULARIZA --

CIÓN SIN MAYORES CONTRATIEMPOS, 

A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE EL TEXTO MODIFICADO DE LOS -

ARTÍCULOS 117 Y 122 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, ASÍ_ 

COMO LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS PRESENTADA CON SU INICIATIVA POR 

EL EJECUTIVO FEDERAL Y LA PARTE RELATIVA AL DEBATE DE DICHA MQ 

DIFICACIóN, 

"ARTICULO 117.- LAS EXPROPIACIONES DE BIENES EJIDALES 

O COMUNALES OUE TENGAN POR OBJETO CREAR FRACCIONAMIEU 

TOS URBANOS O SUBURBANOS SE HARÁN INDISTINTAMENTE A -

FAVOR DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLI -

005, S, A., DEL INSTIUTO NACIONAL. PARA EL DESARROLLO_ 

DE LA COMUNIDAD RURAL Y DE LA VIVIENDA POPULAR, O DEL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUANDO EL OBJETO 

SEA LA REGULARIZACIÓN DE LAS ÁREAS EN DONDE EXISTAN - 

ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES SE HARÁN EN SU CASO 

EN FAVOR DE LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA 

TENENCIA DE LA TIERRA, SEGÚN SE DETERMINE EN EL DECRE, 

TO RESPECTIVO, EL CUAL PODRÁ FACULTAR A DICHAS DEPEN-

DENCIAS PARA EFECTUAR EL FRACCIONAMIENTO Y VENTA DE 

LW., LOTES URBANIZADOS O REGULARIZADM, 	IIECHAS LAS', 

DEDUCCIONES POR CONCEPTO DE INTEHM::,  Y GASTOS DE AU-

MINISTRACION EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO SIGUIEMil 

1AS UTILIDADES QUEDARÁN A FAVOR DEL FONDO MAcionn DE 

HMENTO EJIDAL EL QUE ENTREGARÁ A LOS EJIDATARIOS - -

AFECTADOS LA PROPORCIÓN DISPUESTA EN EL ARTICULO 122", 
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"ARTICULO 122,- LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDERÁ EN TODO -

CASO AL NÚCLEO DE POBLACIÓN, 

SI LA EXPROPIACIÓN ES TOTAL Y TRAE COMO CONSECUENCIA LA 

DESAPARICIÓN DEL NÚCLEO AGRARIO COMO TAL, LA INDEMNIZA-

CIÓN SE SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES REGLAS: 

II,- SI SE TRATA DE EXPROPIACIONES ORIGINADAS POR LAS -

CAUSAS SEÑALADAS EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTICULO 112, --

LOS MIEMBROS DE LOS EJIDOS TENDRÁN DERECHO A RECIBIR EL 

EQUIVALENTE AL VALOR COMERCIAL AGRÍCOLA DE SUS TIERRAS_ 

Y EL VEINTE POR CIENTO DE LAS UTILIDADES NETAS DEL FRAC 

CIONAMIENTO, 

TRATÁNDOSE DE LAS EXPROPIACIONES CUYO OBJETO SEA LA RE-

GULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA LA INDEMNIZA - 

CIÓN CUBRIRÁ EL EQUIVALENTE DE DOS VECES EL VALOR COMER 

CIAL AGRICOLA DE LAS TIERRAS EXPROPIADAS Y EL VEINTE --

POR CIENTO DE LAS UTILIDADES NETAS RESULTANTES DE LA RE 

GULARIZACIÓN, EN LA MEDIDA Y PLAZOS EN OUE 'JE CAPTEN --

LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LA MISMA, 

EN CUALQUIER CASO LA INDEMNIZACIÓN En EFECTIVO DEBER& -

DESTINARSE A .LOS FINES SEÑALADOS Y BAJO LAS CONDICIONES 

PREVISTAS EN LA FRACCIÓN 1 DE E.. CE ARTICULO", 



INICIATIVA DEL EJECUTIVO 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

"PM DE LA REPÚBLICA FEDERAL Y DEL SENADO" 

"ESCUDO NACIONAL,-  ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,- PODER EJECU- 

TIVO FEDERAL,- 

MÉxico, D, F., SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

CC, SECRETARIOS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO - 

DE LA UNIÓN,- 

PRESENTES,- 

POR INSTRUCCIONES DEL C. PRESDIENTE DE LA REPÚBLICA Y PARA 

LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES, CON EL PRESENTE LES ENVÍO INICIA-

TIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 117 Y 122 -

DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, 

REITERO A USTEDES EN ESTA OPORTUNIDAD LAS SEGURIDADES DE MI 

CONSIDERACIÓN DISTINGUIDA, 

SUFRAGIO EFECTIVO, No REELECCIÓN, 

MÉXICO, D, F„ A 27 DE DICIEMBRE DE 

E.L. SECRETARIO, LICENCIADO MARIO MOYA PALENCIA" 

"CC, SECRETARIOS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO.  

DE LA UNIÓN.- 

PRESENTES, 

MÉXICO PERMANECE Y EVOLUCIONA DENTRO DEL MARCO DE SU CONST 

TUCIÓN, VIVIMOS EN UNA SOCIEDAD EN PROCESO DE CAMBIO 011V SE RI 

GE POR LA OBSERVANCIA DEI DERECHO, REFORMAR EL IWCO 

EN FORMA CORRELATIVA A LAS TRANSFORMACIONES DE LA REALIDAD, ES 

SIGNO DE MADUREZ. SOCIAL QUE FORTALECE UN ESTADO DE. DEREUo DE i 



EL DINAMISMO SOCIAL Y ECONÓMICO DE NUESTRO TIEMPO ,EXIGE UNA 

ADECUACIÓN PERMANENTE DE LAS DISPOSICIONES LEGALES. 'POR ELLO, - 

EL EJECUTIVO A MI CARGO HA PROMOVIDO ANTE ESA H. REPRESENTACIÓN_ 

NACIONAL VRIAS INICIATIVAS DE REFORMAS A DIVERSOS ORDENAMIENTOS 

LEGALES, CUYO PROPÓSITO FUNDAMENTAL ES FORTALECER LAS INSTITUCIO 

NES DE LA REPÚBLICA Y DOTARLAS DE LOS INSTRUMENTOS LEGALES QUE - 

LES PERMITAN CUMPLIR CON MAYOR DINAMISMO Y EFICACIA LAS ALTAS --

RESPONSABILIDADES IMPUESTAS POR EL DESARROLLO NACIONAL. 

ANTE EL ELEVADO CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO DEL PAÍS Y LA CONS-

TANTE MIGRACIÓN DE LOS HABITANTES DEL CAMPO A LA CIUDAD CAUSAS --

ENERADORAS DE ASENTAMIENTOS IRREGULARES EN ZONAS EJIDALES Y CO-

MUNALES, CARENTES DE SERVICIOS Y DE CONDICIONES MÍNIMAS DE HIGIE 

NE, EL EJECUTIVO A MI CARGO EXPIDIÓ EL SEIS DE NOVIEMBRE ÚLTIMO_ 

EL DECRETO POR EL QUE SE CREÓ LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN 

DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, COMO ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALI-

ZADO DE INTERÉS SOCIAL QUE TIENE TAMBIÉN ENTRE SUS OBJETIVOS FUI` 

DAMENTALES PROGRAMAR LA DISPONIBILIDAD DE LAS RESERVAS TERRITO 

RIALES URBANAS. 

LAS FUNCIONES DE LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA -

TENENCIA DE LA TIERRA ANTES SEÑALADAS, JUSTIFICAN PLENAMENTE EL 

rR1E DICHO ORGANISMO PUEDA SOLICITAR DIRECTAMENTE DEL EJECUTIVO • 

FEDERAL LAS EXPROPIACIONES CORRESPONDIENTES, 

ESTA INICIATIVA TAMBIÉN TIENE COMO PROPÓSITO HACER FACTIBL1 

PARA LOS CAMPESINOS LA EXIGIBILIDAD DE SUS DERECHOS AL PERFECCI1 

NAR LA INDEMNIZACIÓN EN LAS EXPROPIACIONES RELATIVAS A LA CREA 

CION DE FRACCIONAMIENTOS Y A LA REGULARIZACIÓN DE LA TENUNCIA D 

LA TIERRA. 
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°TRATÁNDOSE DE EXPROPIACIONES CUYO FIN SEA LA CREACIÓN DE 
FRACCIONAMIENTOS URBANOS, LOS CAMPESINOS RECIBIRÁN COMO INDEM 

NIZACIÓN DOS LOTES TIPO URBANIZADOS, ADEMÁS UNA VEZ EL VALOR_ 

COMERCIAL AGRÍCOLA DE SUS TIERRAS Y EL VEINTE POR CIENTO NE - 

LAS UTILIDADES NETAS DEL FRACCIONAMIENTO, CON LO QUE SE ARAN-

DONA LA FÓRMULA EN VIGOR QUE ESTABLECE EN FORMA OPCIONAL LA -

ENTREGA DE DOS VECES EL VALOR COMERCIAL DE SUS TIERRAS AGR(CO 

LAS, O EL VEINTE POR CIENTO DE LAS UTILIDADES NETAS, CONVIR - 

TIEDNOSE ÉSTA ÚLTIMA EN MUCHAS OCASIONES EN UNA OBLIGACIÓN -- 

vIRTUAL, 	EN ESTE SENTIDO LA REFORMA CONSTITUYE UN AVANCE --

QUE BENEFICIA AMPLIAMENTE A LOS NÚCLEOS AGRARIOS. 

"PARA EL CASO DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIE-

RRA ANTE LA DIFICULTAD DE DETERMINAR LOS DE LOTE TIPO LOS CALI 

PESINOS RECIBIRÁN DOS VECES EL VALOR COMERCIAL DE SUS TIERRAS 

AGRICOLAS Y EL VEINTE POR CIENTO DE LAS UTILIDADES NETAS RE - 

suLTANTES DE LA REGULARIZACIÓN," 

°EN TODO CASO LAS INDEMNIZACIONES' EN EFECTIVO SE TENDRÁN -
QUE DESTINAR A LA Anoulsición DE NUEVAS lIERRAS O .POR.ACUERNO. 

DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATA - 

RIOS O CAMPESINOS A LOS FINES PREVISTOS EN-LA - MISMA LEY." 

°POR LO ANTES EXPUESTO Y EN EJERCICIO DE. LA FACULTAD QUE -
ME CONCEDE LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO I.I. DE LA CONSTITUCIóN ro, 

LITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SOMETO AL H. CONGREso -

DE LA UNIÓN POR EL DIGNO CONDUCTO DE USTEDES LA SIGUIENTE INI -

CIATIVA DE:" 



DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 117 Yj22 DE LA. LEY 
FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 

ARTICULO ÚNICO,-  SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 117 Y 122 DE LA - 
LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

"ARTICULO 117,- LAS EXPROPIACIONES DE BIENES EJIDALES Y CON 
NALES ONE TENGAN POR OBJETO CREAR FRACCIONAMIENTOS URBANOS O SUB. 

URBANOS SE HARÁN INDISTINTAMENTE A FAVOR DEL BANCO NACIONAL, DE -
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S. A,, DEL INSTITUTO NACIONAL PARA - 

EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD RURAL Y DE LA VIVIENDA POPULAR, O 

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL y, CUANDO EL OBJETO SEA LA 
REGULARIZACIÓN DE LAS ÁREAS EN DONDE EXISTAN ASENTAMIENTOS HUMA-

NOS IRREGULARES SE HARÁN EN SU CASO, EN FAVOR DE LA COMISIÓN PA-

RA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA MIERRA, SEGÚN SE DETER 

MINE EN EL DECRETO RESPECTIVO, ,EL CUAL PODRÁ FACULTAR A DICHAS -

DEPENDENCIAS PARA EFECTUAR EL FRACCIONAMIENTO Y VENTA DE LOS LO_ 

TES URBANIZADOS O REGULARIZADOS, 	HECHAS LAS DEDUCCIONES POR -- 

CONCEPTO DE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ARTIcU- 

LO SIGDIENIE, LAS UTILIDADES QUEDARÁN A FAVOR DEL FONDO NACIONAL 

DE FOMENTO EJIDAL, EL QUE ENTREGARÁ A LOS EJIDAIAMOS ANOTADOS -

LA PROPORCIÓN DISPUESTA EN EL. ARTICULO 122." 

"ARTICULO 122,- 

II,- Si SE TRATA DE EXPROPIACIONES OPI6INA -

DAS POR LAS CAUSAS SEÑALADAS EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTICUI.0 117, 

LOS MILmBROS DE LOS EJIDOS TENDRÁN DEREC110 A UCISIR DO!', MES - 

TIPO UnANIZADU5, EL EQUIVALENTE Al. VALOR COMEKIAL AGRIf,DIA DE. 

LAS TIERRAS Y EL VEINTE POR CIENTO DE LAS UTILIDADES NETA DEL - 
PRACCIONAMIENTO."  

"TRATÁNDOSE DE LAS EXPROPIACIONES CUYO OBJETO SEA LA PriULA 

RIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, LA INDEMNIZACIÓN CUBRIRÁ. 
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EL EQUIVALENTE DE DOS VECES EL VALOR COMERCIAL AGRÍCOLA DE LAS 

UTILIDADES NETAS RESULTANTES DE LA REGULARIZACIÓN, EN LA MEDI-

DA Y PLAZOS EN QUE SE CAPTEN LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LA -

MISMA, " 

"EN CUALQUIER CASO LA INDEMNIZACIÓN EN EFECTIVO DEBERÁ DES-

TINARSE A LOS FINES SEÑALADOS BAJO LAS CONDICIONES PREVISTAS -

EN LA FRACCIÓN DE ESTE ARTICULO," 

TRANSITORIO 

" UNIC0,-  EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR EL DIA SI --

GUIENTE AL DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA 

SIÓN, 

REITERO A USTEDES LAS SEGURIDADES DE MI ATENTA Y DISTINGUL 

DA CONSIDERACIÓN, 

SUFRAGIO EFECTIVO, No REELECCIÓN 

PALACIO NACIONAL A 25 DE DICIEMBRE DE 1974, 

EL PRESIDENTE COSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA- 

	

NOS.-  Luis ECHEVERRÍA ALVAREZ,
„ 
	(13) 

(13) DIArilo DE DEPATE% DE LA CAMARA DF í.IPlilADOS AL LO vio u i 

	

LA linlóN DEL 21 DE. DICIEMBRE DE 	PÁG. (211, chi,, 



DEBATE EN LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNION 

- EL C. SECRETARIO JAIME COUTIÑO ESOUINCA. 

"COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS. "  

HONORABLE ASAMBLEA: 

A LAS SUSCRITAS COMISIONES, FUÉ TURNADA PARA SU ESTUDIO Y -

DICTAMEN LA INICIATIVA DE PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS AB, 

TICULOS 117 Y 122 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

"EL PROBLEMA DE LA TENENCIA DE LA TIERRA HA SIDO FACTOR ESEN 

CIAL EN LA HISTORIA DE MÉXICO, ASI ENCONTRAMOS OUE LAS VOCES DE_ 

LOS CAMPESINOS SE ESCUCHARON EN LA ÉPOCA DE LA REVOLUCIÓN MEXICA 

NA, POR LA RESTITUCIÓN DE LAS TIERRAS DESPOJADAS A SUS LEG(TIMOS 

Y ORIGINALES PROPIETARIOS. " 

" PARA LOS INICIADORES DE NUESTRA REVOLUCIÓN Y PARA LOS ACTO( 

LE'''. GOBERNANTES, HA SIDO CONSTANTE PREOCUPACIÓN SERVIR Y ENCAU -

ZAR A LOS CAMPESINOS PARA CONQUISTAR LOS ALTOS NIVELES GENERALE: 

DE VIDA, UNA CONSTANTE ELEVACIÓN CULTURAL A CADA VEZ MAS RECIA • 

CONCIENCIA POLITICA:i  

" CLARA MANIFESTACIÓN DE LO ANTERIORMENTE DICHO ES LA LEY FE 

DERAL DE REFORMA AGRARIA, CUYA INICIATIVA ENVIADA POR EL EJECUT 

VO FUÉ APROBADA POR LA XLVIII LEGISLATURA Y QUE FUNDAMLNIALMENT 

RECOGE LA PURA EXPERIENCIA HISTÓRICA DE MÉXICO Y LA UTILIZA PAR 
,r

ELIMINAR LO NEGATIVO E IMPLEMENTAR LO POSITIVO. 



"EL ELEVADO CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO, LA CONSTANTE INDUSTRIA 

LIZACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO, LA INMIGRACIÓN DE LOS CAMPESI-

NOS A LA CIUDAD HAN PROVOCADO UN CONSTANTE CRECIMIENTO DE ESTAS 

ÚLTIMAS EN NUESTRO PAtS, ESTE FENÓMENO MUCHAS VECES SE HA HECHO 

A EXPENSAS DE TERRENOS EJIDALES O COMUNALES DONDE SE INSTALAN -

GRANDES CONCENTRACIONES HUMANAS, SIN LOS SERVICIOS HIGIÉNICOS - 

NECESARIOS NI LOS MISMOS SERVICIOS URBANOS, ESTA SITUACIÓN ES -

UN GRAVE PROBLEMA PARA EL DESARROLLO ADECUADO DE NUESTRAS ZONAS 

URBANAS, ERA NECESARIO RESOLVERLO Y PARA ELLO El:PODER EJECUTI-

VO CREÓ LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 

TIERRA CON EL OBJETO DE ATACAR LA PROBLEMÁTICA QUE PLANTEA EL -

ACELERADO CRECIMIENTO DE LAS CIUDADES Y LOGRAR UNA JUSTA RETRI-

BUCIÓN A LOS CAMPESINOS QUE PERDIAN SUS TERRENOS A EXPENSAS DEL 

DESARROLLO URBANO DE LAS CIUDADES," (1L1) 

LA INICIATIVA TIENE DOS FINALIDADES ESENCIALES: 

	

A), 	AGREGAR UNA NUEVA PREVISIÓN EN EL ARTICULO 117 DE CU 

YA REFORMA SE TRATA, CONCERNIENTE AL CASO EN QUE EL_ 

OBJETO DE LA EXPROPIACIÓN ES LA REGULARIZACIÓN DE --

ÁREAS EN DONDE EXISTAN ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGU- 

LARES, 	' 

	

, 	HACER FACTIBLE PARA LOS CAMPESINOS LA EXIGIBILIDAD 

DE SUS DERECHOS AL PERFECCIONAR LA INDEMNIZACIÓN EN, 

LAS EXPROPIACIONES RELATIVAS A LA CREACIÓN DE FRAC • 

CIONAMIENTOS URBANOS O SUBI ORBANOS, 

PARA EL LOGRO DE ESTA FINALIDAD EL ARTICULO 122 EN MI FRA 

C IÓN II ESTABLECE QUE SI SE TRATA DE EXPROPIACIONES ORI()INADAS 

POR LAS CAUSAS SEÑALADAS EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTICULO JI?, u 

(14) DIARIO DF DEBATES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS AL LiAloPESO 



DECIR, CUANDO SE PRETENDE LA CREACIÓN O MEJORAMIENTO DE CENTROS 

DE POBLACIÓN Y DE SUS FUENTES PROPIAS, DE VIDA, LOS MIEMBROS DE 

LOS EJIDOS TENDRÁN DERECHO A RECIBIR DOS LOTES TIPO URBANIZADOS 

EL EQUIVALENTE AL VALOR COMERCIAL AGRICOLA DE LAS TIERRAS, Y EL 

VEINTE POR CIENTO DE LAS UTILIDADES NETAS DEL FRACCIONAMIENTO, 

DICHA FRACCIÓN MODIFICA EL TEXTO VIGENTE EN TANTO Y CUANDO 

SOLO CONCEDE, ADEMÁS DE LOS DOS LOTES TIPO URBANIZADOS, EL Mi 

VALENTE AL VALOR COMERCIAL AGRICOLA DE LA TIERRA NO DUPLICADO, 

TAL COMO LO ESTABLECE EL TEXTO VIGENTE, PERO OTORGANDO EL VEIN—

TE POR CIENTO DE LAS UTILIDADES NETAS DEL FRACCIONAMIENTO, POR—

CENTAJE QUE CONFORME A LA FRACCIÓN II DEL ARTICULO 122 ACTUAL —

MENTE EN VIGOR SOLO l'ODIA ENTREGARSE EN CASO DE QUE LOS MIEMBROS 

DEL EJIDO HUBIERAN OPTADO POR ESTE TIPO EXCLUSIVO DE INDEMNIZA—

CIÓN, 

POR ÚLTIMO, TRATÁNDOSE DE EXPROPIACIONES CUYO OBJETO SEA — 

LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, LA INDEMNIZACIÓN 

DEBERÁ CUBRIR CONFORME AL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN II DEL 

ARTICULO 122 DEL PROYECTO CON EL EQUIVALENTE A DOS Vis::S EL VA—

LOR COMERCIAL AGRICOLA DE LAS TIERRAS EXPROPIADAS Y C.L. VEINTE — 

POR CIENTO DE LAS UTILIDADES NETAS RESULTANTES DE LA REGULARIZA 

CIÓN, EN LA MEDIDA Y PLAZOS EN QUE SE CAPTEN LOS RECURSOS PROVE. 

NI ENTES DE LA MISMA, DEBIENDO DESTACAR QUE LA FRACCIóN QUE SE —

COMENTA AGREGA OUE EN CUALQUIER CASO LA INDEMNIZACIÓN EN EFECTL 

VO SE DESTINARÁ A LOS FINES SEÑALADOS EN LA LEY Y BAJO LAS CON—

DICIONES PREVISTAS EN LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 122, 

TRATÁNDOSE DE EXPROPIACIONES CUYO FIN SEA LA CREACIóN URBA 

NA Y SUBURBANA LOS CAMPESINOS RECIBIRÁN COMO INDEMNIZACIóN DOS 

LOTES TIPO URBANO, ADEMÁS UNA VEZ EL VALOR COMERCIAL. AW(.0..A —

DE SUS TIERRAS, EL 20% DE LAS UTILIDADES NETAS DEL FRACL.WNA 



MIENTO Y EN EL CASO DE LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA, 

TIERRA LOS CAMPESINOS RECIBIRÁN DOS VECES EL VALOR COMERCIAL 

DE SUS TIERRAS AGRÍCOLAS Y EL 2C% DE LAS UTILIDADES NETAS RE - 

SULTANTES DE LA REGULARIZACIÓN 
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B), ¿ QUE DEBE ENTENDERSE POR ASENTAMIENTO HUMANO, DE ACUERDO 
CON LA LEY DE REFORMA AGRARIA Y DE ACUERDO CON LA LEY DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS ? 

HAY OUE DISTINGUIR ENTRE EL ASENTAMIENTO HUMANO EN GENERAL 

Y EL ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 

117 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

EL PRIMERO LO DEFINE. LA  LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMA7 

¡ws COMO "LA RADICACIÓN DE UN DETERMINADO CONGLOMERADO DEMOGRA-

E:U: CON EL CONJUNTO DE SUS SISTEMAS DE CONVIVENCIA, EN UN --

(,REA FÍSICAMENTE LOCALIZADA, CONSIDERANDO DENTRO DE LA MISMA --

LOS ELEME:ITOS NATURALES Y LAS OBRAS MATERIALES QUE LO INTEGRAN" ( 

EN ESTA DEFINICIÓN NO SE HABLA SIMPLEMENTE DE SUPERFICIE OCUPA-

DA, SINO TAMBIÉN DEL CONJUNTO DE SUS SISTEMAS DE CONVIVENCIA, 

EL TRATADISTA DEL. DERECHO, ..1O..rJE. 1111,10.101Y, ORT!7, DEFINE-U_ 

ASI:NTIEHTD HUMANO IRREGULAR EH '• 1r 

C1-. MG: "LA OCUPACIÓN PERMANENTE PAEA 	 DE - 

HABITACIÓN, DE UN 1ERRENO SUJETO AL. PI:GIMEN 	1,0P UN GRUPO 

DE PERSONAS OUL NO SON MIEMBROS DEL LJI00 O COMUNIDAD A QUE YEB 

-iENECE EL TERRENO ocumno"OHLA witlicíón 1,mprutipE VOS IDEA N  

LA DE ASENTAMIENTO AL REFERIRSE A LA OCUPACÓN REPMANG.NTE, Y LA 

DE IRREGULARIDAD, AL REFERIRSE A UN fERRENO 	JFTO AL RPJIMEN 

EJIDA1, 

LA DIFERENCIA ES CLARA, EL ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR E 

AQUEL QUE ESTA UBICADO EN TERRENOS QUE NO PUEDEN SER TRANSMITI- 

DOS LIBREMENTE ENTRE PARTICULARES, COMO ES EL. CASO DE 	)5 EIE - 

NES EJIDALES Y COMUNALES, QUE POR MANDATO DE LA I.EY 	INTUU 

(15) IP? GVNFRAI np 	hmAnns 



MISIBLES, IMEMBARCABLES, INALIENABLES, ETC., Y QUE PARA MUR 

INCORPORARSE AL PATRIMONIO DE SUS DETENTADORES REQUIEREN DE - 

UNA ACCIÓN GUBERNAMENTAL COMO LA EXPROPIACIÓN A FAVOR DE 

CoRETTi 

Lo MISMO SUCEDE CON LOS BIENES QUE ESTÁN INCORPORADOS AL 

PATRIMONIO DE LA FEDERACIÓN, DE LOS GOBIERNOS ESTATALES Y DC 

LOS MUNICIPALES, PARA LOS CUALES EN CASO DE PROCEDER LA REGU-

LARIZACIÓN DEBEN AGOTARSE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS_ 

QUE PARA CADA ESTADO EXISTEN, ASÍ COMO LOS PREVISTOS EN LA -

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, 
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CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

IRREGULARES 

Los ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES EXISTEN EN NUnTRO - 
PAIS POR VARIOS FACTORES'ENTRE LOS QUE DESTACAN LA FALTA DE UNA 

POLÍTICA TENDIENTE A OFRECER TIERRA PARA VIVIENDA A PERSONAS -- 

DE 	ESCASOS 	RECURSOS QUE DIA CON DÍA SE TRASLADAN DEL CAMPO_ 

A LOS CENTROS URBANOS, Y LOS DESEOS DE ESPECULACIÓN DE ALGUNOS_ 

CUANTOS QUE BUSCAN ENRIOUECERCE CON LA PLUSVALÍA QUE EL CRECI -

MIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CIUDAD VA DANDO A LOS TERRENOS ALE-

DAÑOS A LAS MISMAS,'PRINCIPALMENTE LOS EJIDALES CUYOS TITULARES 

Kik LA FALTA DE ORGANIZACIÓN E IGNORANCIA LOS ENTREGAN POR SU -

MAS AVECES IRRISORIAS A LOS ESPECULADORES, 

EN EFECTO, SI ES CCPO SE SABE LA HABITACIÓN UNO DE LOS DERECHOS NATU-

RALES DEL HOMBRE CUYA SATISFACCIÓN ES IMPOSTERGABLE, RESULTA FA 

CIL COMPRENDER QUE EN UN PAÍS COMO EL NUESTRO EN EL. QUE LOS TE-

RRENOS HABITACIONALES O LAS MISMAS CASAS QUE EXISTEN EN EL CO - 

MERCIO SON LAS QUE SE DESTINAN A LAS CLASES ECONÓMICAMENTE PO 

TENTES, SIENDO ESTAS LAS MINORÍAS QUE RARAMENTE PADECEN .EL PRO-

BLEMA HABITACIONAL, Y QUE EL ESTADO SOLO ATIENDE TAMBIÉN UNA PE 

QUERA PORCIÓN DE LAS NECESIDADES HABITACIONALES DE LAS CLASES -

TRABAJADORAS Y POR TANTO CON POSIBILIDADES DE CRÉDITO, LA GRAN_ 

MAYORIA DE ESOS MEXICANOS OUE DESESPERADOS POR NO ENCONTRAR S1.1 

TENTO EN SUS LUGARES DE ORIGEN, SIN LOS RECURSOS ECONÓMICOS NI. 

UN TRABAJO ASEGURADO,  SE DESPLAZAN A LAS CIUDADES, NECESARIAME, 

TE TIENEN QUE HABITAR IRREGULARMENTE EN TERRENOS EJIDALES O CO 

MUNALES QUE POR SUS CARACTERISTICAS JURÍDICAS Y DESTINO RURAL 

SE COMERCIAN A BAJO PRECIO, O BIEN SE ESTABLECEN CON SU FAMILI 

EN LOS CERROS, CAÑONES O CUEVAS QUE CIRCUNDAN A LAS CIUDADES, 

LAS CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LOS ASENTAMIENTOS 
mmr frInrp111 Anr, A mirernn I I,nrn rnm IAC ClnlItCHTPc:I 



DAD FISICA, FALTADE PLANEACIÓN URBANA EN EL ASENTAMIENTO, CARO.  

:CIA DE SERVICIOS URBANOS O MUNICIPALES, INSALUBRIDAD. MARGINA '7H 

CON. INOBSERVANCIA Y VIOLACIÓN DE LAS LEYES DE FRACCIONAMIENTOS 

O DE URBANIZACIÓN Y EMPOBRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA 

DE LAS CIUDADES. 

HAY FALTA DE' SEGURIDAD JURÍDICA EN LA POSESIÓN DE LOS TE - 

RRENOS Y LAS CONSTRUCCIONES EDIFICADAS SOBRE DE ELLOS PORQUE NO_ 

SE TIENE EL TITULO DE PROPIEDAD OPONIBLE AL UNIVERSO, COMO CONS-

TANCIA DE EXCLUSIVIDAD EN EL USO DE ESOS BIENES,.REQUISITO QUE -

LAS AUTORIDADES HACEN INDISPENSABLE PARA PROTEGER EL PATRWOGIO DE 

LOS INDIVIDUOS, 	Es COMÚN OBSERVAR QUE LOS EJIDATARIOS, SUS CO- 
MISARIADOS EJIDALES O SUS LÍDERES VENDEN VARIAS VECES EL MISMO -

PEDAZO DE TIERRA OCASIONANDO SERIOS PROBLEMAS A LAS FAMILIAS - - 

ASENTADAS O QUE QUIEREN ASENTARSE, 	ESO SE APRECIA EH LOS ME 

DIOS DE COMUNICACIÓN LOS NIVELES ALARMANTES A QUE HA LLEGADO ES-

TE PROBLEMA, PUES ESTÁN A LA ORDEN DEL DÍA LOS ENFRENTAMIENTOS - 

INDIVIDUALES ENTRE FAMILIAS O ENTRE GRUPOS, PARA QUIENES 440 ES -

VÁLIDO EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL QUE ESTABLECE QUE NADIE DEBE-

RÁ HACERSE JUSTICIA POR SU PROPIA MANO, PORQUE ESTÁ COMPROBADO -

QUE EN ESOS TERRENOS NO HAY AUTORIDAD COMPETENTE PARA INiERVENlí 

EN LA IMPARTICIÓN DE LA JUSTICIA. 

EXISTE INSEGURIDAD FÍSICA PARA LOS MORADORES DE ESTOS ASE 

TAMIENTOS, PORQUE AL NO TRIBUTAR, NO RECIBEN SERVICIO DE POLICI 

Y PORQUE LA FALTA DE SERVICIOS COMO LAS VIALIDADES Y EL ALUMBRA 

DO PÚBLICO PERMITEN A LOS MALECHORES COMÚNMENTE HABITANTES DE -

ESAS ZONAS FALTAS DE EDUCACIÓN, HACER PRESA DE SUS DELITOS A L.C. 

VECINOS, 

SE DICE QUE LA FALTA DE PLANEACIÓN ES OTRA CARACTUT:dICi 

PRINCIPAL, PORQUE INVARIABLMENTE EL ASENTAMIENTO POR SER CLAMO! 

TINO Y REALIZADO POR EJIDATARIOS Y PER30NAS SIN CONOCIMIENIOS 



CHAS VECES EN LUGARES QUE LOS PLANES Y ESTUDIOS URBANÍSTICOS RE-

COMIENDAN QUE NO SE INCORPOREN AL CRECIMIENTO DE LAS CIUDADES, 7 

ESTO ÚLTIMO POR TRATARSE DE TERRENOS DE CULTIVO, ZONAS DE PELI -

GRO O CONTAMINADAS E IMPROPIAS PARA LA HABITACIÓN, 

ES OBVIA LA CARENCIA DE SERVICIOS EN LOS ASENTAMIENTOS 

IRREGULARES PORQUE SE REALIZAN EN FORMA CLANDESTINA Y AL MARGEN 

DE LA LEY, CASI SIEMPRE POR EJIDATARIOS O PERSONAS SIN CAPACIDAI 

PARA REALIZAR UN DESARROLLO INTEGRAL, 	TAMBIÉN COMO SE TRATA DI 

EJIDATARIOS CUYAS TIERRAS GENERALMENTE FUERON REPARTIDAS PARA Si 

TRABAJO INDIVIDUAL EN PARCELAS, AL VENDER DICHAS PARCELAS APROV 

CHA'' AL MÁXIMO LAS TIERRAS, SIN DEJAR LOS ESPACIOS NECESARIOS P. 

RA LA INSTALACIÓN DE ESCUELAS, MERCADOS, CENTROS DE SALUD, ETC, 

Y HASTA EN OCASIONES NI SIQUIERA LAS CALLES O ACCESOS DE LOS LO 

TES. 	ESTA SITUACIÓN SE AGRAVA AL VERSE IMPOSIBILITADOS LOS MU 

NICIPIOS O DELEGACIONES DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO LA COMI 

SIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y OTROS PRESTADORES DE SERVICIOS A 

ATENDER ESAS NECESIDADES POR TRATARSE JURÍDICAMENTE DE TERRENO 

DE ORIGEN EJIDAL Y COMUNAL, 

LA INSALUBRIRAD ES TAMBIÉN UNA CARACTERÍSTICA DE LOS ASE 

TAMIENTOS IRREGULARES POR LA FALTA SOBRE TODO, DE LOS DRENAJES 

INSTALACIONES SANITARIAS, CON ESTA COMPLICACIÓN LEGAL, FÍSICA 

HUMANA LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES SE HAN CONVERTIDA 

EN ZONAS DE MARGINACIÓN Y MUCHAS VECES DE DEGRADACIÓN MORAL, 

EN OTRO ORDEN DE IDEAS TAMBIÉN CARACTERIZA A ESTE TIPO D 

ASENTAMIENTOS LA INOBSERVANCIA Y VIOLACIÓN DE LAS LEYES UL. FRA 

CIONAMIENTO O URBANIZACIÓN, ASÍ COMO LA LEY FEDERAL DE RIVORMA 

AGRARIA QUE REGULA LA UTILIZACIÓN DE L.W. TERRENOS EdIDAW. Y C 

MUNALES, 



POR ÚLTIMO UNA CARACTERÍSTICA ESPECIAL POR SUS CONSLCUEI1-

CIAS DE LOS ASENTAMIENTOS IRREGULARES, ES LA DE QUE INDIRECTA - 

MENTE LESIONA A'LA COMUNIDAD 'O A LA CIUDAD EN DONDE SE UN ERAN, 

PUES PARA SATISFACER ALGUNAS DE SUS NECESIDADES SE TIENE 9UE --

ECHAR MANO DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA PREVISTA PARA ESE. CEN - 

TRO DE POBLACIÓN, Y POR TANTO MENOR EN CUANTO AL NÚMERO DL NENE  
FICIARIOS, CAUSANDO LAS CONSECUENTES DEFICIENCIAS EN LOS SUMI - 

NISTROS, COMO SUCEDE CON LAS INSTALACIONES HIDRÁULICAS, ELÉCTRI. 

GAS, ESCOLARES, DE SALUBRIDAD, DE ABASTOS Y EN LAS DEMÁS INCLU-

YENDO EN LAS VIALIDADES. 



D), 	PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACION DE TERRENOS EJIDALES Y 
COMUNALES PARA REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA, 

LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIE 
RRA INICIA SU LABOR AL EXPROPIAR LOS TERRENOS CON ASENTAMIENTOS - 

IRREGULARES EN EJIDOS O COMUNIDADES AGRARIAS, 

LA INICIATIVA PARA LA EXPROPIACIÓN PUEDE SURGIR DEL NÚCLEO_ 

EJIDAL, DE LOS AVECINDADOS, DE LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICI 

PALES, O DE LA COMISIÓN, 

EL TRÁMITE ADMINISTRATIVO PARA EFECTUAR LA EXPROPIACIÓN CO-

MIENZA CON EL REGISTRO DE LA INFORMACIÓN INICIAL, QUE REÚNE ENTRI 

OTROS DATOS NOMBRE, ADSCRIPCIÓN POLITICA, RÉGIMEN JURIDICO, NÚME-
RO APROXIMADO DE ASENTAMIENTOS Y ÁREA ESTIMADA QUE OCUPAN DEL PO-

BLADO QUE SE VA A REGULARIZAR, 

A CONTINUACIÓN SE INTEGRA EL EXPEDIENTE DE DOCUMENTACIÓN B 

SICA QUE CONTIENE EL HISTORIAL DEL EJIDO DESDE SU FUNDACIÓN, CON 

TODAS LAS MODIFICACIONES SUFRIDAS, 	A ESTE EXPEDIENTE SE ANEXA 
EL ACTA LEVANTADA AL NOTIFICAR A LA ASAMBLEA DE EJIDATARIOS LA I 

TERVENCIÓN DE CoRETT EN SU POBLADO, SOLICITANDO SU ANUENCIA PARA 

HACERLO, 

POSTERIORMENTE SE REALIZAN LOS TRAPAJOS TÉCNICOS INI,ORMAT 

VOS CONSISTENTES EN EL EITUDIO DE ANTEcEDENTES DEL. POBLADO EN L, 
FUENTES DOCUMENTALES DE LA LOCALIDAD, EL FECoNOCIMIENTO DEI TERI 

NO, DETERMINACIÓN DE TIPO u SUELO Y LEVANTAMIENTO DE LA LINEA 
LIGONAS. ENVOLVENTE DEL APEA A EXPROPIAR. 



REPRESENTANTES DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, EL 

SECTOR ASENTAMIENTOS HUMANOS Y CoRETT, FORMAN:.LA JUNTA INTERSE7 

CRETARIAL QUE DEBE APROBAR LA CONTINUACIÓN DE LOS TRAMITES DE 

EXPROPIACIÓN, 	.HECHO LO ANTERIOR SE ELABORA LA SOLICITUD nr",  

EXPROPIACIÓN, DEBIÉNDOSE OBTENER ENTONCES, POR CONDUCTO DE LA -.-,* 

SUB'DIRECCIÓN GENERAL DE EXPROPIACIONES DE LA SECRETARIA DE LA`...  
REFORMA AGRARIA LA OPINIÓN ACERCA DE LAS EXPROPIACIONES EMITIDA 

POR EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE PUBLICADA EN EL 

DIARIO O GACETA OFICIAL DE DICHA ENTIDAD, LA COMISIÓN AGRARIA 

MIXTA COMPETENTE EN LA ENTIDAD Y EL BANCO NACIONAL DE CRÉDITO - 

EJIDAL. 	LA CITADA SUB'DIRECCIÓN DEBERÁ TAMBIÉN NOTIFICAR AL. - 

COMISARIADO EJIDAL INTERESADO, ACERCA DE LA SOLICITUD DE EXPRO-

PIACIÓN, SOLICITAR Y OBTENER EL AVALÚO DEL ÁREA A EXPROPIAR EM1 

TIDO POR LA DIRECCIÓN DE CATASTRO DE LA PROPIEDAD FEDERAL, PARA 

DETERMINAR EL moro DE LA INDEMNIZACIÓN CORREGPONDIENTE, Y APOR 

TAR LA REVISIÓN Y APROBACIÓN TÉCNICA DE TODA LA DOCUMENTACIÓN -

MENCIONADA. 

UNA VEZ REALIZADOS ESTOS TRÁMITES, LA SUB'DIRECCIÓN GENE-

RAL DE EXPROPIACIONES FORMULA EL ANTEPROYECTO DE D"CTAMEN EXPRQ 

PIATORIO, BASE DEL PROYECTO DEFINITIVO DEI. MISMO W.C1AMEN, QUE_ 

REDACTA EL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO. 	AMBOS DOCUMENTOS 1E REb 

• LIZAN-  EN ESTRECHA COLABORACIÓN CON ESTA COMISIÓN. Un 

DESPUÉS DE APROBADO EL DICTAMEN EN SESIÓN DEL CUERPO CON-

SULTIVO AGRARIO, LA DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS AGRARIOS ELA-

BORA EL ANTEPROYECTO DE RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL, PARALELAMENTE. 

SE  REALIZA LA REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL PIANO, PROYECTO DE LA 

LINEA POLIGONAL ENVOLVENTE DEL ÁREA A EXPROPIAR, DE LO QUE SE 

ENCARGA E.L. DEPARTAMENTO DE PLANOS TOPOGRÁFICOS DE LA Sc CRI.TAid 
DE LA RUMA AGRARIA, 

(17) REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA kRAR 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL. DE LA FEDERACIÓN EL. 	[ 



HECHO LO ANTERIOR, SE REMITE LA DOCUMENTACIÓN A LA SUB' 

SECRETARIA DE ASUNTOS AGRARIOS Y A LA OFICINA DE ACUERDOS PRE-

SIDENCIALES, ÓRGANOS DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA PA 

RA OBTENER SUS APROBACIONES Y SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN DEL - 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL EXPROPIATORIO, QUE SE RIiMI 

TIRA DESPUÉS A LA SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS 

PÚBLICAS, CUYO TITULAR DEBERÁ REFRENDARLA PARA SEGUIR DÁNDOLE_ 

TRÁMITE. 

A CONTINUACIÓN LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA EN -

VÍA EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

QUIEN EN SU CASO, LO FIRMARÁ Y ORDENARÁ SU PUBLICACIÓN EN EL -

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. (ART, 345 DE LA LEY FEDERAL -

DE REFORMA AGRARIA" 

Así, LA RESOLUCIÓN YA ESTARÁ DICTADA POR LA AUTORIDAD -

COMPETENTE, QUE ES EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, Y SU EJECU - 

CION, ÚLTIMO PASO DE LA EXPROPIACIÓN, CONSISTENTE EN LA CELE - 

BRACIóN DE UNA CEREMONIA DE APEO Y DESLINDE DE LA QUE SE LEVAN. 

TARÁ UNA ACTA, DEBERÁ INSTRUMENTARSE POR LA DIRECCIÓN GENERAL_ 

DE TENENCIA DE LA TIERRA DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRA - 

RIA Y CoRETT, CON LA PRESENCIA DE REPRESENTANTES DEL EJIDO O -

COMUNIDAD DE QUE SE TRATE, (ART. 346 DE LA LEY DE LA MATERIA) 



E). 	DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN EL CASO DE INVASIONES 

O FORMACION INDUCIDA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES 

EN TERRENOS EJIDALES Y COMUNALES, 

EL EJIDO LO PODEMOS DEFINIR COMO UNA UNIDAD ECONÓMICA, SO- 

CIAL Y JURÍDICA, 	Es ECONÓMICA EN TANTO DEBE PRODUCIR TODO LO - 

NECESARIO PARA LA COMUNIDAD DE LOS EJIDATARIOS, 	Es SOCIAL EN - 

CUANTO ES UNA COMUNIDAD FORMADA POR CAMPESINOS Y SUS FAMILIAS, -

ENTENDIENDO POR COMUNIDAD UN GRUPO DE GENTE, NUMEROSO O REDUCIDO 

QUE TIENE SU PROPIA ORGANIZACIÓN, SUS PROPIAS REGLAS, MANERAS DE 

SER Y NECESIDADES SEMEJANTES, 	Es JURÍDICA EN RAZÓN DE QUE LAS 

LEYES MEXICANAS LE CONCEDER, COMO A LAS COMUNIDADES, PERSONAL( -

DAD JURÍDICA PROPIA Y LOS SUJETA A UN ESTATUTO PROTECTOR DENOMI-

NADO "RÉGIMEN EJIDAL O COMUNAL", QUE CONCIBE A EJIDOS Y COMUNIDA 

DES COMO PATRIMONIO PERMANENTE DESTINADO A SATISFACER LAS NECES.L 

DADES DE LA CLASE CAMPESINA, DECRETANDO LA INALIENABILIDAD, IM - 

PRESCRIPTIBILIDAD, INEMBARGABILIDAD E INSTRANSMISIBILIDAD DE SUS 

TIERRAS, NO PUDIENDO POR TANTO, EN NINGÚN CASO NI EN FORMA ALGU-

NA, ENAJENARSE, CEDERSE, TRANSMITIRSE, ARRENDARSE, HIPOTECARSE 0_ 

GRAVARSE, EN TODO O EN PARTE; PARA TAL EFECTO, EL ARTICULO 53 DE 

LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA DECLARA INEXISTENTES LOS ACTO; 

Y CONTRATOS QUE SEAN EJECUTADOS O PRETENDAN EJECUTARSE EN CONTR¿ 

VENCIÓN A ELLO, Y SANCIONA AL EJIDATARIO O COMUNERO QUE DESTINE 

LOS BIENES EJIDALES A FINES ILÍCITOS, CON LA PÉRDIDA DE SUS DERI 

CHOS SOBRE LA UNIDAD DE DOTACIÓN Y, EN GENERAL, LOS QUE TENGA C( 

MO MIEMBRO DE UN NÚCLEO DE POBLACIÓN EJIDAL O COMUNAL, CONFORME.  
AL  ARTÍCULO 85 FRACCIÓN III DF. LA MENCIONADA LEY, MISMA QUE EST 

BLECE EN LOS ARTÍCULOS 1 2& Al. 433 EL PROCEDIMIENTO DE PRIVACIÓN 

DE DERECHOS AGRARIOS, INDEPENDIENUMENTE DE LAS SANCIONES QUE L 

LEGISLACIóN PENAL IMPONE A LOS RESPONSABLES DE TALES ILEULES -

CONDUCTAS, QUE, COMO LAS INVASIONE5, 511 LAS CAUSAS DETEMINAN 

TES DE TOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, 



RESULTA NOTORIA LA NECESIDAD Y CONVENIENCIA DE COMBATIR, ME 

DIANTE LA INSTRUMENTACIÓN LEGAL RESPECTIVA, ESOS ILICITOS PROCE-

DERES, DEBIENDO INFORMAR DE ELLOS LOS COMISAPIADOS EJIDALES Y DE 

BIENES COMUNALES. 	LAS AUTORIDADES INTERNAS Y REPRESENTANTES DE 

'EJIDOS Y COMUNIDADES (ARTICULO 22 FRACCIÓN 11 Y 48 FRACCIÓN 1 DE 

LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA), A LAS AUTORIDADES COMPETEN -

TES (ARTÍCULO 48 FRACCIÓN V DE LA PROPIA LEY),-.COMO SON EL MINI1 

TERIO PÚBLICO O LA POLICIA JUDICIAL DE LA PROCURADURIA GENERAL - 

DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL (ARTÍCULOS 12 Y 22 DE LA LEY OR 

GÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDE-

RAL), PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES INDAGUEN LOS HE-

CHOS Y PROCEDA, EL PRIMERO, A EJERCITAR ACCIÓN PENAL (ARTICULO -

12 FRACCIÓN 11 DE LA MENCIONADA LEY), SOLICITANDO LA APLICACIÓN 

DE LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LAS LEYES PENALES, REPARACIÓN -

DE DAÑO Y DETENCIÓN DE LOS DELINCUENTES (ARTICULO 22 FRACCIÓN 1, 

II Y 32 FRACCIÓN 111 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA -

EL DISTRITO FEDERAL). 

LA ACCIÓN PENAL EN LOS CASOS EN QUE SE TRATE DE EJIDOS O CO 

MUNIDADES DEL. DISTRITO FEDERAL, DEBERÁ EJERCITARSE ANTE LOS TRI-

BUNALES PENALES DEL DISTRITO FEDERAL (ARTICULO 12 FRACCIONES 1,-

11 Y 111 DEL CÓDIGO PROCEDIMENTAL MENCIONADO), PARA QUE ESTOS, - 

DE CONFORMIDAD A LA LEY, DECLAREN SI EL HECHO EJECUTADO ES O NO_ 

DELITO, SEÑALEN LA RESPONSABILIDAD O INOCENCIA DE LOS CAUSADOS 

APLIQUEN LAS SANCIONES QUE ESTABLECEN LAS LEYES. OUE DEBERÁN SEU 

PRECISAMENTE LAS CORRESPONDIENTES, COMO ES EL CASO DE LOS HECHOI 

ILÍCITOS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

EN SUS ARTICULOS 326, DONDE SE ESPECIFICA OUE COMETE EL --- 

DELITO DE FRAUDE 	"EL QUE ENGAÑANDO A UNO, APROVECHÁNDOSE - 

DEL ERROR EN QUE ESTE SE HALLA, 	SE HACE ILÍCITAMENTE DE AL -- 

CUNA COSA O ALCANZA un LUCRO INDEBIDO", EL ARTICULO 387, QUI 

EXPRESA LAS MISMAS PIFIAS QUE EL ANTERIOR EN SU FRACCIÓN II EN Ci 

SO DE QUE: "POR "TITULA ONEROSO ENAJENE ALGUNA COSA CON coNOCIMU 

TO DE QUE: NO TIENE DERECHO PARA DISPONER DE ELLA, O LA ARRIENDE 
uinnrec,,Ir 	rmnr1:ir n 	nr ri:Ainittrn n^enn unnn rr fin nr,«ntrs 
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Q UN LUCRO EOUIVALENTE...", Y EL ARTICULO 389 BIS QUE ESPECIFICA 

QUE COMETE. DELITO DE FRAUDE QUIEN "POR SI O POR INTERPÓSITA PER-

SONA, CAUSA PERJUICIO PÚBLICO O PRIVADO AL FRACCIONADOR, TRANSFE 

RIR O PROMETER TRANSFERIR LA PROPIEDAD, LA POSESIÓN O CUALQUIER_ 

OTRO DERECHO SOBRE UN TERRENO URBAN O RÚSTICO, PROPIO O AJENO,-

CON O SIN CONSTRUCCIONES SIN EL PREVIO PERMISO DE LAS AUTORIBA - 

DES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES, O CUANDO EXISTIENDO ÉSTE NO SE 

HAYAN SATISFECHO LOS REQUISITOS EN ÉL SEÑALADOS, 	ESTE.DELITO 

SE SANCIONARÁ AÚN EN EL CASO DE FALTA DE,PAGO TOTAL O PARCIAL",' 

POR OTRA PARTE, EL ARTICULO 395 DEFINE "LA PENA DE TRES ME-

SES A CINCO AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE CINCUENTA A QUINIENTOS PE 

SOS" A QUIEN , EN SU FRACCIÓN I "DE PROPIA AUTORIDAD Y HACIENDO_ 

VIOLENCIA FURTIVAMENTE O EMPLEADO AMENAZA O ENGAÑOS OCUPE UN IN-

MUEBLE AJENO O HAGA USO DE ÉL, O DE UN DERECHO REAL QUE NO LE --

PERTENEZCA". 

PARA LA. APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES PENALES DE OTRAS En 

TIDADES FEDERATIVAS DEBERÁ HACERSE EL ESTUDIO EN CADA CASO ANAL'. 

ZANDO LAS LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS, 

CONVIENE APUNTAR QUE SI LOS COMISARIADOS EJIDALES Y DE BIE-

NES COMUNALES NO DENUNCIAN LOS DELITOS RESPECTIVOS, LO PUEDE Y,-

AÚN MÁS, LO DEBE HACER, CUALESQUIERA IN'rPre,ADO n TFRCERO. DADO 

oUE EL ARTICULO 19 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA PRESCRI-

BE QUE EL CONTENIDO DE ÉSTA ES DE INTERÉS PÚBLICO Y DE OBSERVAN-

CIA GENERAL EN TODA LA REPÚBLICA, POR LO OUE A TODO MEXICANO LE_ 

ASISTE EL DERECHO Y TIENE LA OBLIGACIÓN DE ENTERAR A LAS AUTORI-

DADES COMPETENTES DE TODO DELITO OUE ATENTE CONTRA EL INTERÉS SO 

CIAL, 	NO ESTÁ POR DEMÁS SEÑALAR QUE LA SECRETARIA DE LA REFOR-

MA AGRARIA ES LA AUTORIDAD QUE TIENE ENCOMENDADA LA APLICACIÓN -

DE LA LEY RESPECTIVA Y SUS REGLAMENTOS, Y ESTA FACULTADA PARA IN 

TERVENIR A TRAVÉS DE LW, PELEGADOS AGRARIOS (ARTICULO 13 FUAC --

CióN 1 DT LA. UY FEDEFAL DE [?ErORMA AGRARIA), Y PONER EN CONOCI - 

IENTO A L.AS AWMMAT;E COMPETENTES SOBRE ACTOS Y EFECTO IEICI 

Tr2, 17;EPIV000 1)F, 	VICLAC!ÓM A LOS PRECEPTOS MENCIONADOS, 



REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN EJIDOS Y 

COMUNIDADES, MARCO LEGAL, PROCEDIMIENTO Y NORMATIVIDAD. 

A), MARCO LEGAL DE LA REGULARIZACIÓN EN EJIDOS Y COMU-

NIDADES, 

B), PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN DE LOTES SOBRE EJI 

DOS EXPROPIADOS 

NORMATIV1DAD 
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A), MARCO LEGAL DE LA REGULARIZACION EN EJIDOS Y COMUNIDADES, 

LA LEGISLACIÓN MEXICANA ADEMÁS DE LA FORMA DE PROPIEDAD PRJ. 

VADA, ESTABLECE CON MODALIDADES PROPIAS LA PROPIEDAD EJIDAL Y CQ 

MUNAL, CON CARACTERÍSTICAS ESPECIALES TENDIENTES A PROTEGER A --

LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN EN LOS DERECHOS SOBRE SUS TIERRAS, 

EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL ADEMÁS DE REITERAR LA PROPIE-

DAD ORIGINARIA OUE A LA NACIÓN CORRESPONDE SOBRE LAS TIERRAS Y -

AGUAS COMPRENDIDAS DENTRO DE LOS LÍMITES DEL TERRITORIO NACIONAL 

ESTABLECE LA FACULTAD QUE TIENE DE TRANSMITIR EL DOMINIO DE LAS_ 

MISMAS A LOS PARTICULARES, CONSTITUYENDO LA PROPIEDAD PRIVADA, Y 

EL DERECHO QUE TIENE EN TODO TIEMPO PARA IMPONER A DICHA PROPIE-

DAD LAS MODALIDADES QUE DICTE EL INTERÉS PÚBLICO, ASÍ COMO EL DE 

REGULAR EN BENEFICIO SOCIAL EL APROVECHAMIENTO DE LOS ELEMENTOS 

NATURALES SUSCEPTIBLES DE APROPIACIÓN, CON EL OBJETO DE HACER -- 

UNA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DE LA RIQUEZA PÚBLICA, CUIDAR DE SU_ 

CONSERVACIÓN, LOGRAR EL DESARROLLO EQUILIBRADO DEL PAÍS Y EL ME- 

JORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACIÓN RURAL Y UR. 
BANA, 	SU LEY REGLAMENTARIA REGULA LOS PRINCIPIOS DE PROPIEDAD_ 

EJIDAL Y COMUNAL, DIFERENTES A LOS DE LA PROPIEDAD PRIVADA, IMPQ 

HIENDO COMO MODALIDAD, A LOS PRIMEROS LA RESTRICCIÓN DE SU DISPQ. 

NIBILIDAD AL DECLARARLOS INALIENABLES, IMPRESCRIPTIBLES, INEMBAR 

GABLES E INSTRANSMISIBLES: RAZÓN POR LA QUE NO PUEDEN EN NINGÚN_ 
CASO, NI EN FORMA ALGUNA, ENAJENARSE, CEDERSE, TRANSMITIRSE, 	- 

ARRENDARSE, HIPOTECARSE O GRAVARSE TODO O EN PARTE, SIENDO - - -

INEXISTENTES TODAS AQUELLAS OPERACIONES, ACTOS O CONTRATOS QUE -

SE HAYAN EJECUTADO O QUE SE PRETENDAN LLEVAR A CABO CONTRAVINIU 
DO LO ANTERIOR, 



Í. 

A LA LUZ DEL DERECHO VIGENTE, CON EXCEPCIÓN DE LAS ZONAS 

DE URBANIZACIÓN, SÓLO ES VÁLIDO MODIFICAR EL RÉGIMEN DE PRO - 

PIEDAD EJIDAL O COMUNAL MEDIANTE LA FIGURA A/R(1)1CA DE LA EX-

PROPIACIÓN POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA Y MEDIANTE INDEMNIZA 

CION, SIEMPRE Y CUANDO LA CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA SEA SUPE-

RIOR A LA UTILIDAD SOCIAL QUE REPRESENTA LA SATISFACCIÓN DE NE 

CESIDADES AGRARIAS O LA CONSERVACIÓN DE LA COMUNIDAD'INDISENA, 

DE TALES DISPOSICIONES SE DESPRENDE LA PROHIBICIÓN, TANTO PA-

RA EJIDATARIOS COMO PARA AUTORIDADES O PARTICULARES, DE DAR - 

DESTINOS O USOS DISTINTOS A LOS SEÑALADOS POR LAS RESOLUCIO - 

NES PRESIDENCIALES QUE LOS CREAN COMO EJIDOS O LOS CONFIRMAN 

COMO COMUNIDADES AGRARIAS Y, ADEMÁS PARA SANCIONAR A EJIDATA-

RIOS O COMUNEROS QUE LAS VIOLAN, MODIFICANDO ESE DESTINO AGRL 

COLA, 	LA LEY AGRARIA TIPIFICA COMO PENA, Y SIN PERJUICIO DE 

OTRO TIPO DE RESPONSABILIDADES, LA PÉRDIDA DE SUS DERECHOS --

AGRARIOS, 

PARA SATISFACER LAS NECESIDADES URBANÍSTICAS DE LOS Nú 

CLEOS DE POBLACIÓN EJIDAL O COMUNAL, LA LEGISLACIÓN AGRARIA -

PREVÉ EL ESTABLECIMIENTO DE UNA ZONA DE URBANIZACIÓN DENTRO -

DE LOS TERRENOS PROPIEDAD DEL NÚCLEO, CON EL OBJETO DE QUE EN 

FORMA GRAUTITA LE SEA ADJUDICADO UN SOLAR A CADA JEFE DE FAML 

LIA QUE SATISFAGA SUS NECESIDADES HABITACIONALES, PERMITIENDO 

QUE PERSONAS AJENAS AL EJIDO ADQUIERAN, MEDIANTE SU COMPRA, -

O RECIBAN EN ARRENDAMIENTO, SOLARES TAMBIÉN HABITACIONALES, 

SIEMPRE Y CUANDO SEAN VECINOS DEL POBLADO CUYA ACTIVIDAD SEA 

DE INDUDABLE BENEFICIO PARA LA COMUNIDAD, PERO PROHIBE QUE Í 

JO EL PRETEXTO DE CREAR ZONAS URBANAS EN LOS EJIDOS O COMUNI-

DADES SE PERMITA MODIFICAR EL DESTINO DE ESOS BIENES PARA SA-

TISFACER NECESIDADES URBANISTICAS DE CIUDADES O POBLACIONES -

VECINAS O CERCANAS A LOS MISMOS, 



No OBSTANTE SER TAN CLAROS LOS PRECEPTOS QUE ESTABLECEN EL 

RÉGIMEN DE PROPIEDAD EJIDAL Y COMUNAL, Y QUE REGULAN EL DESTINO 

Y FORMA DE EXPLOTACIÓN DE SUS BIENES, LA REALIDAD ES QUE ÉSTOS_ 

NO SE CUMPLEN, 	EN EFECTO, COMO DESDE HACE ALGUNAS DÉCADAS EL_ 

IMPULSO ECONÓMICO DE LA NACIÓN SE HA VISTO REPRESENTADO EN LAS_.  

CIUDADES O POBLACIONES IMPORTANTES, DEBIDO A QUE EN ESOS LUGA 

RES ES DONDE SE ESTABLECIERON LAS INDUSTRIAS Y EL COMERCIO, SE 

HA PRODUCIDO EN EL PAÍS EL FENÓMENO DE LA CONCENTRACIÓN ACELERA 

DA DE HABITANTES EN LAS URBES, EN LUGARES POR LO GENERAL CAREN-

TES DE UNA INFRAESTRUCTURA URBANÍSTICA QUE PERMITA SOPORTAR OR- 

DENADAMENTE EL CRECIMIENTO DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS' 	EL  - 

FENÓMENO SE COMPLICÓ MÁS AÚN DEBIDO A QUE LOS NUEVOS MORADORES 

FUERON, Y SIGUEN SIENDO POR LO GENERAL, PERSONAS DE ORIGEN CAM-

PES I NO, CARENTES DE RECURSOS ECONÓMICOS SUFICIENTES PARA COMPRAR 

UN PREDIO O CUBRIR RENTAS DE LAS HABITACIONES YA EXISTENTES, --

QUE SE ASIENTAN EN EJIDOS LOCALIZADOS CERCA DE LAS CIUDADES, --

LOS CUALES, POR SUS CARACTERÍSTICAS PROPIAS, RESULTAN ESTAR A - 

SU ALCANCE, 

Así PUES, LA REALIDAD DE ESTE FENÓMENO ES QUE MEDIANTE OPE 

RACIONES CON LAS QUE "TRANSMITEN" LOS EJIDATARIOS TITULARES DE_ 

PARCELAS, DERECHOS A USUFRUCTUAR CON FINES HABITACIONALES UN PE 

BAZO DE TIERRA PERTENECIENTE A LOS EJIDOS Y COMUNIDADES, CON LA 

PARTICIPACIÓN INCLUSIVE DE LOS COMISARIADOS EJIDALES Y EN NO PO 

COS CASOS DE ALGUNAS AUTORIDADES, SE HAN VENIDO FORMANDO LOS --

ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES SOBRE TERRENOS EJIDALES Y CO-

MUNALES, CARENTES DE LOS MÁS ELEMENTALES SERVICIOS URBANOS Y --

FUERA DE LOS CONTROLES LEGALES Y ADMINISTRATIVOS QUE ASEGURAN -

LA CONVIVENCIA PACÍFICA DE LOS HABITANTES, 

COMO SE TRATA DE SITUACIONES DE FACTO, DE DIFÍCIL O IMPOSt 

BLE REVERSIÓN A SU ESTADO ORIGINAL, REINCORPORACIÓN DE LOS TE - 

PREHOS A LA AGR1 CULTURA, EL CONGRESO DE LA UNIÓN ESTABLECIÓ PA- 



RA LA SOLUCIÓN DE ESTE TIPO DE PROBLEMAS UN NUEVO PROCEDIMIENTO 

AGRARIO DENOMINADO DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIE 

RRA, 

EL PROCEDIMIENTO APUNTADO CONSISTE EN TRANSFORMAR A TRAVÉS 

DE UN PROCEDIMIENTO EXPROPIATORIO, REGULADO POR LA LEY FEDERAL 

DE REFORMA AGRARIA, LOS TERRENOS EJIDALES O COMUNALES EN QUE SE 

HAN PRODUCIDO LOS ASENTAMIENTOS EN BIENES SUJETOS AL COMERCIO,-

CON UN NUEVO DESTINO URBANÍSTICO, PARA QUE MEDIANTE OPERACIONES 

ORDINARIAS DE COMPRA-VENTA CON LOS OCUPANTES DE CADA LOTE SE IN, 

CORPOREN AL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PROPIEDAD PRIVADA, CON OBLI-

GACIONES Y BENEFICIOS INHERENTES, 

PARA LLEVAR A CABO ESA DELICADA LABOR, EL EJECUTIVO FEDE - 

RAL, QUE TIENE A SU CARGO EL MANEJO DE LOS BIENES EJIDALES Y CQ 

MUNALES, CREÓ LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA 

DE LA TIERRA COMO UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER TÉC-

NICO Y SOCIAL, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS,-

DOMICILIADO EN EL DISTRITO FEDERAL, Y CUYO ANTECEDENTE INMEDIA-

TO LO FUÉ EL COMITÉ DEL MISMO NOMBRE, FORMADO POR EL EXTINTO DE 

PARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACIÓN, HOY, SECRETARIA - 

DE LA REFORMA AGRARIA, EL INSTITUTO NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

DE LA COMUNIDAD RURAL Y DE LA VIVIENDA POPULAR Y EL FONDO NACIQ 

NAL DE FOMENTO EJIDAL, AHORA EN LIQUIDACIÓN, QUE POR LA FALTA -

DE PERSONALIDAD Y PATRIMONIO PROPIOS NO PUDO LLEVAR A CABO EL -

COMETIDO DE REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA EN LOS PREDIOS 

EJIDALES Y COMUNALES, (18) 

LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA --

TIERRA, CoRETT, REALIZA DOBLE FUNCIÓN DE JUSTICIA SOCIAL PORQUE 

NO SOLO LEGALIZA LAS POSESIONES PRECARIAS QUE DETENTAN LAS FAM1 

LIAS QUE SE ASIENTAN EN TERRENOS EJIDALES, SINO QUE ADEMÁS RES- 



TITUYE A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN LOS DERECHOS QUE SOBRE ESOS 

BIENES CONSERVAN, HACIENDO POSIBLE CON LOS PRODUCTOS DE LA R1 

GULARIZACIÓN,-  EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE TIENEN DERE 

CHO POR LA EXPROPIACIÓN PARA REHACER EL EJIDO; ELLO DESDE LUE 

GO, EN LA MEDIDA Y PLAZOS EN QUE SE CAPTEN LOS RECURSOS, ES -

DECIR, EN QUE SE EFECTÚE LA REGULARIZACIÓN.'  

CON LO ANTERIOR SE PERFECCIONA LA EXPROPIACIÓN EN LOS •7 

TÉRMINOS DE LA GARANTIA CONSTITUCIONAL QUE ESTABLECE QUE SO-

LO PODRÁN HACERSE EXPROPIACIONES POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLI-

CA Y MEDIANTE INDEMNIZACIÓN. 

SI BIEN LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA --, 

QUE REALIZA CORETT EN TERRENOS DE ORIGEN EJIDAL O COMUNAL, ES 

UNA ACCIÓN PREVISTA POR LA LEGISLACIÓN AGRARIA, PARA SU CABAL 

REALIZACIÓN•REQUIERE EL APOYO DE OTRAS LEYES OUE REGULAN AS - • 

PECTOS COMPLEMENTARIOS, COMO LO SON LA LEY GENERAL DE BIENES_ 

NACIONALES Y LA DEL CONTROL POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL DE 

LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN -

ESTATAL, QUE PRESCRIBEN LOS LINEAMIENTOS A SEGUIR EN MATERIA_ 

DE ENAJENACIONES DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO Y PRIVADO DE -

LA FEDERACIÓN; EL CÓDIGO CIVIL DE LAS DISTINTAS ENTIDADES FE- 

DERATIVAS, QUE REGULA LOS CONTRATOS MEDIANTE LOS CUALES SE --

TRANSMITE LA PROPIEDAD, ESTABLECIENDO LAS FORMALIDADES A OUE-

ESTOS DEBEN SUJETARSE PARA SU VALIDEZ E INSCRIPCIÓN EN EL RE-

GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD CORRESPONDIENTE; LAS LEGISLA - 

CIONES HACENDARIAS, TANTO FEDERALES COMO LOCALES, QUE REGULAN 

LAS CUESTIONES FISCALES A QUE SE SUJETAN TANTO LAS OPERACIO 7 

NES SOBRE INMUEBLES COMO LAS PROPIEDADES O POSESIONES Y LAS -

LEGISLACIONES ESTATALES EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS, NUE -

COADYUVAN AL MEJORAMIENTO DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN SUJETOS 

A REGULARIZACIÓN, AUNQUE ÉSTAS ÚLTIMAS NO TIENEN APLICACIÓN -

CABAL PARA EL CASO, PORQUE EN ESENCIA SE TRATA DE SUPUESTOS -

DISTINTOS QUE EN LA MAYORIA DE LAS OCASIONES SON CONTRADICTO- 



EN SUMA, EL MARCO LEGAL DE LA REGULARIZACIÓN DE LA TENEN--

CIA DE LA TIERRA LO CONFORMAN TANTO DISPOSICIONES CONSTITUCIONA 

LES, ACUERDOS DE VOLUNTADES QUE CELEBRAN CORETT Y LOS BENEFICIA, 

RIOS, COMO LAS LEYES FEDERALES, LOCALES, REGLAMENTOS, DECRETOS, 

ACUERDOS Y DISPOSICIONES DE AUTORIDAD,. 

EN FORMA ENUNCIATIVA SE PRESENTAN AQUELLOS PRECEPTOS QUE 

CONSTITUYEN EL MARCO LEGAL DE LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA_ 

DE LA TIERRA ENCOMENDADA POR EL GOBIERNO FEDERAL A CoRETT, 

EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL ES EL PRECEPTO RECTOR DE ES-

TA ACTIVIDAD PORQUE ESTABLECE LOS PRINCIPIOS SOBRE LA PROPIEDAD 

DE LOS BIENES QUE CONSTITUYEN EL TERRITORIO NACIONAL, CONTIENE_ 

DISPOSICIONES SOBRE FRACCIONAMIENTOS MAS ADELANTE EL MISMO ARTICULO -

ESTABLECE PRINCIPIOS PARA EL DESARROLLO Y PROTECCIÓN DE LA PE-

QUEÑA PROPIEDAD EN EXPLOTACIÓN, PARA LA CREACIÓN DE NUEVOS CEN-

TROS DE POBLACIÓN AGRICOLA, PARA EL FOMENTO DE LA AGRICULTURA - 

PARA EVITAR LA DESTRUCCIÓN DE LOS ELEMENTOS NATURALES Y LOS DA-

ÑOS QUE LA PROPIEDAD PUEDA SUFRIR EN PERJUICIO DE LA SOCIEDAD._ 

Y PARA DOTAR DE TIERRAS Y AGUAS A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN QUE_ 

CAREZCAN DE ELLAS O NO LAS TENGAN EN CANTIDAD SUFICIENTE. 

AÚN CUANDO LOS ACTOS DE CoRETT NO TIENEN EL CARÁCTER DE /W 

TOS DE AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE GARANTIAS, EL -

PROCEDIMIENTO QUE ESTE ORGANISMO DESCENTRALIZADO SIGUE PARA LO-

GRAR SU COMETIDO TIENE ESPECIAL CUIDADO EN RESPETAR LOS PRINCI-

PIOS DE LEGALIDAD, CERTEZA JURIDICA Y DE OPORTUNIDAD QUE ESTA - 

DLECEN LOS ARTICULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES, YA QUE TODAS LAS 

INTERVENCIONES Y DECISIONES, SE PRETENDE, SEAN OPORTUNAS Y APE- 

GADAS A LA LEY, 	(19 ), 

(19) TÉsi JORISPPuDENCIAL SUSTENTADA POP LA SEGUNDA SALA DE LA 

11, SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE. LA NACIÓN, VISIBLE UN LA - 

PÁGINA 91 DEL. INFORME RENDIDO POR SU PRESIDENTE EN LL. ARO. 
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EL SIGUIENTE NIVEL JERÁRQUICO LO CONSTITUYEN LOS ORDENA ^' 

MIENTOS FEDERALES, DE LOS CUALES DESTACAN: 

LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA PROMULGADA EN ABRIL 01._ 

1971, Y MODIFICADA EN JUNIO DE 1976, CUYOS ARTÍCULOS QUE TIE 

NEN APLICACIÓN EN EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA-

DE LA TIERRA SON EL 112, 117, 122, 123, 124, 126, 164 Y 166, 

EL ARTICULO 112 DE LA LEY DE LA MATERIA AGRARIA ENNUMERA_ 

LAS CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA, EN CUYA FRACCIÓN VI APARECE LA 

QUE DA MOTIVO A LA EXPROPIACIÓN CON FINES DE REGULARIZACIÓN DE 

LA TENENCIA DE LA TIERRA EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: "LA CREA-

CIÓN O MEJORAMIENTO DE CENTROS DE POBLACIÓN Y DE SUS FUENTES - 

PROPIAS DE VIDA", 

EL ARTICULO 117 PREVÉ QUE LAS EXPROPIACIONES DE BIENES --

EJIDALES Y COMUNALES CUYO OBJETO SEA LA REGULARIZACIÓN DE LAS_ 

ÁREAS EN DONDE EXISTAN ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES SE HA. 

BAH EN FAVOR DE LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENEN 

CIA DE LA TIERRA, CUYO DECRETO RESPECTIVO LA FACULTA PARA EFET, 

TUAR EL FRACCIONAMIENTO Y VENTA DE LOTES REGULARIZADOS Y ESTA-

BLECE ADEMÁS, QUE HECHAS LAS DEDUCCIONES POR CONCEPTO DE INTE-

RÉS Y GASTOS DE ADMINISTRACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO --

118, LAS UTILIDADES QUEDARÁN A FAVOR DEL FIDEICOMISO DE APOYO 

A LA INDUSTRIA RURAL, EL QUE ENTREGARÁ A LOS EJIDATARIOS AFEC-

TADOS EL 20% DE LAS UTILIDADES NETAS RESULTANTES DE LA REGULA-

RIZACIÓN COMO ESTABLECE El_ ARTICULO 122 QUE ENSEGUIDA SE DETA-

LLA: 

EL ARTICULO 122 PRESCRIBE EN SU FRACCIÓN II, PÁRRAFO SE - 

GUNDO, LA FORMA EN QUE. DEBE FIJARSE EL MONTO DE LA INDEMNIZA - 



CIÓN Y LA FORMA Y PAGO DE LA MISMA, PRECISANDO (QUE EN 'LAS EX-

PROPIACIONES CUYO OBJETO SEA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA_ 

DE LA TIERRA, LA INDEMNIZACIÓN CUBRIRÁ EL EQUIVALENTE DE DOS -

VECES EL VALOR COMERCIAL ACRICOLA DE LAS TIERRAS EXPROPIADAS - 

Y . EL 20% DE LAS UTILIDADES NETAS RESULTANTES DE LA REGULARIZA-

CIÓN, EN LA MEDIDA Y PLAZOS EN QUE SE CAPTEN LOS RECURSOS PRO-

VENIENTES DE LA MISMA"; Y EL TERCER PÁRRAFO, "QUE LA INDEMNIZA 

CIÓN EN EFECTIVO DEBERÁ DESTINARSE A LOS FINES SEÑALADOS Y BA-

JO LAS CONDICIONES PREVIAS SEÑALADAS EN LA FRACCIÓN I DEL PRO-

PIO ARTICULO, CUE DISPONE QUE LA INDEMNIZACIÓN PREFERENTANTE - 

SE APLICARÁ AL ADQUIRIR TIERRAS EQUIVALENTES EN CALIDAD Y EX -

TENSIÓN A LOS EXPROPIADOS, DONDE SE RECONSTITUIRÁ EL NÚCLEO -- 

AGRARIO, A MENOS QUE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS EJIDATA -- 

RIOS DECIDIEREN CREAR EN EL MISMO POBLADO FUENTES DE TRABAJO - 

PERMANENTES DE ACUERDO A UN PLAN DE INVERSIONES FORMULADO POR_ 

LA ASAMBLEA GENERAL Y APROBADO POR LA SECRETARIA DE LA REFORMA 

AGRARIA, 

EL ARTICULO 123 SE REFIERE AL DESTINO DE LA INDEMNIZACIÓN 

EN LOS CASOS EN QUE LA EXPROPIACIÓN COMPRENDA UNIDADES DE DOTA 

CIÓN, SEÑALANDO OUE A ELECCIÓN DE LOS EJIDATARIOS AFECTADOS, -

SE DESTINARÁ YA SEA A ADQUIRIR TIERRAS PARA REPONERLES LAS SU-

PERFICIES EXPROPIADAS O A INVERSIONES PRODUCTIVAS DENTRO O FUE. 

RA DEL EJIDO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO ANTERIOR, 

EL ARTICULO 1211 REGULA EL PAGO DE INDEMNIZACIÓN POR BIENES 

DISTINTOS A LA TIERRA, COMO SON LOS HUERTOS, CORRALES, ETCÉTE-

RA, ACLARANDO QUE DEBERÁ REALIZAR DE INMEDIATO CADA EJIDATARIO 

CM LO INDIVIDUAL, 
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EL ARTICULO 126 PRECISA: "CUANDO LOS BIENES EXPROPIADOS SE 

DESTINEN A UN FIN DISTINTO DEL SEÑALADO EN EL DECRETO-RESPECTI-

VO, O CUANDO EN UN PLAZO DE CINCO AÑOS NO CUMPLAN LA FUNCIÓN -

ASIGNADA, PASARAN A INCREMENTAR EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO - 

DE APOYO A LA INDUSTRIA RURAL, Y NO PODRÁ RECLAMARSE LA DEVOLU-

CIÓN DE LAS SUMAS O BIENES QUE SE HAYAN ENTREGADO POR CONCEPTO_ 

DE INDEMNIZACIÓN': 

EL ARTICULO 164 HACE REFERENCIA AL MANEJO DE LAS INDEMNIZA 

CLONES QUE CORRESPONDAN AL NÚCLEO DE POBLACIÓN POR LA EXPROPIA-

CIÓN DE SUS TERRENOS, SEÑALANDO QUE PASARA A FORMAR PARTE DEL -

FONDO COMÚN QUE DEBE CONSTITUIRSE EN CADA EJIDO O COMUNIDAD, --

QUE DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ARTICULO 167 DEL MISMO 

ORDENAMIENTO, ESTARÁ A CARGO DEL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE 

FOMENTO EJIDAL, 

Y POR ÚLTIMO EL ARTICULO 166 REGULA LA FORMA EN QUE DEBERÁ 

CUBRIRSE LA INDEMNIZACIÓN, AL ESTABLECER QUE EL FONDO COMÚN DE 

LOS EJIDOS DEBERÁ DEPOSITARSE EN LAS OFICINAS DEL BANCO DE MÉxI 

co, O EN SUS CORRESPONSALES, PARA CONCENTRARSE EN LA FINANCIERA 

NACIONAL DE INDUSTRIA RURAL, S. A. Y OUE POR SU PARTE EL BANCO 

DE MÉXICO, S. A., INFORMARÁ DIARIAMENTE A LA MENCIONADA FINAN-

CIERA DE LOS DEPÓSITOS RECIBIDOS, 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES,- EL ARTICULO SEGUNDO --

DESCRIBE CUALES SON LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERA-

CIÓN Y EN SU FRACCIÓN V ESTABLECE QUE LOS INMUEBLES DESTINADOS_ 

POR LA FrDEkACION A UN SERVICIO PÚBLICO, LOS PROPIOS QUE DE HE-

CHO UTILIZA PARA DICHO FIN Y LOS EQUIPARADOS A ÉSTOS, CONFORME_ 

A LA LEY SON BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO, 



LA ACCIÓN QUE LLEVA A CABO CoRETT CONSTITUYE EL SERVICIO PU 

BLICO DE LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA Y EL MEJO 

.RAMIENTO DE CENTROS DE POBLACIÓN Y LAS CONDICIONES DE VIDA DE --

LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD, POR LO TANTO, LOS BIENES QUE COIF 

TITUYEN SU PATRIMONIO SE ENCUENTRAN CLASIFICADOS POR LA FRACCIÓN 

VII DEL ARTICUL02.3 DE LA PROPIA LEY QUE ESTABLECE QUE 'ESTÁN DE 

TIMADOS A UN SERVICIO PÚBLICO Y POR TANTO SE HAYAN COMPRENDIDOS_ 

EN LA FRACCIÓN V DEL ARTICULO SEGUNDO LOS INMUEBLES QUE CONSTITU 

YEN EL PATRIMONIO DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DE CARÁCTER FEDERAL. 

EL ARTICULO 25 ESTABLECE QUE LOS BIENES A QUE SE REFIERE LA 

FRACCIÓN VII DEL ARTICULO 23, EXCEPTO LOS QUE POR DISPOSICIÓN --

CONSTITUCIONAL SEAN INALIENABLES, SÓLO PODRÁN GRAVARSE CON AUTO-

RIZACIÓN EXPRESA DEL EJECUTIVO FEDERAL, QUE SE DICTARÁ POR CON - 

DUCTO DE LA SECRETARIA DEL PATRIMONIO NACIONAL, CUANDO A JUICIO_ 

DE ÉSTA ASI CONVENGA PARA EL. MEJOR FINANCIAMIENTO DE LAS OBRAS O 

SERVICIOS A CARGO DE LA INSTITUCIÓN PROPIETARIA, 

EL ARTICULO 44 PRECISA LAS BASES PARA LA VENTA DE LOS INMUE 

BLES PROPIEDAD DE LA FEDERACIÓN, APUNTANDO QUE SE HARÁN CON BASE 

EN LOS AVALÚOS OUE PRACTICARÁ LA COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES -

NACIONALES O ALGUNA INSTITUCIÓN AUTORIZADA PARA ELLO, Y EN ESTE_ 

ÚLTIMO CASO, DEBERÁN SER REVISADOS POR DICHA COMISIÓN Y TENDRÁN_ 

EL CARÁCTER DE DEFINITIVO SI SON APROBADOS POR ELLA, SIENDO QUE 

NINGUNA VENTA SE EFECTUARÁ A PRECIO MENOR DEL SEÑALADO EN EL AVA 

LÚO RESPECTIVO, EXISTIENDO LA PENA DE QUE SEAN DECLARADOS NULOS 

DE PLENO DERECHO SI SE EFECTÚAN EN CONTRADICCIÓN A LO ANTERIOR. 

(ARTICULO 50), 



LEY PARA EL CONTROL POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL DE LOS - 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTIVAL, 

(20) 

EN SU ARTÍCULO PRIMERO ESTABLECE QUE QUEDAN SUJETOS A CON-
TROL Y VIGILANCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL LOS ORGANISMOS DESCENTRA 

LIZADOS, Y EN SU ARTICULO SEGUNDO QUE PARA LOS FINES DE' DICHO OR 

DENAMIENTO SON ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS LAS PERSONAS MORALES_ 

CREADAS POR LA LEY DEL CONGRESO DE LA UNIÓN O DECRETO DEL EJECU-. 

TIVO FEDERAL, CUALQUIERA QUE SEA LA FORMA O ESTRUCTURA QUE ADOP-

TEN, COMO ES EL CASO DE CORETT, 

LA LEGISLACIÓN QUE SE ANALIZA ESTABLECE MEDIDAS DE CONTROL_ 

ADMINISTRATIVO PARA LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y LAS EMPRE-

SAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, QUE SE EJERCEN POR CONDUCTO DE LA_ 

SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO Y DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, CONSISTENTE EN LA PRÁCTICA DE AUDITORIAS PERMANENTES E 

INSPECCIONES TÉCNICAS, 	TAMBIÉN REGULA LAS ENAJENACIONES DE BIS, 

NES QUE AFECTEN EL PATRIMONIO DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

O EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, RATIFICANDO LAS DISPOSICIO-

NES CONTENIDAS AL RESPECTO POR LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONA-

LES Y QUE QUEDARON ANOTADAS CON ANTERIORIDAD, 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 

ESTE DOCUMENTO LEGAL ESTABLECE LAS BASES DE ORGANIZACIÓN DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, AGRUPÁNDOLA EN DOE RUBROS, LA. 

CENTRALIZADA Y LA PARAESTATAL; LA PRIMERA INTEGRADA POR LA PRES.'. 

DENCIA DE LA REPÚBLICA, LAS SECRETARÍAS DE ESTADO, LOS DEPARTA - 

MENTOS ADMINISTRATIVOS Y LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y LA ÚLTIMA POR LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS -DENTRO DE LOS -

QUE SE ENCUENTRA COP.RVIH, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN LSTATAL, 

LAS IMSIITUCIONES PU:TONALES DE CRÉDITO, LAS ORGANIZACIONES AUX1. 



LIARES NACIONALES DE CRÉDITO, Y LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE 

SEGUROS Y LOS FIDEICOMISOS, ÉSTOS CON CARÁCTER DE AUXILIAR DEL Po 

DER EJECUTIVO DE LA UNIÓN, 

EL ARTICULO 45 ESTABLECE QUE DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN Pú-

BLICA PARAESTATAL SERÁN CONSIDERADOS COMO ORGANISMOS DESCENTRALI-

ZADOS, LAS INSTITUCIONES CREADAS POR DISPOSICIÓN DEL CONGRESO DE 

LA UNIÓN, O EN SU CASO, POR EL EJECUTIVO FEDERAL, CON PERSONALI - 

DAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, CUALQUIERA QUE SEA LA FORMA O 

ESTRUCTURA LEGAL QUE ADOPTEN, COMO ES EL CASO DE CoRETT, QUE FUÉ_ 

CREADA POR DECRETO PRESIDENCIAL DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 1974,-

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DIA 8 DEL MIS-

MO MES Y ARO Y REESTRUCTURADA TAMBIÉN POR DECRETO PRESIDENCIAL DE 

FECHA 26 DE MARZO DE 1979, PUBLICADO EL 3 DE ABRIL DEL MISMO MIO, 

EL ARTICULO 50 FACULTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PARA DE 

TERMINAR AGRUPAMIENTOS DE ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA_ 

PARAESTATAL POR SECTORES DEFINIDOS, A EFECTO DE QUE SUS RELACIO - 

NES CON EL EJECUTIVO FEDERAL EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 

LEGALES APLICABLES, SE REALICEN A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE ESTA 

DO O DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO QUE EN CADA CASO SE DESIGNE COMO 

COORDINADOR DEL SECTOR CORRESPONDIENTE, Y EL ARTICULO 51 ESTABLE-

CE QUE CORRESPONDERÁ A LAS SECRETARIAS DE ESTADO PLANEAR, COORDI-

NAR Y EVALUAR LA OPERACIÓN DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN_ 

PARAESTATAL QUE DETERMINE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

CON FECHA 17 DE ENERO DE 1977, EL LICENCIADO JosÉ LÓPEZ POR-

TILLO, DICTÓ El. ACUERDO POR EL OUE SE AGRUPAN POR SECTORES LAS EN 

TIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ACUERDO ES1E QUE --

FUÉ PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DL LA FEDERACIÓN EL MISMO DIA 

DE SU EMISIÓN Y QUE EN SU INCISO 'N' SEÑALA QUE CORRESPONDE A LA 

,SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, CUYO TITULAR EJERCERÁ LAS FUN - 

CIONES DE COORDINADOR DE DIVERSAS INSTITUCIONES, ENTRE LAS CUALES 



S'E SEÑALA A LA COMISION PARA LA REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE_ 
_A TIERRA. 

LEY GENERAL DE ASUTAMIENTOS HUMAII0S, 

ESTA LEY CONTIENE DISPOSICIONES TRASCENDENTALES PARA EL FUN-

CIONAMIENTO DE COPETT,.POROUE ESTABLECE LA CONCURRENCIA DE LOS MU 

NICIPIOS, LAS' ENTIDADES FEDERATIVAS Y LA FEDERACIÓN PARA LA ORDE-

NACIÓN Y REGULACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EH EL TERRITORIO 

NACIONAL; FIJA LAS NORMAS BÁSICAS PARA PLANEAR LA FUNCIÓN, CONSER 

VACIÓN, MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN Y_ 

DEFINE LOS PRINCIPIOS CONFORME A LOS CUALES EL ESTADO EJERCERÁ --

SUS ATRIBUCIONES PARA DETERMINAR LAS CORRESPONDIENTES PROVISIONES 

USOS, RESERVAS Y DESTINOS DE ÁREAS Y PREDIOS, 

EN SU ARTICULO TERCERO SEÑALA LAS BASES PARA LA ORDENACIÓN Y 

REGULACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS TENDIENTES A MEJORAR LAS_ 

CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACIÓN RURAL Y URBANA, PRECISANDO EN 

SU ARTICULO CUARTO QUE DICHA ORDENACIÓN Y REGULACIÓN SE LLEVARÁ A 

CABO A TRAVÉS DE DIVERSOS PLANES DE DESARROLLO URBANO DENTRO DE -

LOS CUALES SOBRESALE EL NACIONAL DE DESARROLLO URBANO, 

No OBSTANTE QUE LA ACCIÓN ENCOMENDADA A CoRETT COMPRENDE LA_ 
REGULARIZACIÓN DE UNA SITUACIÓN YA EXISTENTE, DE FACTO Y GENERAL-

MENTE DE DIFICIL O IMPOSIBLE REVERSIÓN, Y QUE LOS PLANES TIENDEN_ 

A REGULAR O DIRIGIR EL COMPORTAMIENTO DE LOS HECHOS A FUTURO, LA_ 

REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA SE LLEVA A CABO OBSER-

VANDO LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL PLAN NACIONAL DE DF1;ARRO - 

LLO URBANO, ASI COMO DE LOS LOCALES EN LOS CASOS EN QUE YA HAN SL 

DO EMITIDOS. 



LEYES DE PLANIFICACION O DE. FRACCIONAMIENTOS URBANOS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, 

No OBSTANTE QUE ESTOS ORDENAMIENTOS REGULAN LOS REOUISITOSL 

Y CONDICIONES A QUE SE SUJETAN LOS FRACCIONAMIENTOS URBANOS, DIZ. 

POSICIONES ÉSTAS QUE EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS NO PUEDEN NI DE-

BEN APLICARSE A LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, - 

PORQUE COMO YA SE DIJO, TALES DISPOSICIONES REGULAN ACCIONES FU-

TURAS O DE POSIBLE REALIZACIÓN Y LA REGULARIZACIÓN CONTEMPLA SI-

TUACIONES DE FACTO, YA REALIZADAS Y DE DIFÍCIL O IMPOSIBLE REVER 

SIÓN, CORETT TIENE CUIDADO EN SATISFACER DE ACUERDO CON LAS DIS-

PONIBILIDADES EXISTENTES LOS REQUISITOS ESENCIALES DE URBANIZA - 

CIóN POR CUANTO HACE EL DESTINO DE LOS PREDIOS Y LA DONACIÓN DE_ 

ÁREAS PARA VIALIDADES Y PARA EL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS PÚ-

BLICOS, 

CODIGOS CIVILES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Es EN LEGISLACIÓN COMÚN DE LOS ESTADOS EN DONDE SE ESTABLE-

CEN LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN LA CAPACIDAD DE LAS PERSONAS,-

ASÍ COMO LAS OBLIGACIONES EMANADAS DE. LOS ACUERDOS DE VOLUNTADES 

CELEBRADAS ENTRE DICHAS PERSONAS Y LA FORMALIDAD QUE DEBE REVES-

TIR A TALES ACTOS, 

LA COMISIDN PARA LA REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA T1E 

RRA, 

PARA REALIZAR SU COMETIDO, QUE ES EL DE REGULARIZAR LA TE - 

NENCIA DE LA TIERRA MEDIANTE LA VENTA DE LOTES A LOS OCUPANTES,-

ACUSE. A LA FIGURA JUIDICA DEL CONTRATO DE COMPRA-VENTA REGULADO 



MO PARTICULAR EN LOS TÉRMINOS DE DICHOS ORDENAMIENTOS, 	DE ESTA 

MANERA LA FEDERACIÓN ES RESPETUOSA DE LA FACULTAD RESERVADA . POR_ 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL PACTO FEDERAL, PARA ESTABLECER -

SU LEGISLACIÓN CIVIL QUE REGULE LAS RELACIONES ENTRE SUS HABITAN 

TES, 

ACUERDO CONSTITUTIVO DE CORETT, 

CoRETT NACIÓ COMO COMITÉ MEDIANTE EL ACUERDO PRESIDENCIAL -

DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 1973, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE_ 

LA FEDERACIÓN EL 20 DEL MISMO MES Y AÑO, 	EL COMITÉ ESTUVO INTE 

GRADO POR EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS P.GRARIOS Y COLONI-

ZACIÓN COMO PRESIDENTE, POR EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NA 

CIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD RURAL Y LA VIVIENDA PQ 

PULAR COMO SECRETARIO EJECUTIVO Y POR EL DIRECTOR GENERAL DEL --

FONDO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL COMO TESORERO, SESIONANDO ORDI-

NARIAMENTE UNA VEZ POR MES Y TOMANDO SUS DECISIONES POP MAYORfA_ 

DE VOTOS, 

Los ACUERDOS SE REALIZABAN POR SU SECRETARIO EJECUTIVO INDE 

PENDIEN1EMENIE DE LAS FUNCIONES CORRESPONDIENTES A CADA INTEGRAN 

TE, 

EL OBJETO DEL COMITÉ ERA LA COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES CON 

FORME A LAS FUNCIONES DE LAS DEPENDENCIAS INTEGRANTES A FIN DE -

ELABORAR Y REALIZAR UN PROGRAMA NACIONAL PARA REGULAR LA TINEN - 

CIA DE LA 11UPRA EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PREVER LA DISPO-

NIBILIDAD DE ESPACIOS PAPA EL DEBIDO CRECIMIENTO URBANISIICO DE 

LAS POBLACIONES, 



PRIMERO,- QUE EL ELEVADO INCREMENTO DEMOGRÁFICO DEL PAÍS Y 

LA MIGRACIÓN DE LOS HABITANTES DEL CAMPO A LA CIUDAD HA OCASIONA 

DO EN MUCHAS DE NUESTRAS CIUDADES, ENTRE OTROS PROBLEMAS, CONTRI/ 

VERSTAS SOBRE LA TENENCIA DE LA TIERRA; POSESIONES AL MARGEN DE 

LA LEY, AUSENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS; VIVIENDAS SIN LAS CONDI-

CIONES SATISFACTORIAS MÍNIMAS Y OTROS FENÓMENOS SIMILARES, 

SEGUNDO,- QUE RESULTA INDISPENSABLE UNA POLÍTICA TENDIENTE 

A LA RESOLUCIÓN DE ESTOS PROBLEMAS, MEDIANTE LA ADOPCIÓN DE TO -

DAS LAS MEDIDAS ACONSEJABLES PARA REGULAR Y PREVENIR EL DESARRO-

LLO URBANO E IMPEDIR LOS ASENTAMIENTOS ILEGALES EN TERRENOS SUJE 

TOS A LOS REGÍMENES EJIDAL O COMUNAL Y, POR TANTO, FUERA DEL CO-

MERCIO, LO QUE IMPOSIBILITA QUE SE EFECTÚEN DESARROLLOS URBANOS_ 

CON ARREGLO A LA LEY, 

TERCERO,- QUE DEBEN TOMARSE TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS -

CON EL OBJETO DE NORMAR ESTAS SITUACIONES Y REGULAR LA EXPANSIÓN 

DEMOGRÁFICA, A FIN DE QUE NO GRAVITE SOBRE TERRENOS DE EJIDATA - 

RIOS O COMUNEROS O SOBRE SUS ECONOMÍAS, POR LO QUE ES INAPLAZA - 

BLE DEFINIR EL SISTEMA JURÍDICO QUE DEBA PREVALECER EN LOS TERRE 

NOS OCUPADOS EN FORMA IRREGULAR, DECRETAR LAS EXPROPIACIONES QUE 

PROCEDAN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA.," 

EL 8 DE NOVIEMBRE DE 1974 ES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL DECRETO POR EL CUE SE REESTRUCTURA EL ANTI - 

GUO COMITi: COMO ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, DE CARÁCTER - 

TÉCNICO Y SOCIAL, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS 

AMPLIANDO SUS ATRIBUCIONES Y REDEFINIENDO SUS OBJETIVOS, 

DESTACAN DENTRO DE LOS CONSIDERANDOS EN QUE SE APOYA EL DE-

CRETO DE REFERENCIA LOS SIGUIENTES; 



SEGUNDO,- QUE PARA HACER FRENTE A LOS PROBLEMAS QUE PLAN--

TEA UN CRECIMIENTO URBANO DESORDENADO, ES INDISPENSABLE DISPONER 

DE INSTRUMENTOS LEGALES Y 'POLÍTICAS DESTINADAS A REGULAR LA TE-

NENCIA DE LA TIERRA, A EVITAR OCUPACIONES ILEGALES DE TERRENOS -

DE PROPIEDAD EJIDAL, COMUNAL-O DE PARTICULARES Y A CONTRIBUIR EN 

GENERAL* AL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LOS LEGI-

TIMOS- POSEEDORES DE LOS PREDIOS Y SUS FAMILIAS, 

TERCERO,- QUE DEBIDO A LA VARIEDAD Y CRECIENTE IMPORTANCIA 

DE LAS FUNCIONES OUETIENE QUE CUMPLIR EL ORGANISMO RESPONSABLE,. 

DE LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, SE CONSIDERA -

CONVENIENTE FORTALECER SU ESTRUCTURA ACTUAL, AMPLIAR SUS ATRIBU-

CIONES Y REDEFINIR SUS OBJETIVOS: OTORGARLE PERSONALIDAD JURÍDI-

CA Y PATRIMONIO PROPIOS? A FIN DE QUE DISPONGA DE LOS ELEMENTOS_ 

NECESARIAS PARA PREVER LAS NECESIDADES DE ESPACIO DERIVADAS DEL_ 

CRECIMIENTO URBANO", 

POSTERIORMENTE, CON FECHA 20 DE MAYO DE 1976, SE PROMULGÓ -

LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, QUE ESTABLECE LAS DISPO 

SICIONES RELATIVAS A LA ORDENACIÓN Y REGULACIÓN DE LOS ASIENTA -- 
MIENTOS HUMANOS EN EL PAIS Y CON BASE EN DICHO ORDENAMIENTO Y EN 

LA REFORMA ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO FEDERAL, EMPRENDIDA POR -

EL ACTUAL RÉGIMEN, SE CREA LA SECRETARIA DE. ASENTAMIEWFOS HUNA -

NOS Y OBRAS PÚBLICAS CON BASE EN LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINIS - 

TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PROMULGADA EL 22 DE DICIEMBRE DEL MISMO 

AÑO, ENTRE CUYAS FUNCIONES SE ENCUENTRA LA DE FORMULAR Y CONDU - 

CIR LA POLITICA GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL PAIS, PLA. 

MEAR LA DISTROPICI6M DE. LA POBLACIÓN Y LA ORDENACIÓN DEL TERRITO 

RIO NACIONAL, PROMOVER EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD Y FORMULAR_ 

Y CONDUCIR LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA Y DE URBANISMO, ABSORBIENDO 

POR TANIO ALGUNAS FUNCIONES QUE RABIAN SIDO ENCOMENDADAS A - - 

COPE11, 



CON BASE EN LO ANTERIOR, EL 3 DE ABRIL DE 1979 SE DECRETA -

..A ROFORMA A LOS ARTÍCULOS SEGUNDO, CUARTO; NOVENO, FRACCIÓN VII 

DÉCIMO PRIMERO Y SE ADICIONA UN DÉCIMO TERCERO AL DECRETO DEL 8 

DE NOVIEMBRE DE 1974, POR EL QUE SE REESTRUCTURÓ LA CORETT, Y EN 

LOS QUE SE CONTEMPLAN LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES: 

A). SE REDEFINEN LOS OBJETIVOS DE LA COMISIÓN COMO SIGUE: 

1, REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA EN DONDE EXIS-

TAN ASENTAMIENTOS IRREGULARES, EN BIENES EJIDALES O COMUNALES, 

11, PROMOVER ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LA INCOR-

PORACIÓN DE LAS ÁREAS REGULARIZADAS AL FUNDO LEGAL DE LAS CIUDA-

DES, CUANDO ASÍ PROCEDA, 

III, SUSCRIBIR, CUANDO ASÍ PROCEDA, LAS ESCRITURAS púBL1 

CAS O TÍTULOS DE PROPIEDAD EN LOS QUE SE RECONOZCA LA PROPIEDAD -

DE LOS PARTICULARES EN VIRTUD DE LA REGULARIZACIÓN EFECTUADA, 

IV,- COORDINARSE CON LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS PÚ 

BLICOS CUYAS FINALIDADES CONCURRAN CON LAS DE LA COMISIÓN, 

V,- CELEBRAR LOS CONVENIOS QUE SEAN NECESARIOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, 

10, SE PRECISA LA ORGANIZACIÓN E INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN; Y, 

C) , SE ESTABLECEN LOS PRINCIPIOS DE COORDINACIÓN CON LA SE-

CRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PÚBLICAS Y CON L.L. INSTI 

TUTO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD Y DE LA VIVIENDA 



POPULAR, PARA DETERMINAR EN CADA CASO LAS SUPERFICIES CORRESPON-

DIENTES, A LA REGULARIZACIÓN DE TERRENOS DE ORIGEN EJIDAL Y OOMU, 

NAL, 

FINALMENTE, DEBEMOS SEÑALAR QUE TAMBIÉN FORMAN PARTE DEL --

MARCO LEGAL RELATIVO A LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA -

TIERRA, LOS DECRETOS EXPROPIATORIOS QUE ESTABLECEN LAS DISPOSI 

CLONES ESPECIFICAS PARA CADA CASO. 



B). 	PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACION DE LOTES SOBRE EJIDOS 

EXPROPIADOS, 

UNA VEZ PUBLICADO EL DECRETO EXPROPIATORIO CON FINES DE RE- 

GULARIZACIÓN SE ELABORA LA CORTOGRAFÍA CORRESPONDIENTE QUE DEFI- 

NE LOS LIMITES ENTRE LOS DIVERSOS LOTES Y PERMITE LA PREVISIÓN O 

REGULARIZACIÓN DE LAS ÁREAS DE SERVICIOS, 

CUANDO SE CUENTA CON LOS ELEMENTOS CITADOS, CoRETT PROCEDE 

A LA CONTRATACIÓN, 	PARA TAL EFECTO, EL PERSONAL DEL ORGANISMO_ 

VISITA -CASA POR CASA- A LOS AVECINDADOS, EXPLICÁNDOLES EN QUE -

CONSISTE EL PROCESO, INFORMÁNDOLES DE LOS PRECIOS A QUE DEBERÁN 

REGULARIZAR SUS LOTES Y LAS FACILIDADES CON QUE PODRÁN CONTRATAR, 

NORMALMENTE SE ABRE UNA OFICIONA DE COREE EN EL MISMO PO - 

BLADO, CON EL OBJETO DE AGILIZAR LA CONTRATACIÓN, 	Es IMPORTAN- 
TE QUE LA INFORMACIÓN QUE REQUIERA EL AVECINDADO SEA PROPORCIONA 

DA POR PERSONAL CALIFICADO DE CoRETT, YA QUE EN MUCHAS OCASIONES 
SE PRETENDE DESVIRTUAR LA FUNCIÓN SOCIAL DE CORETT MAL INFORMAN-

DO A LOS AVECINDADOS, 

UNA VEZ DETERMINADAS LAS CONDICIONES DEL PAGO DEL LOTE SE -

PROCEDE A LLENAR Y FIRMAR EL CONTRATO RESPECTIVO, ASÍ COMO A CU-

BRIR EL MONTO DEL ENGANCHE, EN CASO DE QUE SE CONTRATE A CRÉDITO, 

EL PAGO TOTAL QUE DEBE HACER EL AVECINDADO DEPENDE-DEL VA - 

LOR POR MU1110 CUADRADO QUE DETERMINE LA ComISION DE AVALÚOS DE - 

L'ENES 	MA!, LOS CASTOS DE ESCRITURACIÓN E IMPUESTOS -- 

QUE MARCA LA LE''' Y LL IMPORTE DE SEGURO DE VIDA OPTATIVO OUE 	- 

CORET1 Galu COMO GARANTIA EN CASO DE MUERTE DEL CONTRATANTE, 



U.NA VEZ REALIZADO. EL CONTRATO Y PAGADO SU IMPORTE, EL AVECIft 

DADO CUENTA CON UN DOCUMENTO OFICIAL QUE AMPARA LA LEGITIMA PRO 

PIEDAD DE SI) LOTE Y. LE PERMITE ESPERAR CON TRANQUILIDAD LA ESCRI-
TURACIÓN' 

CoRETT REALIZA LOS TRÁMITES DE ESCRITURACIÓN EN FUMA MASIVA 
A FIN DE QUE LOS GASTOS SE REDUZCAN' 	PREVIAMENTE ALA REALIZA-
CIÓN 

 

DE LAS ESCRITURAS ES NECESARIO TRAMITAR EL REGISTRO DE LOS 

PLANOS ANTE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES O ESTATALES CORRESPONDIEU 

TES, ASI COMO CUBRIR LOS IMPUESTOS A QUE HAYA LUGAR, E INSCRIBIR_ 
LAS OPERACIONES REALIZADAS EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
CON OBJETO DE QUE QUEDEN TOTALMENTE LEGALIZADAS Y REGISiRADAS, 

TAN PRONTO SEAN COMPLETADOS LOS TRÁMITES ANTERIORES, EL.  AVE-
CINDADO RECIBE EN SU DOMICILIO UN CITATORIO PARA QUE ACUDA A FIR-
MAR EL LIBRO DEL PROTOCOLO DEL NOTARIO QUE ESTÁ ELABORANDO SU ES- 

CRITURA. 	EN UN CORTO TIEMPO RECIBIRÁ UN NUEVQ.CITATORIO PARA HA 
CERLE ENTREGA DE SU ESCRITURA CON LA CUAL PODRÁ OBTENER TODOS LOS 
DERECHOS Y BENEFICIOS QUE LE OTORGA LA LEY, (21) 

(21) INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL RESPONSABLE DEL OFPARTAMENTC 

ny SFWURILIZACIÓN DE CoRETT, 



C), 	NORMATI V I D A D 

PARA EL DESARROLLO DE ESTE PUNTO SE SOSTUV!,ERON ENTRIVU. 

TAS CON FUNCIONARIOS DE CORETT, Y SE EXAMINARON Y ANALIZARON_ 

DOCUMENTOS OFICIALES USUALES Y LOS QUE EN CASOS ESPECÍFICOS 

SE HAN APLICADO, (22), 

ANTECEDENTES,- 

LA IRREGULARIDAD DE LA TENENCIA DE LA TIERRA ES UN FENÓ-

MENO PRODUCIDO DURANTE LOS ÚLTIMOS CUARENTA AÑOS, LA REGULARI 

ZACIÓN EN CAMBIO, SE INICIÓ RECIENTEMENTE CON LA COMISIÓN PA-

RA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, CORETT, - - 

CREADA EN NOVIEMBRE DE 1974 	EN ESTA FECHA LA MAGNITUD DEL._ 

PROBLEMA, EL CARÁCTER INCIPIENTE DE LA REGULARIZACIÓN Y SUS -

REDUCIDOS PRECIOS, PERMITIERON EL ACAPARAMIENTO Y LA ESPECULA 

CION CON TERRENOS EJIDALES Y COMUNALES. 

DESDE EL INICIO DE SU GESTIÓN, LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN 

DE CoRETT APLICÓ DISPOSICIONES QUE PRESERVARAN EL ESTRICTO -- 

SENTIDO SOCIAL DE LA REGULARIZACIÓN, EVITANDO QUE ÉSTA FUERA_ 

UTILIZADA CON FINES DE LUCRO, 	TALES DISPOSICIONES EMANAN DE 

CONCEPTOS DEFINIDOS A PARTIR DEL ANÁLISIS DEL PROBLEMA Y FOR-

MAN EL. CUERPO NORMATIVO NECESARIO PARA CUMPLIR CON EL CARÁC -

TER SOCIAL DE LA REGULARIZACIÓN. 

LA APLICACIÓN DE CRITERIOS Y DEFINICIONES QUE SE EXPON - 

DRÁN HA PRODUCIDO MUY BUENOS RESULTADOS. 	SI BIEN EN UN PRAL 

CIPIO PROVOCÓ REACCIONES DE LOS ESPECULADORES, QUIENES MUCHAS 

VECES SE ERIGIERON EN LIDERES DE POSESIONARIOS PARA OBSTACULI 

ZAR LOS TRABAJOS DE CoRETT, GRACIAS A LAS ACCIONES DE SENSIBI 

LI ZAC IÓN Y CONTRATACIÓN RÁPIDA DE LOTES SOCIALES, LA PRESIÓN__ 

SOBRE EL ORGANISMO SE Vló REDUCIDA, 



DESCRIPCION TEORICA DE LA NORMATIVIDAD. 

PARA ENCONTRAR LAS BASES DE LA NORMATIVIDAD QUE SE APLICA, 
ES NECESARIO ANALIZAR LAS CAUSAS ÚLTIMAS DE LA IRREGULARIDAD, -
QUE REDUCIDAS A SU EXPRESIÓN MÁS SIMPLE SON LA NECESIDAD Y 11._ -

LUCRO 

CUANDO LA NECESIDAD DE UNA PORCIÓN DE TIERRA PARA EL ESTA-. 

BLECIMIENTO DE UNA VIVIENDA ES AUTÉNTICO, NOS ENCONTRAMOS FRLN-

TE A UN CASO DE CARÁCTER SOCIAL; PERO CUANDO EL AFÁN DE LUCRO -

ES EL QUE ORIGINA LA POSESIÓN IRREGULAR, EL CASO ES CONSIDLRADO 

DE CARÁCTER NO SOCIAL, 

PARA DEFINIR EL CARÁCTER SOCIAL O NO SOCIAL DE UN LOTE SE 
UTILIZAN DOS CONCEPTOS BÁSICOS: 

A). TAMAÑO DEI_ LOTE,-  PARA QUE UN LOTE SEA SOCIAL SU SU-

PERFICIE NO DEBE EXCEDER DEL "LOTE TIPO PROMEDIO", - 

MAs ADELANTE SE DEFINE ESTE CONCEPTO, 

Fi) , DESTINO DEL LOTE,-  UNICARENIE ADQUIEREN CARÁCTER SO-

CIAL AQUELLOS TERRENOS QUE SE UTILIZAN PARA HABITA -- 
CIÓN Y OBRAS DE INTERÉS COMUNITARIO Y PÚBLICO, 

Los CRITERIOS PARA EL TRATAMIENTO DE CADA LOTE SEGÚN SU CA 

RACTER son; 

A) , CUANDO EL LOTE ES DE CARÁCTER SOCIAL, SE LE APLICA EL 
PRECIO SOCIAL DE REGULARIZACIÓN OUE ESTABLECE POR LEY 



B • CUANDO UN LOTE ES DE CARÁCTER NO SOCIAL, SE LE APLICAN 

PRECIOS COMERCIALES ESTABLECIDOS COMO SE DESCRIBE EN -

EL SIGUIENTE PUNT0.1.1  (23) 

CONCEPTOS ESPECIFICOS 

.- LOTE TIPO. PROMEDIO. 

LA POSIBILIDAD DE OBTENER TERRENOS VALIOSOS A PRECIOS INFI-

MOS FUE APROVECHADA POR ESPECULADORES, QUE CON FINES LUCRATIVOS_ 
ACAPARARON TERRENOS EJIDALES, DESVIRTUANDO EL CARÁCTER SOCIAL DE 

LA REGULARIZACIÓN, 	PARA EVITARLO, SE DECIDIÓ DETERMINAR PARA - 

CADA EJIDO UN LOTE TIPO PROMEDIO, QUE POR SU TAMAÑO NO PERMITIE-

RA EL ACAPARAMIENTO PERO SI ESTABLECER UNA VIVIENDA ADECUADA A - 

LA LOCALIDAD, AL CUAL SE LE APLICA EL PRECIO SOCIAL. 	(24) 

LOS LOTES MÁS GRANDES QUE EL LOTE TIPO SUFREN UN INCREMENTO 
EN EL PRECIO DE LA PARTE EXCEDIDA, 

DESPUÉS DE 300 M2 DE EXCESO SOBRE EL LOTE TIPO NO PUEDEN --

CONSIDERARSE LOTES DE CARÁCTER SOCIAL, DE MANERA QUE SE LES APLI 

CA EN SU TOTALIDAD EL PRECIO COMERCIAL OBTENIDO DEL INSTITUTO NA 

CIONAL DE AVALÚOS O DE ALGUNA INSTITUCIÓN BANCARIA LOCAL, 

Los POSESIONAPIOS DE TALES LOTES TIENEN LA OPCIÓN DE CONTRA 
TAR SOLAMENTE UNA SUPERIICIE DE TAMAÑO SOCIAL DESTINÁNDOSE EL EX 

CEDENTE A REUBICACIONES O A SOLICITANTES nuE DEMUESTREN NO PO --

sEER OTRO TERPCNO, (25) 

(23) RELULAPIZA:::1(4i.-  OPÚSCULO C1 T, PAG, 11 



2,- LOTES DE CARÁCTER NO SOCIAL, 

Los LOTES DE MAYOR SUPERFICIE QUE EL LOTE TIPO Y LOS QUE NO 

SON UTILIZADOS PARA HABITARSE, ,QUEDAN FUERA DE LA DEFINICIÓN DEL 

OBJETIVO SOCIAL DE LA REGULARIZACIÓN Y SON OBJETO DE UN TRATA --

MIENTO DIFERENTE. 

Los LOTES DE CARÁCTER NO SOCIAL PUEDEN CLASIFICARSE EN: 

A), COMERCIALES E INDUSTRIALES, 

SON AQUELLOS EN QUE SE HA ESTABLECIDO UN NEGOCIO Y SE - 

UTILIZAN EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBTENCIÓN DE UN BENEFI-

CIO ECONÓMICO, SE CONTRATAN A PRECIO COMERCIAL. 

B), DE ARRENDAMIENTO 

SON AQUELLOS QUE EL POSESIONARIO NO HABITA Y CEDE PAR - 

CIAL O TOTALMENTE EN RENTA. SE  CONTRATAN A PRECIO CO - 

MERCIAL. 

C), PALMOS 

SON AQUELLOS QUE NO TIENEN NINGÚN ASENTAMIENTO, FRECuEll 

TEMENTE ALGUIEN ALEGA SU POSESIÓN POR HABERLO COMPRADO_ 

PEPO AL 110 HABITARLO SE PRESUME QUE NO LA NECESITA Y A 

MENOS QUE DEMUES1RE LO CONTRARIO, SE CONTRARA A PRECIO_ 

COMERCIAL. 



D 	COMBINADOS, COMERCIALES Y SOCIALES, 

SON LOS QUE SE UTILIZAN EN PARTE COMO HABITACIÓN Y EN 

PARTE PARA UN NEGOCIO, LA PARTE QUE OCUPA LA HABITA-

CIóNSE CONTRATA A PRECIO SOCIAL Y LA, OTRA A PRECIO - 

COMERCIAL, 

E), HABITACIONALES EXCEDIDOS, 

SON LOS MAYORES QUE EL LOTE TIPO, 	LA PARTE EQUIVA - 

LENTE AL LOTE TIPO SE CONTRATA A PRECIO SOCIAL; EL EX 

CEDENTE HASTA 100 M2 A 1,5 VECES MÁS QUE DICHO PRECIO 

LOS SIGUIENTES 100 M2 A 1,75 VECES MÁS QUE EL MISMO - 

PRECIO SOCIAL, 	CUALQUIER EXCEDENTE POR ENCIMA DE -- 

300 M2 SOBRE EL LOTE TIPO SE CONTRATA A PRECIO COMER-

CIAL, 

3,- ADQUIRENTES DE CARÁCTER SOCIAL, 

HASTA EL MOMENTO SE HAN DESCRITO LAS NORMAS APLICABLES PARA 

DEFINIR EL CARÁCTER SOCIAL DE UN TERRENO, 

PARA PODER APLICAR A UN LOTE EL CRITERIO DE PRECIO SOCIAL,_ 

O DISCERNIR SI PROCEDE SU ADJUDICACIÓN EN EL ÁREA DE CONTROL, ES 

NECESARIO QUE EL ASENTADO O SOLICITANTE REÚNA LOS SIGUIENTES RE-

QUISITOS: 

A), SER MEXICANO 

13), 	SER JEFE DE FAMILIA 



C), COMPROBAR MEDIANTE CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL R1 

ISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD QUE NI ÉL NI SU CÓNYUGE POSEEN 

ITRO TIPO DE BIEN RAIZ EN LA ENTIDAD. 

D), NO ESTAR NINGÚN MIEMBRO DE SU FAMILIA QUE DEPENDA_ 

ECONÓMICAMENTE DE ÉL EN POSESIÓN DE OTRO LOTE IRREGULAR. 

E), Los SOLICITANTES QUE NO ESTÁN EN POSESIÓN DE LOTEES.. 

DEBERÁN PRESENTAR SOLICITUD ESCRITA Y LLENAR CUESTIONARIOS QUE --

PERMITAN DETERMINAR SU SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA, ADEMÁS DE FIRMAR 

UNA DECLARACIÓN DE DECIR VERDAD ACEPTANDO LA ANULACIÓN DEL CONTRA, 

TO EN CASO DE INCURRIR EN FALSEDAD EN LAS DECLARACIONES. 

4,- AREAS DE CONTROL. 

EN TANTO CONTINÚE LA EMIGRACIÓN DEL CAMPO A LA CIUDAD Y EL 

CRECIMIENTO DE ZONAS URBANAS, LA IRREGULARIDAD IRÁ EN AUMENTO A -

MENOS QUE SEAN APLICADOS LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA IMPEDIRLA. 

A FIN DE ANALIZAR LA IRREGULARIDAD Y HACER PLANTEAMIENTOS I% 

RA SU SOLUCIÓN ES NECESARIO DIVIDIRLA EN DOS TIPOS: EXISTENTE Y -

EN GESTACIÓN, 

A), LA IRREGULARIDAD EXISTENTE TIENE UNA SOLUCIÓN: LA REGU-

LARIZACIÓN COMO IMPERATIVO, DADA IA MAGNITUD DEL PROBLL 

MA, 

13). LA IRREGULARIDAD EN GESTACIÓN ES LA QUE SE ESTÁ PRODU -, 

CIENDO Y LA QUE SE PRODUCIRÁ EN FORMA INMEDIATA, CoRETT 

purní: rharprmr 	Ue.TC DprIniPmn MVDIAMTP r.i PcTnuirrtmIrm 



TO DE "AREAS DE CONTROL". QUE INSTAUREN UNA OFERTA RÁPIDA 

Y ORDENADA, 

EL CONCEPTO DE "ARFA DE CONTROL" DEBE ENTENDERSE EN FOR-

MA DIFERENTE DEL CONTEMPLADO POR LA LEY GENERAL DE ASEN-. 

TAMIENTOS HUMANOS AL REFERIRSE A "AREAS DE RESERVA", LA 

ACEPCIÓN OUE AL TÉRMINO DE ÁREA DE CONTROL LE DA CORErT, 

SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE A LA SUPERFICIE INDISPENSABLE_ 

PARA PLANIFICAR ÁREAS DE DONACIÓN, REUBICACIONES Y ABSOP 

CIÓN DEL CRECIMIENTO NATURAL DEL ASENTAMIENTO, DESDE EL_ 

MOMENTO EN QUE ES SOLICITADA LA EXPROPIACIÓN HASTA QUE -

PUEDA INTERVENIRSE EN FORMA DIRECTA, 

LAS ÁREAS DE CONTROL DEBEN ESTABLECERSE SIMULTÁNEAMENTE_ 

A LA ACCIÓN DE REGULARIZACIÓN, 	PARA DEFINIR EL ÁREA DE 

CONTROL ES NECESARIO CONSIDERAR, POR UN LADO, LAS CONDI-

CIONES PREVIAS DE USUFRUCTO CUANDO SE TRATE DE EXPROPIA-

CIONES A EJIDOS SUJETOS A EXPLOTACIÓN PARCELARIA Y, POR 

OTRO, LAS ÁREAS MENCIONADAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, 



NECESIDAD DE LEGISLAR ESPECIFICAMENTE SOBRE LA REGULARIZACION DE 

LA TENENCIA DE LA TIERRA, 

A • 	CRITICA AL PROCEDIMIENTO ACTUAL. 

PROBLEMAS QUE SURGEN ENTRE LOS PARTICULARES Y SU IMPACTO 

EN LA SOCIEDAD Y EN EL PAÍS POR LA FALTA DE UNA LEGISLA-

CIÓN ESPECIFICA, 

C), CONTENIDO QUE DEBE TENER LA LEGISLACIÓN ESPECIFICA SOBRE 

REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, 

D), VENTAJAS Y BENEFICIOS QUE ARROJARÍA LA LEGISLACIÓN ESPE-

CIFICA SOBRE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 



	

A). 	CRITICA AL PROCEDIMIENTO ACTUAL. 

COMO YA QUEDÓ ANOTADO, LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA ES 

UNA ACCIÓN GUBERNAMENTAL QUE NO ESTÁ PREVISTA EN FORMA INTEGRAL 

EN UN ORDENAMIENTO ESPECIFICO Y ADECUADO A LAS NECESIDADES QUE 

LA CARACTERIZAN, PUES HAY NECESIDAD DE APLICAR LA LEY FEDERAL - 

DE REFORMA AGRARIA SIN DEJAR DE OBSERVAR LA DE BIENES NAC1ONA -

LES O LOS CÓDIGOS CIVILES DE LOS ESTADOS Y ASÍ SUCESIVAMENTE, 

DEBIDO A ESTA DISPERSIDAD DE ARTÍCULOS Y DISPOSICIONES - -

APLICABLES, ES POR LO QUE SE PROVOCA LA INTERVENCIÓN DE 11 INS-

TITUCIONES O DEPENDENCIAS PARA PROCEDER A LA ENTREGA DE LAS ES-

CRITURAS O TITULOS DE PROPIEDAD, PASANDO POR LA EXPROPIACIÓN, -

DOS AVALÚOS, APROBACIONES Y REGISTROS DE CARTOGRAFÍA, ELABORA - 

CIÓN O CERTIFICACIÓN NOTARIAL DE LAS ESCRITURAS O TITULOS Y SU_ 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD CORRESPON --

DIENTE, CON EL CONSECUENTE RETRASO EN LA SOLUCIÓN Y EL ENCARECE 

MIENTO DEL TRAMITE, 	EN RESUMEN, PARA CONCLUIR ESTOS TRÁMITES_ 

SE REQUIERE AGOTAR 16 INSTANCIAS EN LA FORMA SIGUIENTE: 

FIJACIÓN-DEL ÁREA A EXPROPIAR POR LA COMISIÓN FORMADA POR 

SAHOP, SRA, INDECO (EN LIQUIDACIÓN), CORETT Y LOS GOBIER -
NOS LOCALES EN CUMPLIMIENTO AL DECRETO PRESIDENCIAL QUE MQ 

DIFICA EL OBJETO DE CoRETT, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 3 DE ABRIL DE 1979, 

OPINIÓN PREVIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

OPINIÓN PREVIA-DE LA COMISIÓN AGRARIA MIXTA 

	

- 	OPINIÓN PREVIA DE LA SPHOP 



OPINIÓN PREVIA DEL BANCO OFICIAL CON QUE OPERE EL EJIDO, 

(ESTOS ÚLTIMOS CUATRO PUNTOS EN ACATAMIENTO AL MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS AL QUE DEBEN SUJETARSE LOS PROMOVENTES DE 

SOLICITUDES DE EXPROPIACIÓN DE TERRENOS EJIDALES Y COMU-

NALES, DICTADO POR EL C. SECRETARIO DE LA REFORMA AGRA - 

RIA EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 1980, PUBLICADO EN EL DIARIO - 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 8 DE SEPTIEMBRE DEL MISMO --

AÑO. (26). 

SOLICITUD DE AVALÚO DE INDEMNIZACIÓN DE LA SRA A LA SAI-IT. 

REVISIÓN DE LOS TRABAJOS TÉCNICOS INFORMATIVOS POR LA SRA 

EMISIÓN DEL AVALÚO DE INDEMNIZACIÓN POR PARTE DE LAMO' 

INTEGRACIÓN Y EXPEDICIÓN DEL DECRETO EXPROPIATORIO POR - 

PARTE DE LA SRA Y LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

EJECUCIÓN DEL DECRETO EXPROPIATORIO POR PARTE DE LA SRA 

AVALÚO DE CONTRATACIÓN EXPEDIDO POR LA COMISIÓN DE AVA - 

LÚOS DE BIENES NACIONALES, 

APROBACIÓN DE LA CARTOGRAFÍA POR PARTE DEL GOBIERNO DEL_ 

ESTADO, 

INSCRIPCIÓN DEL Dí::CRETO EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL_ 

Y EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. 

(26) MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE SOLICITUDES DE EXPROPIACIÓN E 



FIRMA Y ELABORACIÓN DE LAS ESCRITURAS EN LAS NOTARIAS - 

PÚBLICAS 

INSCRIPCIÓN DE ESCRITURAS EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA_ 

PROPIEDAD, 

LA CoRETT HA INTENTADO SUMPLIFICAR ESTE TRÁMITE TAN LARGO 
Y COMPLICADO MEDIANTE LA FIRMA DE CONVENIOS DE COORDINACIÓN O --

ACUERDOS CON GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES O CON OTRAS DEPEI{ 

DENCIAS DEL GOBIERNO FEDERAL, SIN EMBARGO ÉSTO NO HA RESUELTO EL 

PROBLEMA PORQUE CADA FUNCIONARIO RESPONSABLE DEL ÁREA DE SU COM-

PETENCIA TIENE A SU CARGO OTROS PROGRAMAS QUE CONTEMPLAN EN OCA-

SIONES ASUNTOS DE MAYOR IMPORTANCIA, PARA ELLOS, DEJANDO LA REGU 

LARIZACIÓN RELEGADA COMO ES EL CASO DE LOS PROGRAMAS DE PEMEX, - 

PUERTOS INDUSTRIALES, EDUCACION, SALUBRIDAD, 

EN PROMEDIO SE CALCULA QUE PARA REGULARIZAR UN POBLADO (EJI 

DO), CON PROBLEMAS DE. ASENTAMIENTOS IRREGULARES, CON EL PROCEDI-

MIENTO ACTUAL SE REQUIEREN 9 AÑOS, Y QUE, POR EJEMPLO BASTA CON 

QUE EL ENCARGADO DEL PERIÓDICO OFICIAL DE UN GOBIERNO ESTATAL NO 

QUIERA PUBLICAR LA SOLICITUD DE EXPROPIACIÓN QUE FORMULE CORETT, 

A LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, PARA QUE YA NO SIGA ADE - 

LANTE EL CURSO DEL EXPEDIENTE Y CON ELLO SE IMPIDA LA REGULARIZA, 

CIÓN, 

POR OTRO LADO, LA PROPIA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE 

LA TENENCIA DE LA TIERRA CUENTA CON ESTADÍSTICAS EN QUE APARECE_ 

QUE AL AÑO DE 1979 EXISTÍAN APROXIMADAMENTE EN TERRENOS EJ1DALES 

Y COMUNAUs 2'141,000 ASENTAMIENTOS IRREGULARES, DE LOS CUALES 



SOLO SE HABLA INICIADO PARA ESA FECHA LA REGULARIZACIÓN EN 

515,000 QUE SE LOCALIZABAN EN TERRENOS YA EXPROPIADOS A 160 í 
DOS, 

TAMBIÉN SE HA PODIDO DETECTAR POR CoRETT QUE DE 1940 A 19179 

SE GENERARON LOS 2'141,000 ASENTAMIENTOS IRREGULARES EN EJIDOS Y 

COMUNIDADES AGRARIAS, A QUE NOS REFERÍAMOS Y TAN SOLO DE 1979 A - 

1981, SE HAN GENERADO OTROS 500,000, Y QUE DE NO HACERSE ALGO Y 

PRONTO, PARA CONTRARESTAR ESTOS EFECTOS, AL FIN DEL PRESENTE SI-

GLO'LA CIFRA SERÁ ALARMANTE, CON LA CONSECUENTE SECUELA DE PRO - 

BLEMAS CONEXOS, COMO LO SON LA EDUCACIÓN, SERVICIOS, SALUD, TRANS 

PORTES, VIGILANCIA, TRIBUTACIÓN, ETC, 

POR OTRO LADO, INTERVIENEN COMO YA LO VIMOS AUTORIDADES Es-

TATALES Y MUNICIPALES APROBANDO LOS PLANOS, INSCRIBIENDOLOS EN - 

EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, AUTORIZANDO LA EXPEDICIÓN -

DE ESCRITURAS, RECIBIENDO LAS ÁREAS DE DONACIÓN PARA SERVICIOS -

PÚBLICOS O VIALIDADES, U OTROS INCLUSIVE, Y DADO QUE COn SOLO -
TIENEN APOYO LEGISLATIVO PARA ACTUAR EN ESTA MATERIA EN LAS LE -

YES DE FRACCIONAMIENTOS, CONSTANTEMENTE SE OPONEN A AUTORIZAR LA 
REGULARIZACIÓN CON EL PRETEXTO DE QUE NO SE SATISFACEN LOS RE --

QUISITOS QUE PREVÉN DICHAS LEYES PARA LOS FRACCIONAMIENTOS, 

Lo ANTERIOR ES UN ERROR QUE GENERA NUEVOS PROBLEMAS, POIME 

NO SE TRATA EN ESENCIA DE FRACCIONAR PREDIOS PARA URBANIZARLOS Y 

HABITARLOS, SUPUESTO PREVISTO POR LAS LEYES QUE SE COMENTAN, SI-

NO QUE SE TRATA DE LEGALIZAR UNA SITUACIÓN DE FACTO, DE HECHO Y 

CASI SIEMPRE IRREVERSIBLE, QUIZÁ TAMBIÉN PROPICIADA O TOLERADA - 

POR LAS PROPIAS AUTORIDADES ESTATALES O MUNICIPALES, QUE POR HA-
BERSE HECHO EN LA CLANDESTINIDAD POR PERSONAS AMBICIOSAS, NO COI 
TEMPLA LOS ELEMEN1OS URBANÍSTICOS ESENCIALES COMO LO ES EL DESTI 



NAR UN PORCENTAJE PARA CREAR SERVICIOS, RESPETAR EL TRAZO VIAL -

DE LAS CALLES O'AVENIDAS, Y MANTENER SUPERFICIES IDEALES PARA --

LOS LOTES. 

LA CONCLUSIÓN A ESTE GRAVE PROBLEMA POR LO QUE SE REFIERE A 

SU ASPECTO LEGAL ES CLARA, SE REQUIERE DE UNA LEY ESPECÍFICA PA-

RA LA REGULARIZACIÓN, QUE CONTEMPLE UN PROCEDIMIENTO CLARO Y SEN 

CILLO PARA QUE LA INSTITUCIÓN AVOCADA A LA REGULARIZACIÓN TENGA_ 

PLENAS FACULTADES Y AUTONOMÍA OPERATIVA QUE LE PERMITAN REALIZAR 

CON EFICIENCIA SU OBJETIVO, 

ESTE ORDENAMIENTO DEBE SER A NIVEL. FEDERAL PORQUE LA MATE - 

RIA FEDERAL DE LOS BIENES EJIDALES Y COMUNALES ASÍ LO EXIGE, Y -

PORQUE SE REQUIERE DE UNA UNIDAD DE CRITERIO EN UN PROBLEMA GENE 

RALHADO EN TODO EL PAÍS, 



B), 	PROBLEMAS QUE SURGEN ENTRE LOS PARTICULARES Y SU IMPACTO 

CON LA SOCIEDAD Y EN EL PAIS POR FALTA DE LEGISLACION El 

PECIFICA, 

ES IMPORTANTE QUE EN LA LEGISLACIÓN ESPECIFICA QUE PREVEA -

LA ACCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA SE ESTA-

BLEZCA, ADEMÁS DEL PROCEDIMIENTO ESPECIFICO, UN RÉGIMEN ESPE ---

CIAL DE PROPIEDAD QUE REGULE Y CONTEMPLE LAS DIVERSAS SITUACIO - 

NES QUE SE PRESENTAN EN ESTOS TERRENOS, PUES Si BIEN ES CIERTO 

OUE ESTÁN REGIJLARDOS POR LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, LAS_ 

DISPOSICIONES DE ESTA LEY NO PUEDEN APLICARSE A REVOLVER ESAS --

CUESTIONES, YA QUE DE HACERLO POR EL CONTRARIO LAS COMPLICARÍA, 

EN EFECTO, LA LEY AGRARIA ESTABLECE LA PROHIBICIÓN PARA REN 

TAR, CEDER, VENDER, TRASPASAR, PERMUTAR, DAR EN COMODATO, HERE 

DAR, ETC,' ESOS TERRENOS QUE EN ESENCIA CORREPONDEN AL NÚCLEO_ 

SIN EMBARGO EN LA PRÁCTICA SE VE QUE LOS OCUPAN PERSONAS AJE --

NAS O RELACIONADAS CON EL EJIDO CON ÁNIMO DE PROPIEDAD, Y - -

QUE SIN LAS MÁS ELEMENTALES FORMAS JURIDICAS LAS APLICAN UTILI-
ZANDO LAS DIVERSAS INSTITUCIONES JURIDICAS APUNTADAS, COMPLI --

CÁNDOSE AL PRESENTARSE COMO ES COMÚN ALGÚN CONFLICTO POR SU TI-

TULARIDAD, QUE NO PUEDE SER RESUELTO POR LOS TRIBUNALES ORDINA-

RIOS, 

Lo ANTERIOR ELEVADO AL ALOT NÚMERO DE ASENTAMIENTO IRREGULA 

RES DEL PAIS Y A LA GRAN CANTIDAD DE "LIDERES", COYOTES O INTER 

MEDIARIOS OUE EN ESOS LUGARES ABUNDAN, PROVOCA QUE SEA ESTE UN 

PROBLEMA SIRIO QUE '(A NO PUEDE CONTEMPLAR EL ESTADO SIN UNA SO-

LUCIÓN, 

TAMPOCO ES APLICARLE LA LEGISLACIÓN COMÚN, PORQUE LOS TE -- 



DOS LÓS ACTOS QUE EN ELLOS SUCEDAN Y QUE SE PUEDAN TRADUCIR EN 

LA PRIVACIÓN DE LOS TERRENOS A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN EJIDAL. 
SAN INEXISTEfiTES SEGÚN PRESCRIBE EL ARTICULO 53, DE TAL SUER-' 

TE QUE LAS. ACTUACIONES QUE SE LLEVARÁN A CABO PARA CONOCER, DI 

RIMIR CONTROVERSIAS U OTORGARLES DERECHOS A TERCEROS SOBRE LOS 

BIENES DEL EJIDO NO SOLO NO SERÁN VÁLIDAS, SINO QUE PARA EL DE 

RECHO NO EXISTEN, 

COMO 'UN EJEMPLO DE LO QUE COMUNMENTE SUCEDE PODEMOS CITAR 

EL CASO DE UN ARRENDATARIO DE UN SOLAR CON CONSTRUCCIÓN HECHA_ 

POR SU ARRENDADOR, QUIEN A SU VEZ_ LE COMPRÓ A UN EJIDATARIO A_ 

CAMBIO DE UN DOCUMENTO LLAMADO "CESIÓN DE DERECHOS", QUE AL. EN 

TENDERSE CON EL COMISARIADO EJIDAL OBTIENE SU CONSTANCIA TAM 

BIEN DE "DERECHO", Y YA NO SOLO SE NIEGA A PAGARLE LA RENTA, - 

SINO QUE TAMBIÉN SE QUIERE QUEDAR CON LA CONSTRUCCIÓN Y TERRE-

NO, 

POR UN LADO EL QUE LE RENTÓ HIZO MAL EN COMPRAR O ACEPTAR 

UN PEDAZO DE TERRENO EJIDAL, HIZO MAL EN CONSTRUIR EN ÉL, E Hl 
ZO MAL EN UNTARLO PUES LA PROPIEDAD NO HA DEJADO DE CORRESPOU 

DERLE AL EJIDO, 	QUIÉN LE RENTÓ HIZO MAL EN DEJAR DE PAGARLE_ 

LA RENTA POROUE INCUMPLIÓ UN CONTRATO, HIZO MAL EN PROVOCAR Y_ 

ACEPTAR PAPELES PARA APODERARSE DE UN DERECHO QUE LE CORRESPOR 

DIA A OTRO Y QUE EL ML .;MO SE LO RECONOCIÓ AL PAGARLE LIMA RENTA 
POR SU USO, Y HACE MAL. AL  PRETENDER DESPOJARLO DE LAS EDIF ICA-

CIONES, 

EL COMISARIADO EJIDAL HACE MAL TAMBIÉN AL INVESTIRSE ME - 

AUTORIDAD PARA PRIVAR DE SUS PPOPIEDADES Y DERECHOS A UNO PARA 

OTORGARLAS A OTRO, INCURRIENDO INCLUSIVE IN CONDUCTA DELICTIVA, 



CUANDO SE PRESENTE ESTE CUADRO ANTE LOS TRIBUNALES PARA QUE 

DIRIMAN LA CONTROVERSIA 	G QUIÉN SERÁ EL JUZGADO O AUTORIDAD 

COMPETENTE ?s- 	No ESTÁ CLARO PORQUE NO ESTÁ PREVISTO, 

ES CIERTO QUE TIENE LA RAZÓN QUIEN TIENE LA NECESIDAD TIA- 

BITACIONAL Y NO QUIEN SOLO TIENE EL DESEO DE LUCRO ?: 	NO ESTÁ_ 

PREVISTO EN NINGUNA LEY, 

EL Asunto TAMBIÉN SE COMPLICA CUANDO LOS CONFLICTOS SE DAN_ 

ENTRE FAMILIARES, BIEN SEA POR CUESTIONES SUCESORIAS O POR LAS 

RELACIONES NORMALES, 

PARA EVITAR QUE SE SIGAN PRESENTANDO ESTOS CUADROS CONFLIC-

TIVOS ACTUALMENTE DE MUY DIFICIL RESOLUCIÓN, ES NECESARIO QUE ---

EXISTA UN ORDENAMIENTO ESPECIFICO QUE PREVEA NORMAS GENERALES -

PARA EVITAR QUE SE SUSCITEN ESTE TIPO DE PROBLEMAS, O PERMITAN -

A LA AUTORIDAD YA SEA JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVA RESOLVER -

LOS CON FIRMEZA Y SEGURIDAD, 

ADEMAS CON UN ORDENAMIENTO EN EL QUE SE PROHIBA EL ACAPARA-

MIENTO O EL USO INDIRECTO DE LOS TERRENOS OBJETO DE ESTE ESTUDIO 

(COMO EN EL CASO DEL ARRENDADOR), SE EVITARÁ QUE ESTE PROBLEMA -

DE LA IRREGULARIDAD CREZCA AL RITMO ACTUAL, PUES SOLO EXISTIRÁN_ 

ASENTAMIENTOS HABITACIONALES Y VERDADERAMENTE POR NECESIDAD. 
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C). 	CONTENIDO QUE DEBE TENER LA LEGISLACION ESPECIFICA SORPI 

REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, 

PRIMERAMENTE EL PROYECTO DE LEY QUE PARA LA REGULARIZACIÓN 

DE LA TENENCIA DE LA TIERRA SE FORMULARA, DEBERLA CONTENER UNA 

EXPOSICIÓN AMPLIA DE LOS MOTIVOS QUE LLEVAN AL CONGRESO DE LA -

UNIÓN A LEGISLAR SOBRE ESTE PROBLEMA, EXPRESANDO CON CLARIDAD -

LAS CAUSAS QUE HAN PROVOCADO Y PROVOCAN ACTUALMENTE LOS ASENTA 

M1ENTOS IRREGULARES Y LA FORMA EN QUE DEBE ATENDERSE TANTO EN -

SUS CAUSAS COMO EN SUS EFECTOS, SIN DEJAR DE ANOTAR LA JUSTIFIC 

CIÓN PARA IMPONER A ESTAS PROPIEDADES MODALIDADES ÚNICAS QUE Li 

NORMEN, CON EL PROPÓSITO DE IMPEDIR MALOS MANEJOS Y ABUSOS CON 

LOS TERRENOS OBJETO DE ESTA ACCIÓN Y SOBRETODO PARA DETENER U 

GENERACIÓN ACELARADA DE ASENTAMIENTOS. 

PARA QUE PROCEDA TODA ACCIÓN GUBERNAMENTAL ES NECESARIO PI 

VER LOS REQUISITOS ELEMENTALES PARA CADA CASO, ASÍ LA REGULARI 

CIÓN PARA PROCEDER DEBERÁ LLENAR CIERTOS REQUISITOS, COMO LO S 

RÍAN EL HECHO DE QUE EL ASENTAMIENTO SEA DEFINITIVO, DE QUE EX 

TA UN NÚMERO CONVENIENTE DE ASENTADOS PARA CAMBIARLO DE RURAL 

URBANO, QUE LOS ASENTADOS SEAN EN UN ALTO PORCENTAJE NO EJIDAT 

RIOS, Y, SOBRE TODO, QUE LOS TERRENOS QUE SERÁN OBJETO DE LA M 

MA YA NO PUEDAN DEDICARSE AL CULTIVO, PORQUE SERÍA UN CONTRASE 

TIDO RETIRARLOS DE SU ACTIVIDAD BÁSICA CUANDO EXISTEN OTRAS TI 

ROAS IMPRODUCTIVAS EN DONDE SE DEBEN UBICAR LOS ASENTAMIENTOS, 

POR SER SUPERIOR AL INTERÉS PRIVADO O SOCIAL (DEL EJIDO 

COMUNIDAD AGRARIA), EN EL PROYECTO DE LEY DEBERÁ CONSIDERARSE 

LA REGULARIZACIÓN COMO UNA ACCIÓN DE INTERÉS PÚBLICO. 



LA DEPENDENCIA O INSTITUCIÓN QUE SE AVOQUE A REGULARIZAR LA 

TENENCIA DE LA TIERRA DEBE ESTAR REGLAMENTADA EN EL ORDENAMIEN-

ESPECIFICO,JNCLUYENDO BÁSICAMENTE SU ORGANIZACIÓN, COMPETEN 

CIA Y OBJETOS, ESTO CON EL PROPÓSITO DE QUE UNA CUESTIÓN TAN 

PORTANTE NO QUEDE AL ARBITRIO DEL EJECUTIVO, SINO QUE SEA EL k 

DER LEGISLATIVO QUIEN AUTORICE SUS MODIFICACIONES O CAMBIOS, 

DEBE TAMBIÉN DISPONER QUE LOS BENEFICIOS DE LA REGULARIZA - 

CIóN SE OTORGUEN SÓLO A LOS AUTÉNTICOS ASENTADOS Y NO A QUIENES 

DE ALGUNA MANERA PRETENDAN EL ACAPARAMIENTO O LA ESPECULACIÓN -

QUIENES DEBERÁN SER SANCIONADOS CON LA PÉRDIDA DE SUS INVERSIO-

NES Y MEDIANTE LA NEGATIVA A RECONOCERLES DERECHO ALGUNO SOBRE 

LOS PREDIOS, 

PARA EVITAR QUE LAS PROPIAS PERSONAS NECESITADAS VEAN EN LA 

REGULARIZACIÓN UNA FUENTE DE SUSTENTO O BENEFICIO AJENO AL QUE_ 

REPRESENTA LA SATISFACCIÓN DE SU NECESIDAD HABITACIONAL, SE DE-

BE ESTABLECER TAMBIÉN LA PROHIBICIÓN DE ADQUIRIR MÁS DE UN LOTE 

TIPO POR FAMILIA ASENTADA, PRECISANDO LOS MECANISMOS PARA HACER 

LO VALER Y LAS SANCIONES A LOS VIOLADORES, 

TAMBIÉN ES PRECISO ESTABLECER UN PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO -

PARA REGULARIZAR SIN LA INTERVENCIÓN DE TANTAS INSTITUCIONES Y_ 

CON MAYORES VENTAJAS PARA LAS PERSONAS QUE RECIBIRÁN SUS ESCRI-

TURAS O TÍTULOS, TALES COMO EXCENCIONES DE IMPUESTOS Y DERECHOS 

ABARATAMIENTO DEL PROCESO, ELIMINACIÓN DE NOTARIOS, PRECIO DE -

INTERÉS SOCIAL ACCESIBLE A SUS POSIBILIDADES, POSIBILIDAD DE AD. 

OUIRIR CRÉDITOS BLANDOS PARA MEJORAR LA VIVIENDA, REHABILITA --

CIÓN URBANA O DE SUS VIVIENDAS, DECLARATORIAS DE ZONAS PROLETA-

RIAS PARA ABPRATAR LOS SERVICIOS Y REDUCIR LAS OBLIGACIONES TRI 

BUlARIAS, ETC, 
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COMO EN EL CASO DEL INFONAVIT O DE LAS VENTAS DE TERRENOS FE. 

ERALES A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS PARA ESTABLECIMIENTO DE - 

IVIENDA, SE DEBE PREVER LA FACULTAD DE CORETT O DE LA INSTITU - 

IÓN AVOCADA A REGULARIZAR, DE NO ACUDIR ANTE NOTARIO PARA FORMA-

IZAR LAS ESCRITURAS O TÍTULOS DE PROPIEDAD, SINO QUE SE FORMALI-

EN CON DOCUMENTOS FIRMADOS SOLO POR LA INSTITUCIÓN QUE POR DEFI-

ICIÓN ES PÚBLICA Y EL AVECINDADO, Es MÁS, SE PUEDE ESTABLECER - 

UE LA REGULARIZACIÓN SE H GA MEDIANTE TÍTULOS UNILATERALES SUS-

IUTOS ÚNICAMENTE POR LA INSTITUCIÓN, NO ASÍ MEDIANTE CONTRATOS 

PRIVADOS O PÚBLICOS QUE CONTENGAN OPERACIONES DE COMPRA-VENTA_ 

:0M0 SE HACE EN LA ACTUALIDAD, 	EXISTE EN LA LEY FEDERAL DE - 

1EFORMA AGRARIA UNA INSTITUCIÓN JURÍDICA DE ESTE TIPO MEDIANTE LA 

:UAL EL EJECUTIVO FEDERAL TITULA A LOS EJIDATARIOS Y AVECINDADOS_ 

_OS SOLARES DE LA ZONA DE URBANIZACIÓN DE LOS EJIDOS EN SU ARTICU 

.0 100. 	(27) 

EL PROYECTO TIENE QUE CONTEMPLAR UN FINANCIAMIENTO QUE PER-

MITA PAGAR A LOS NÚCLEOS EJIDALES EXPROPIADOS SUS INDEMNIZACIONES 

EN FORMA RÁPIDA O SUMULTÁNEA A LA ENTREGA FÍSICA DE LOS TERRENOS 

A CoRETT, PORQUE SE HA VISTO QUE EL HECHO DE PAGAR A MEDIDA Y -

PLAZOS EN QUE SE CAPTEN LOS RECURSOS CON EL PRODUCTO DE LA REGU-

LARIZACIÓN, COMO LO ESTABLECE ACTUALMENTE LA LEY DE LA MATERIA - 

EN SU ARTICULO 122, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, POR SU TARDAN-

ZA HAN PROVOCADO EL RECHAZO DE LOS EJIDATARIOS, COMUNEROS. QUIE - 

NES CONSTANTEMENTE INTERPONEN AMPAROS O RECURSOS QUE IMPIDEN O - 

RETRASAN LA SOLUCIÓN, 

EL PRECIO DE REGULARIZACIÓN PARA LOS ASENTADOS TIENE QUE ES-
TAR DETERMINADO CONFORME A SU SITUACIÓN ECONÓMICA Y 'NO CONFORME 
AL VALOR DE LOS TERRENOS, PORQUE CASI SIEMPRE EL VALOR SE LO DAN_ 
LOS PROPIOS AVECINDADOS CON SU TRABAJO. O EL GOBIERNO A TRAVÉS -

DE LOS AÑOS, INTRODUCIENDO OBRAS Y MEJORAS A LA ZONA O AL LUGAR,-
CASI SIEMPRE CON EL APOYO DE LOS PROPIOS AVECINDADOS, Y PORQUE -

DE OTRA FORMA SI NO TIENEN CAPACIDAD PARA PAGAR PRECIOS ALTOS --

SIMPLEMENTE NO PAGAN, Y EN CAMBIO SE GENERAL PROBLEMAS SOCIALES 



0 POLITICOS EN OCASIONES EXPLOSIVOS, 

EL PROYECTO DEBE CONTENER LA INTERVENCIÓN DE LOS TRES NIVE-

LES DE GOBIERNO EN SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ESTABLECIENDO_ 

PARA CADA UNO DE ELLOS CON CLARIDAD SUS OBLIGACIONES Y FACULTA-

DES, LO QUE PROPICIARLA UNA ADECUADA EFICACIA ADMINISTRATIVA, - 

SI SE INCORPORA TAMBIÉN UN CAPITULO RELATIVO A LA PLANEACIÓN, -

SE FIJARÁN LAS BASES PARA UNA SOLUCIÓN MEDIDA QUE PERMITA CON - 

TROLAR LA ACCIÓN Y LA PARTICIPACIÓN DE LAS AUTORIDADES QUE IN - 

TERVENGAN, PUES NO HAY QUE OLVIDAR QUE LA REGULARIZACIÓN DE LA 

TENENCIA DE LA TIERRA POR DEFINICIÓN DEBE SER TRANSITORIA Y QUE 

ATACANDO LAS CAUSAS QUE LA ORIGINAN, EN UNOS CUANTOS AÑOS DEBE-

RÁ PASAR A LA HISTORIA, 

POR ÚLTIMO COMO TODO ORDENAMIENTO, EL RELATIVO A LA REGULA,  

RIZACION DEBE CONTENER UN CAPÍTULO DE SANCIONES Y DELITOS QUE - 

APOYE LAS SOLUCIONES OUE SE APUNTAN, 
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D), 	VENTAJAS Y BENEFICIOS QUE ARROJARLA LA LEGISLACION ESPECI. 

FICA SOBRE REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, 

UNA VENTAJA SIN DUDA SERA EL HECHO DE QUE UNA LEGISLACIÓN_J 

ESPECÍFICA YA PODRÍA CONTENER LOS REQUISITOS PARA LA PROCEDEN - 

CIA DE LA REGULARIZACIÓN, YA QUE COMO SE CONCIBE EN LA ACTUALI-

DAD LA REGULARIZACIÓN, POR FALTA DE UNA DEFINICIÓN CLARA QUE --

UNIFORME LOS CRITERIOS DE LAS DIVERSAS AUTORIDADES QUE INTERVIE 

NEN, SE VE IMPROCEDENTE EN ALGUNOS DE LOS CASOS (SOBRE TODO LOS 

QUE SE DERIVAN DE EXPROPIACIONES DE TERRENOS AÚN PRODUCTIVOS),-

Y EN OTROS SE ANTOJA NECESARIA AÚN EN CONTRA DE LA OPOSICIÓN DE 

LAS AUTORIDADES MUNICIPALES O ESTATALES, 

OTRA VENTAJA INDUDABLEMENTE SERÍA EL QUE EL ORDENAMIENTO 

QUE REGULE LAS FUNCIONES DEL ORGANISMO O INSTITUCIÓN CUE SE AVO 

QUE A LA REGULARIZACIÓN SEA UNA LEY DEL CONGRESO Y NO UN SIMPLE 

ACUERDO O DECRETO EJECUTIVO, PUES EN ESTE ÚLTIMO CASO ESTARÍA 

EXPUESTO A LA VOLUNTAD DE SU TITULAR, EXPUESTO AL MANEJO POLITI 

CO Y A LAS PRESIONES DE AGRUPACIONES O FUNCIONARIOS, COMO EN LA 

ACTUALIDAD SUCEDE CON CoRETT, 	ESTO SIN DUDA YA NO SE PRESENTA 

RÍA SI FUERA UNA LEY LA QUE LA REGULARA, 

COMO EN - LA ACTUALIDAD LA REGULARIZACIÓN SE LLEVA A CABO --

AGOTANDO UN PROCEDIMIENTO MUY CARGADO DE TRÁMITES Y DE INTERVEN 

CLONES DE INSTITUCIONES Y DEPENDENCIAS DE LOS TRES NIVELES DE - 

GoirRo, CUMPLIMENTANDO ADEMAS LOS DIVERSOS REQUISITOS QUE SE_ 

APLICAN DE ACUERDO CON VARIAS LEYES FEDERALES, ES NECESARIO QUE 

EN OTRA LEY DE LA MISMA JERARQUÍA SE CONTENGA EL PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL QUE SE REQUIERE PARA SUPERAR LOS PROBLEMAS APUNTADOS,-

DE TAL SUERTE (ME ES UNA VENTAJA EL QUE UNA LEY CONTENGA EL PRI 

CEDIMIENTO PARA ELIMINAR LA APLICACIÓN DE OTRAS COMO LA DE DIE-

NES NACIONALES, DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ETC. 



CON EL. MISMO CRITERIO SERIA VENTAJOSO PARA LA SOLUCIÓN DEL - 

PROBLEMA EL HECHO DE QUE SE ELIMINARAN MUCHAS INTERVENCIONES 

TANTO FEDERALES COMO LOCALES QUE MÁS QUE APOYAR RETRASAN EL - 

PROCEDIMIENTO-, 

SE HA VENIDO CUESTIONANDO ÚLTIMAMENTE LOS BENEFICIOS DE 

ACUDIR A LOS NOTARIOS PúBLICOS PARA ACCIONES DE ESCRITURACIÓN 

MASIVA, COMO ES EL CASO DE LA REGULARIZACIÓN DF LA TENENCIA DE 

LA TIERRA DE LOS PROGRAMAS DE ADJUDICACIÓN DE LOTES O VIVIEN -

DAS POR PARTE DE ORGANISMOS GUBERNAMENTALES DE LA FEDERACIÓN - 

DE LOS ESTADOS E INCLUSIVE DE LOS MUNICIPIOS, COMO ES EL CASO 

DEL INFONAVIT, FOVISSSTE, WDECO, ETC., PORQUE SE HA NOTADO -

QUE A ELLO SE DEBE EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS EL RETRASO EN LA 

ESCRITURACIÓN Y EL ENCARECIMIENTO DE ESTA, MOTIVO POR EL CUAL_ 

EN ALGUNAS RECIENTES MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN ALGUNOS Ea 

TADOS SE HA AUTORIZADO A CoRETT Y A OTRASINSTITUCIONES A TI 

TULAR MEDIANTE INSTRUMENTO PRIVADO QUE SOLO CONTENGA LAS.FIR -

MAS DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE Y DEL ADQUIRENTE, SIMPLIFICAN-

DOSE Y ABARATÁNDOSE CON ELLO EL TRÁMITE, (28), 

(28) PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA DEL 

DIA 21 DE JULIO DE 1979, 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUIMTANA 

Roo DEL DIA 8 DE OCTUBRE DE 1980, 

PERIADICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS - 

1'' l_- 	DIA 2 	MARZO LE 1980, 

POS1601 :0 REICIAL 	tioBIERNO DEL. LIADO DE BAJA CALI 

FOIWA. 	OtA 1G DE rUP,PERO Dr. 1979 

PFOlóDICu OFICIAL DEL GMERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR 

m'A ?JIM P,EL 112: DI: IMIEMBRE DE 1976 
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A NIVEL FEDERAL TAMBIÉN RECIENTEMENTE SE MODIFICARON LAS -

LEYES DEL INFONATIV Y LA DE BIENES NACIONALES PARA INTRODUCIR 

A FAVOR DEL INSTITUTO PARA EL FONDO NACIONAL PARA LA VIVIENDA -

DE LOS TRABAJADORES Y LA SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 

OBRAS PÚBLICAS, 

LA INTRODUCCIÓN DE ESTA FIGURA PARA EL CASO DE CoRETT Y SU_ 

REGULARIZACION.EN LA NUEVA LEGISLACIÓN QUE SE PROMULGARÁ SERIA_ 

DEFINITIVAMENTE UNA VENTAJA, NO PORQUE LA INSTITUCIÓN NOTARIAL_ 

NO SEA ÚTIL, SINO PORQUE LA CONCEPCIÓN ACTUAL DE ESTA NO RESPON 

DE A LAS ACCIONES MASIVAS DE LAS INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES_ 

MENCIONADAS, PUES ESTA PREVISTA PARA ATENDER CASOS DE PERSONAS_ 

EN LO INDIVIDUAL, 

LA LEGISLACIÓN PUEDE CONTENER DISPOSICIONES QUE PREVEAN LA_ 

DESGRAVACIÓN IMPOSITIVA PARA LAS OPERACIONES DE REGULARIZACIÓN_ 

EN LOS CASOS DE IMPUESTOS FEDERALES QUE SE CAUSAN POR TAL MOTI-

VO, Y LA EXISTENCIA DE SUBSIDIOS PARA OTROS CASOS, PUES ES YA -

SABIDO QUE MUCHAS OCASIONES POR LA FALTA DE PAGO DE ESOS IMPUE1 

TOS SE IMPIDE LA REGULARIZACIÓN. 	TAMBIÉN EN ESTE CASO LA --

LEY DEL INFONAVIT RECIENTEMENTE SUFRIÓ REFORMAS ESPECIALES, NO_ 

SE PIERDA DE VISTA QUE LOS BENEFICIADOS SON PERSONAS DE ESCASOS 

RECURSOS, 

CONSIDERAMOS BENÉFICO QUE UN PROBLEMA TAN GRAVE SEA MOTIVA_ 

DE UNA LEY FEDERAL, PORQUE CON ELLO SE APRECIARÍA LA VOLUNTAD -

DEL ESTADO PARA ATENDER DEBIDAMENTE LAS NECESIDADES DE LAS CLA- 

SES MÁS CASTIGADAS DE LA POBLACIÓN, 	SE HARÍA JUSTICIA SOCIAL_ 

SIN DEMAGOGIA, PUES EL HECHO DE QUE LOS PROPIOS CIUDADANOS TRAS. 

GREDIENDO LA LEY Y LAS INSTITUCIONES ADMINISTRATIVAS IMPUESTAS_ 

POR EL GOBIERNO SE ALLEGAN SU SATISFACTOR Y ESTABLECEN SU VI --

VIENDA AL MARCEN Y AÚN EN CONTRA DE LAS ACCIONES GUBERNAMLNTA -

LES, ASÍ LO CONFIRMAN, 
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UNA VEZ LEGISLANDO SOBRE LA POSIBILIDAD DE REGULARI7AR --

LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS QUE SE FORMEN EN EJIDOS Y COMUNIDA-

DES SE PUEDEN ESTABLECER REQUISITOS Y SANCIONES QUE IMPIDAN - 

EL ACAPARAMIENTO DE LOTES O DE SUPERFICIES AL ESTABLECER LI — 

MITES MÁXIMOS, IMPIDIENDO DE PASO QUE ESOS TERRENOS PUEDAN --

SER ADQUIRIDOS POR PERSONAS QUE NO LOS OCUPAN NI LOS NECES1 - 

TAN PARA HABITARLOS, 

OTRA GRAN VENTAJA SERIA SIN DUDA EL HECHO DE QUE LAS DIS-

POSICIONES NORMATIVAS SOBRE TENENCIA Y USO DE ESOS ESPACIOS - 

DARIAN PLENO APOYO JURÍDICO A LOS JUECES Y TRIBUNALES ESTABLE 

CIDOS PARA ATENDER Y RESOLVER LAS CUESTIONES QUE EN MUY ALTO_ 

NÚMERO SE PRESENTAN SOBRE ESOS BIENES, 	IGUALMENTE LAS AUTO-

RIDADES ADMINISTRATIVAS ENCARGADAS DE LA AUTORIZACIÓN DE LOS 

PLANOS, CONSTRUCCIONES, INTRODUCCIÓN DE SERVICIOS, ETC,, TEN-

DRÍAN UN APOYO VALIOSO PARA CUMPLIR CON MAYOR EFICIENCIA Y SE 

GURIDAD SU COMETIDO, 

HA SIDO LA PLANEACIÓN UNO DE LOS ADELANTOS MÁS SIGNIFICA-

TIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA, PUES SOLO CON ELLA SE HA-

CE POSIBLE LOGRAR LAS METAS QUE SE FIJEN COMO PRIORIDADES EN_ 

EN TÉRMINO ADECUADO Y CON LOS RECURSOS QUE SE CUENTAN, 	SIN_ 

LA PLANEACIÓN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA TRADICIONALMENTE DEJA 

BA INICIADOS SUS PROGRAMAS SIN CONCLUIRLOS EN FORMA POSITIVA, 

ASÍ TENEMOS CARRETERAS, ESCUELAS, DISTRITOS DE RIEGO U OTRAS 

OBRAS QUE NO LLEGARON A SU CONSLUSIÓN PORQUE LAS AUTORIDADES_ 

TERMINARON SU PERIODO Y LAS QUE LAS RELEVARON INICIARON OTROS 

PROGRAMAS, 

SERIA BENÉFICO PARA EL PROBLEMA QUE NOS OCUPA QUE EL PRO-

YECTO DE LEY QUE AL EFECTO SE PROMULGARA cONTUVIERA UN CAPITU 

LO RELATIVO A LA INSTITUCIÓN O AUTORIDADES ENCARGADAS DE LA -

REGULARIZACIÓN, A RESOLVER EL PROBLEMA EN FORMA RACIONAL, ME- 



MUCHAS DE LAS INCONFORMIDADES EXISTENTES EN LA ACTUALIDAD-. 

CON GRUPOS CAMPESINOS, DE COLONOS O CON EJIDATARIOS O COLONOS EN 

LO INDIVIDUAL ES LA FALTA DE ORIENTACIÓN, PORQUE NO ACEPTAN LAS_ 

ACCIONES DE REGULARIZACIÓN PUES INTERPRETAN EN FORMA DIVERSA O -

VAGA LAS DISPOSICIONES ACTUALMEPTE APLICABLES, EL PROYECTO DE 

LEY QUE SE DICTARA TERMINARÍA CON ESTE PROBLEMA Y CON LOS RETRA-

SOS O IMPEDIMENTOS QUE EL MISMO IMPLICA, PORQUE MUCHA GENTE AC 

TUALMENTE DUDOSA, INCONFORMARÍA EL BENEFICIO DE LA ACCIÓN O LA - 

OBLIGACIÓN DE ACATARLA, 

DE GRAN IMPORTANCIA TAMBIÉN ES EL HECHO DE QUE SE ESTABLEZCA 

EN EL PROYECTO DE LEY UNA FIGURA MÁS ADECUADA PARA EL PAGO DE --

LAS INDEMNIZACIONES A LOS EJIDOS, PORQUE SI BIEN ES CIERTO QUE -

EN LA ACTUALIDAD SE LLEVAN A CABO LAS ACCIONES DE REGULARIZACIÓN 

PRÁCTICAMENTE SIN CONTRATIEMPOS, TAMBIÉN LO ES QUE MUCHOS NÚ - - 

CLEOS EJIDALES COMIENZAN A INCONFORMARSE POR LA TARDANZA EN EL -

PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES, QUE AUNADO A LA INFLACIÓN Y A LAS -

DEVALUACIONES DE NUESTRA MONEDA LES ACARREA UN PERJUICIO ECONóMI 

CO PARA ELLOS MUY SIGNIFICATIVO, 

BENÉFICO TAMBIÉN SERIA QUE CON EL PROYECTO DE LEY GENERAL SE 

UNIFICARAN TODOS LOS CRITERIOS Y DECISIONES DE LAS AUTORIDADES -

LOCALES ENCARGADAS DEL CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN, O DE LA PLA-

NEACIÓN URBANA, YA QUE EN LA ACTUALIDAD APLICAN CREITER1OS DE --

FRACCIONAMIENTOS O DE PLANES PARA CRECIMIENTOS A FUTURO, POR EL 

TEMOR DE QUE LES FALTE UN APOYO LEGAL PARA APROBAR LAS COLONIAS_ 

OBJETO DE LA REGULARIZACIÓN, 

EL PROYECTO DE LEY BENEFICIARÍA EL FORTALECIMIENTO DEL FEDE-

RALISMO Y PARTICULARMENTE EL FORTALECIMIENTO DEL MUNICIPIO COMO_ 

INSTITUCIÓN POLÍTICA BÁSICA DE LA NACIÓN, PUES EN EL SE CONTEN - 

DRiAN DISPOSICIONES TENDIENTES A COORDINAR A LA FEDERACIÓN CON -

LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, EXIGIENDO CON CLARIDAD LA PARTICIPA -- 



POR ÚLTIMO EL HECHO DE TIPIFICAR DELITOS ESPECIALES PARA 

EVITAR LA COMERCIALIZACIÓN ILEGAL DE TERRENOS EJIDALES. EL ACá 
PARAMIENTO:DE LOS'MISMOS CON FINES URBANÍSTICOS O HABITACIONA7: 

LES., LAS, INVASIONES, ELDEFRAIIDAMIENTO DE TERCEROS COMPRADORES 
DE BUENA FE Y EL CRECIMIENTO DESORDENADO :Y CAÓTICO DE LAS CIU-
DADES, SIN DUDA. ALGUNA ES UN BENEFICIO PARA LA NACIÓN Y PARA 
SUS HABITANTES, QUIENES EN LA ACTUALIDAD SOLAMENTE CONrEMPLAN... 

EL DESARROLLO DE ESTE GRAN PROBLEMA, 



CONCLUSIONES 

1,-  LA CONSTITUCIÓN EN SU ARTICULO 27 PREVIENE 5 TIPOS DE PRO-7 

PIEDAD,-  LA PROPIEDAD PRIVADA, LA PROPIEDAD EJIDAL, LA PROPIE-

DAD COMUNAL, LA PROPIEDAD ORIGINARIA DE LA NACIÓN Y LA PROPIE 

DAD QUE TIENE LA FEDERACIÓN SOBRE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLI-

CO Y LOS DEL DOMINIO PRIVADO, 

2.- LA EXPROPIACIÓN DE BIENES EJIDALES Y COMUNALES SOLO PROCE-

DE EN LOS CASOS EN QUE EXISTA CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA QUE CON 

TODA EVIDENCIA ES SUPERIOR A LA UTILIDAD SOCIAL QUE REPRESENTAN 

LOS EJIDOS Y COMUNIDADES, Y MEDIANTE INDEMNIZACIÓN. 

3,_ ADEMÁS DEL INTERÉS PÚBLICO FRENTE AL INTERÉS PRIVADO, NUEZ, 

TRA LEGISLACIÓN CONTEMPLA A INTERÉS INTERMEDIO INTERÉS SOCIAL - 

Y ESTE REPRESENTADO POR LOS NÚCLEOS EJIDALES Y COMUNALES. 

4.- LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA COMO ACCIÓN_ 

SU RESPUESTA GUBERNAMENTAL PARA RESOLVER 1L GRAVE PROBLEMA CREA 

DO CON MOTIVO DE LOS ASENTAMIENTOS EN EJIDOS Y COMUNIDADES ALE-
DAÑOS A LAS CIUDADES, SE INSTITUYÓ HASTA EL AÑO DE 1974 CON MO-

TIVO DE LA CREACIÓN DE CoRETT Y DE LAS REFORMAS A LA LEY FEDE - 

RAL DE REFORMA AGRARIA. 

5.- Los ASENTAMIENTOS IRREGULARES EN EJIDOS Y COMUNIDADES HAN-
VENIDO EORMANDOSE POR LA NECESIDAD DE. LAS PERSONAS QUE CARECEN_ 

DE HABITACIóN Y DE CAPACIDAD ECONÓMICA PARA ADQUIRIR PREDIOS EN 

EL MERCADO. rAmBib; SE HAN VENIDO FORMANDO POR EL AFÁN DE LUCRO 
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DE QUIENES APROVECHAN LO ANTERIOR PARA HACERSE DE TERRENOS A -

PRECIOS BAJOS. 

No EXISTE NI HA EXISTIDO EN LOS AÑOS ANTERIORES UNA AC --
CIÓN GUBERNAMENTAL IDÓNEA PARA DAR SATISFACCIÓN A LAS NECESIDA 

DES HABITACIONALES O DE TERRENOS PARA HABITACIÓN DE LA1; PERSO-

NAS DE ESCASOS RECURSOS QUE NO ESTÉN EN OPORTUNIDAD DE COMPRAR 

LOS TERRENOS QUE ESTÁN EN EL MERCADO« 

7.-  LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA ES UN TRÁML 

TE EN ESENCIA DIFERENTE AL DE LOS FRACCIONAMIENTOS URBANOS, - 

PUES ÉSTE ÚLTIMO CONTEMPLA UNA SITUACIÓN AL VII1URO, Y EL PRIMA; 

RO UNA SITUACIÓN DE HECHO YA CREADA; POR TANTO, NO PUEDEN APLI 
CARSE A LA REGULARIZACIÓN LAS LEYES DE URBANISMO O DE FRACCIO-

NAMIENTOS QUE EXISTAN EN LOS ESTADOS. 

11--  EL PROBLEMA DE LA HABITACIÓN POPULAR NO SE RESUELVE CON - 

ACCIONES GUBERNAMENTALES DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PORQUE 

SON SOLO UNOS CUANTOS LOS BENEFICIADOS, LO PRUDENTE SERIA PAPA 
ESTE CASO QUE SE LLEVEN A CABO ACCIONES DE GOBIERNO TENDIENTES 

A PROPORCIONAR LOTES O TIERRA A MUY BAJO COSTO A LAS PERSONAS 

AUTÉNTICAMENTE NECESITADAS, PROPORCIONÁNDOLES, DESDE LUEGO, --

ASESORIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS VIVIENDAS, YA QUE LA EXPE 

RIENCIA DEMUESTRA QUE, HAY EN LOS CERROS O EN ZONAS DE MUY DJFI 

CIL ACCESO Y SIN EL APOYO DE LAS AUTORIDADES NI DE LAS INSTITU 
CLONES BANCARIAS, LOS PROPIOS CIUDADANOS VAN RESOLVIENDO SU --

PROBLEMA Y EN UNOS CUANTOS AÑOS CON EL TRABAJO DE TODOS ELLOS 

SE FORMEN LAS COLONIAS, 

9,- EL MARCO LEGAL QUE ACTUALMENTE TIENE LA REGULARIZACIÓN -

DE LA TENENCIA DE IA TIERRA, POR LA INTERVENCIÓN DE MUCHOS OR- 



DENAMIENTOS y DISPOSICIONES CREAN CONFUSIONES Y PROBLEMAS CO, 

NEXOS QUE IMPIDEN O RETRASAN LA SOLUCIÓN. 

10 - EL PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN NO ES EL ADECUADO PA' 

RA RESOLVER EL PROBLEMA DE LOS ASENTAMIENTOS IRREGULARES, P0a 

QUE DEBIDO A LA INTERVENCIÓN DE MUCHAS AUTORIDADES v A LO EX-

TENSO Y COMPLICADO DEL PROCEDIMIENTO, SE. RETRASE O COMPLIQUE_ 

EN SU SOLUCIÓN, 

11,- PARA QUE LA NORMATIVIDAD QUE TIENE LA REGULARIZACIÓN SEA 

APLICABLE CON LA FUERZA DEL DERECHO, SE REQUIERE QUE QUEDE --

CONTENIDO EN UNA LEGISLACIÓN ESPECIAL, 

12.- DADA LA MAGNITUD ACTUAL DEL PROBLEMA AUTÉNTICAMENTE ES -

NECESARIO QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN LEGISLE SOBRE REGULARI-

ZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA. 

13,_ EXISTE UN ESTADO DE INCERTIDUMBRE jOR1DICA POR LO QUE HA 

CE A LOS TERRENOS Y A LAS PERSONAS QUE TIENEN RELACIÓN PALA -

CON ELLOS, DURANTE EL TRÁMITE DE REGULARIZACIÓN. 

14,- Los TERRENOS QUE SALEN DEL RÉGIMEN EJIDAL O COMUNAL PARA 

SATISFACER LAS NECESIDADES HABITACIONALES POR MEDIO DE LA RE-

GULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA DEBEN SER SUJETAS A_ 

UN RÉGIMEN ESPECIAL DE PROPIEDAD PARA QUE NO PIERDAN SU CARÁC_ 

TER SOCIAL Y PARA QUE NO SE DESTINEN POR TERCEROS A BINES LU-

CRATIVOS O DE ESPECULACIÓN, 
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15,-  Los TERRENOS CON VOCACIÓN AGRÍCOLA NO DEBEN DESTINARSE AL 

CRECIMIENTO URBANO, 

16,- DEBEN TIPIFICARSE DELITOS ESPECIALES PARA IMPEDIR LA CO - 

MERCIALIZACIÓN ILEGAL 'DE TERRENOS EJIDALES Y EL ACAPARAMIENTO_ 

DE LOS MISMOS CON - FINES URBANÍSTICOS O HABITACIONALES, LAS IN-

VASIONES, EL DEFRAUDAMIENTO DE TERCEROS COMPRADORES DE BUENA - 

FE Y EL CRECIMIENTO DESORDENADO Y CAÓTICO DE LAS CIUDADES, SIN 

DUDA ALGUNA ES UN BENEFICIO PARA LA NACIÓN Y PARA SUS HABITAN-

TES, QUIENES EN LA ACTUALIDAD SOLAMENTE CONTEMPLAN EL DESARRO-

LLO DE ESTE GRAN PROBLEMA, 

17,- Es NECESARIO QUE SE DICTE UNA LEY DE CARÁCTER FEDERAL 1f0-

BRE LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA FARA TIRMI - 

hAR CON LAS IRREGULARIDADES EN LOS ASENTAMIENTOS ~NOS, 



CHÁVEZ P. DI VELÁZOUEZ MARTHA "EL DERECHO AGRARIO EN MÉ- 

XICO",  EDITORIAL PORNÚA, 

S.A. MÉxico, D.F. 197U 

2.- CHAvnz P, DE VELÁZQUEZ MARTHA "EL PROCESO SOCIAL AGRARIO 

Y SUS PROCEDIMIENTOS", EDI 

TORIAL PORRÚA, S,A, MÉxico 

D. F, 1971, 

3,- COLIN Y CAPITANT 	"CURSO ELEMENTAL DE DERE -

CHO CIVIL", TOMO 11, TRAD, 

AL ESPAÑOL, EDICIONES REUS 

MADRID, 1952 

4.- FRAGA GABINO 	"DERECHO ADMINISTRATIVO, - 

EDITORIAL PORRÚA,S.A,, MÉ-

xlco D. F. 1968 

5.- GONZÁLEZ RAMIREZ MANUEL "LA REVOLUCIÓN SOCIAL DE -
MÉxico", Tomo III, EL PRO-

BLEMA AGRARIO, FONDO DE --

CULTURA ECONÓMICA, MÉxico, 

D. F., 1966 

6.- HONG SILVA JESÚS 
	

"EL AGRARISMO MEXICANO Y -

LA REFORMA AGRARIA" EXPOS'. 

CIÓN Y CRITICA, FONDO NA - 

CIONAL DE CULTURA ECONÓMI- 



'DERECHO AGRARIO MEXICANO' 

.(SINOPSIS HISTÓRICO) EDITO --

RIAL LIMSA, MÉXICO, D.F. 1975 

LEMUS GARCIA RAÚL 

"LA LEY FEDERAL DE REFORMA --

AGRARIA" SEGUNDA EDICIÓN, ED.L 

TORZAL LIMA, MÉxicoD.F 1973 

MARGADANT FLORIS GUILLERMO 	"DERECHO ROMANO" EDITORIAL El 
FINGE, 	MÉxico,D.F, 1968 

10.- MENDIETA Y NUÑEZ LUCIO 

11.- MOLINA ENRIQUEZ ANDRÉS 

"EL PROBLEMA AGRARIO DE MÉx1--

CO• EDITORIAL PORRÚA, S.A., - 

MÉxico, D. F. 1974 

"Los GRANDES PROBLEMAS NACIO 

HALES", IMPRENTA DE A. CA --

RRANZA E HIJOS, MÉXICO 1909 

12.- PETIT E, 	"TRATADO ELEMENTAL DE DERE -

CHO ROMANO" 

13,- PLANIOL Y RIPERT 
	

"TRATADO PRACTICO DE DERECHO 

CIVIL FRANCÉS" TRAD. DE DIAZ 

CRUZ. T. III LA HABANA, CUBA 

19116 

14,- RUGGIERO 
	

"INSTITUCIONES DEL DERECHO Ci 
VIL" VOL, I, TRAD. AL  ESPAÑOL 

DE LA IV EDICIÓN ITALIANA, --

MADRID 1945. 
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15.- SERRA ROJAS ANDRÉS 	"DERECHO ADMINISTRATIVO" LI- 

BRERIA DE MANUEL PORWA, S.A 

MÉxico, D. F. 1963 

16,- TORRES VICTOR MANUEL 	"ASPECTOS FORMALES DE LA TE- 

NENCIA DE LA TIERRA" I,E,P.-

E.S, DEL P,R,I, 1975 

17.- HINOJOSA ORTIZ JosÉ 	"TEORíA Y TERMINOLOGIA DE LA 

LEY FEDERAL DE REFORMA AGRA-

RIA" MANUSCRITO DEL AUTOR --

1979. 
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